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El pleno del Senado, con el
voto de Morena y sus aliados,
aprobó la creación del Fondo de
Pensiones del Bienestar, en una
sesión plagada de acusaciones,
descalificaciones, desorden,
incluso un conato de bronca y
con una gran manta colocada
por la oposición con la playera
de la muerte y la leyenda de
apoyo al presidente López
Obrador.

Con una votación de 70 a
favor, 43 en contra y dos absten-
ciones. De inmediato inició la
discusión en particular.

En lo más álgido del debate,
el morenista César Cravioto y el
perredista, Miguel Ángel
Mancera, estuvieron a punto de
liarse a golpes, pero la interven-
ción de otros legisladores, apa-
ciguaron los ánimos.

En dos sesiones, la primera
de apenas una hora para dispen-
sar la primera lectura y en
donde fue colocada una manta
espectacular con la controverti-
da "playera de la muerte" que
defiende al presidente López
Obrador, que fue colocada por
senadores del PAN.

Gricelda Valencia de la
Mora, senadora por Morena,
argumentó el dictamen y expuso
que "el propósito fundamental
de construir este fondo es con-
seguir que millones de trabaja-
dores mexicanos que se integra-

ron a la actividad laboral des-
pués de la reforma legal de 1997
tengan al menos garantizada
una pensión de 16 mil 777.68
centavos".

Miguel Ángel Mancera,
coordinador del PRD, dijo que
la reforma es inconstitucional y
recordó que es similar al caso
que se realizó en 1997, cuando
se intentó establecer en reforma

de que los fondos de la sub-
cuenta de vivienda fueran al
pago de las pensiones y que la
Suprema Corte de Justicia
determinó que era inconstitucio-
nal el traspaso entre subcuentas
de vivienda a la de pago de pen-
siones.

"Aquí está mi cartera, no se
acerquen mucho, peligro, los
legisladores de Morena se están

robando nuestro dinero", dijo
escondiendo su billetera el sena-
dor Germán Martínez, en tribu-
na al recordar la escena cuando
el entonces candidato, Andrés
Manuel López Obrador, en el
debate del 2018 escondió su
cartera ante Ricardo Anaya.

"Esto es un huachicoleo de
las cuotas obrero-patronales que
ustedes quieren legalizar", dijo.

Avala Senado entre acusaciones
y desorden el Fondo de Pensiones

Un total de 70 senadores votaron a favor, 43 en contra y hubo 2 abstenciones

El morenista César Cravioto y Miguel Mancera, del PRD, a punto de golpes

Grupos delictivos 
me respetan: AMLO

Se colocó una manta espectacular con la controvertida “playera de la muerte” que defiende al

presidente López Obrador, que fue colocada por el PAN.

El crimen organizado siempre se porta bien, asegura.

Se disculpan por frase ‘México campeón del fentanilo’

Multa INE a partidos por
105.4 mdp; Morena lidera

Año CVI   Número 39,933   Precio ejemplar
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El presidente Andrés Manuel
López Obrador afirmó que
cuando visita entidades donde
hay presencia del crimen orga-
nizado, siempre "se porta bien"
y lo han respetado los grupos
delictivos.

"Yo recorro todo el país,
tengo cientos de anécdotas de
eso. Imagínese ir a Batopilas,
Urique, Morelos, en
Chihuahua, al Fuerte, a Sinaloa
de Leyva, a Choix,
Badiraguato, a Canela", dijo.

-¿Se porta bien el crimen
cuando usted va para allá?

"Pero siempre, no es ahora,
iba yo a todos los pueblos, a
Tamazula, tengo el orgullo de
conocer todos los pueblos de
México, no hay nadie que
conozca todos los municipios
de México y si encuentran a
alguien me lo presentan y siem-
pre a ras de tierra y respetuosos
todos, y sin guardaespaldas y

sin carros blindados", expresó.
El presidente López Obrador

dijo que a veces se ha encontra-
do con "gente extraña, pero
respetuosa".

Aseguró que las agresiones
que se dan en el país, por lo
general, son entre los grupos de
la delincuencia, pues aunque
cualquier pérdida de vidas
humanas son lamentables, se
respeta a los ciudadanos.

"Porque no hay aquello que
decía Calderón: vamos a
declarar la guerra y puede haber
daños colaterales", recordó.

“Me he encontrado
gente extraña pero
respetuosa, recorro
todo el país, tengo

cientos de anécdotas

ANDRÉS MANUEL
LÓPEZ OBRADOR Cd. de México/ El Universal.- 

El Instituto Nacional
Electoral (INE) impuso multas a
los partidos políticos nacionales
y locales por un monto de 105
millones de pesos.

Esto obedece a las irregulari-
dades detectadas en materia de
fiscalización durante el periodo
de precampañas.

De acuerdo con el organis-
mo, Morena acumuló un 57%
de las multas por 60 millones
589 mil pesos; de los cuales 37
millones fueron por el partido a
nivel nacional y el resto, 22.6
millones por sanciones a nivel

local.
Sus aliados del Partido del

Trabajo y Partido Verde suman
un 4% de las sanciones respecti-
vamente, por montos de 3 mil-
lones 742 mil y 4 millones 687
mil pesos.

Otro de los principales san-
cionados en este proceso fue
Movimiento Ciudadano, que
tiene multas por un total de 14
millones 719 mil pesos, informó
el Instituto Nacional Electoral.

BLOQUE OPOSITOR
En el bloque opositor destaca

el PAN, con sanciones por 7
millones 958 mil pesos; el PRI

con 4 millones 521 mil pesos y
el PRD, con 3.7 millones, según
desglosa el órgano electoral.

Finalmente añade que en un
rango menor están los partidos
políticos locales.

Estos organismos políticos
locales fueron multados con 4
millones 662 mil pesos y los
aspirantes que tuvieron san-
ciones directas por 774 mil 677
pesos.

Morena acumuló el 57 por ciento de las multas, seguido de sus

aliados, el PT y el PVEM.

Tigres Femenil superó 1-0 en casa a las
Bravas de Juárez en duelo pendiente de la
fecha 8 y con esto toman de nuevo la cima.

1/DEPORTIVO

DIRECTOR GERENTE: JOSÉ GERARDO CANTÚ ESCALANTEMONTERREY, N.L., VIERNES 26 DE ABRIL DE 2024

El cantante 
mexicano, que

llegaba a la
competencia con 
12 nominaciones, 

se tuvo que
conformar con 

dos galardones.

EN ESCENA
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La Fiscalía General de la
República (FGR) se pronunció
respecto al dicho que realizó el
titular de la Agencia de
Investigación Criminal, Felipe
de Jesús Gallo, quien "utilizó
una palabra inadecuada para
destacar la larga historia y mag-
nitud de la lucha contra las dro-
gas sintéticas en México", dijo.

Esto, luego que la durante
una Conferencia Multilateral de
Drogas Sintéticas celebrada en
la Ciudad de México, Galló ase-
guró que "México ha sido el
campeón en la producción de
metanfetaminas y ahora de fen-
tanilo" desde la década de 1990.

Ante, esto la FGR acusó que
fue la Associated Press (AP) y
otro medio mexicano quien
retomó las palabras del jefe de
la Agencia.

"Evidentemente no debió
usar esa palabra", explicó la

FGR y aseguró que el maestro
Gallo se disculpa públicamente.

"La Agencia de Investigación
Criminal de la Fiscalía General
de la República, cuidará pun-
tualmente la información que
emite, con objeto de que no se
repita una situación como la ya
referida", advirtió.

DEMANDA ACLARAR
El presidente Andrés Manuel

López Obrador llamó a la FGR
a aclarar los señalamientos del
titular de la Agencia de
Investigación Criminal, Felipe
de Jesús Gallo, en el sentido de

que México "es campeón" en la
producción de fentanilo.

"Eso lo tiene que resolver la
Fiscalía. Primero hay que ver si
dijo eso, hay que volvérselo a
preguntar", dijo el presidente
López Obrador en conferencia
de prensa.

El Jefe del Ejecutivo consid-
eró que esa declaración es
"alarmista", pero como está la
temporada electoral tienen más
eco entre quienes "nos quieren
perjudicar".

"Pero de ahí a que México
sea el principal productor de
fentanilo, sí hay una gran difer-
encia, que eso es lo único que
quiero que precise la Fiscalía,
para que ellos nos digan la real-
idad. A lo mejor hoy o mañana
la Fiscalía informa, en libertad.
No tenemos nosotros ninguna
preocupación, si es que eso que
han informado es real, porque
todos los días estamos trabajan-
do".

Evidentemente no se debió usar esa palabra: FGR.



l 6 de marzo fue localizado
sin vida Román Quezada
Anduaga, secretario gen-
eral del PAN en El Fuerte,
Sinaloa. Su cuerpo apare-
ció en un predio cercano a
un estadio de beisbol. Un

mes más tarde fueron secuestrados en
una calle de Culiacán el candidato a
regidor y secretario de Organización del
Partido Sinaloense, PAS, Luis Alonso
García Corrales, así como uno de sus
colaboradores: Juan Francisco Cerón.
Había indicios de que el domicilio de
García Corrales había sido vigilado.

Los secuestrados aparecieron dos
días después en medio de una espesa
cortina de silencio sobre lo que lo que
les había ocurrido. Según el periodista
sinaloense Ernesto Hernández
Norzagaray, como secretario de organi-
zación del PAS García Corrales tenía en
sus manos la estructura electoral de 20
municipios: “todo lo relativo a la red de
militantes, dirigentes, operadores”.

Su secuestro recuerda al del secre-
tario de Organización del PRI, José
Alberto Salas, ocurrido durante las elec-
ciones intermedias de 2021. Salas fue
secuestrado dos días antes de los comi-
cios y con la información que tenía en su
poder se desarticuló por completo la
estructura electoral del PRI: sicarios del
Cártel de Sinaloa privaron de la libertad
a más de cien operadores políticos y solo
los soltaron una hora después del cierre
de casillas, cuando se había consumado,
escribe Hernández Norzagaray, “la der-
rota aplastante de la coalición Va por
Sinaloa, integrada por el PRI, el PAN y
el PRD”, y el triunfo arrasador del can-
didato de Morena, Rubén Rocha Moya.

A estos hechos se sumaron las
recientes renuncias de los candidatos a
las alcaldías de Mocorito y Rosario,
quienes repentinamente adoptaron la
decisión de abandonar sus campañas
“por problemas familiares”. “Aspiraba a
ser alcalde, pero lo atajaron”, cabeceó el
semanario Ríodoce en referencia al aspi-
rante a la alcaldía de Rosario, Marco
Antonio Pineda Domínguez.

El 23 de abril, el candidato de la
alianza PRD-PAN-PRI a la alcaldía de
Zacapu, Lorenzo Martínez Pedraza, se
bajó de la contienda, “de manera irrevo-
cable”, alegando problemas de salud. El
presidente del PRI en el estado confir-
mó, sin embargo, que la decisión de
Martínez Pedraza obedecía, en realidad,

a “temas de seguridad”, a amenazas del
crimen del organizado.

En 2021 se dio en la Tierra Caliente
de Michoacán una de las más grandes
operaciones electorales del crimen orga-
nizado, la cual, se documentó, limpió el
camino a la gubernatura al morenista
Alfredo Ramírez Bedolla.

Hoy, en Michoacán, 33 candidatos a
alcaldes han abandonado sus aspira-
ciones (20 son del PRI, el PAN y el
PRD), 66 más han pedido protección a
las autoridades ante amenazas a su inte-
gridad, y siete más, alcaldes, líderes de
partidos y de organizaciones, así como
candidatos a distintos cargos, han sido
asesinados.

Cuatro días después del asesinato de
Noé Ramos, candidato a la alcaldía de El
Mante, Tamaulipas, fue ametrallada la
casa del candidato a la presidencia
municipal de Amanalco de Becerra,
Estado de México, Arturo Lara. Los
agresores lograron herirlo y le dejaron
un mensaje: que abandone la candidatu-
ra.

La muerte ha recorrido Zitlala,
Guerrero; Villa del Carbón, Estado de
México; Gutiérrez Zamora, Veracruz;
Salvatierra, Guanajuato; Chiautla de
Tapia, Puebla; Acapulco, Guerrero;
Cuautla, Morelos; Suchiate, Chiapas;
Armería, Colima; Jacona, Michoacán y
Atlixtac, Guerrero.

Ha pasado también por Cuitláhuac,
Veracruz; Mascota, Jalisco; Fresnillo,
Zacatecas; Ecatepec, Estado de México;
Atoyac, Guerero; Chilapa, Guerrero;
San Juan Cancuc, Chiapas, y Acatzingo,
Puebla, entre otros lugares.

Entre los casos más recientes se
encuentra el del candidato de San José
Independencia, Oaxaca, Alberto Antonio
García,  secuestrado al lado de su esposa
–la actual alcaldesa— y abandonado sin
vida en Isla Soyaltepec.

En solo siete meses, el proceso elec-
toral más violento de la historia ha deja-
do 386 amenazas, secuestros, desapari-
ciones y asesinatos, que arrojan un total
de 501 víctimas. Más de 30 aspirantes
han sido asesinados. Se desconoce aún el
número real de los candidatos que han
decidido bajarse de la contienda, pero en
los partidos de la coalición Fuerza y
Corazón por México, así como en
Movimiento Ciudadano, se han presen-
tado decenas de casos.

Información dada a conocer ayer por
EL UNIVERSAL revela que 15 estados
del país están en riesgo “alto” o “muy

alto” de que el crimen organizado inter-
venga en las elecciones: “Nuestra
democracia se ha convertido en un
mecanismo para que los grupos crimi-
nales asuman el control de los territorios
y a partir de ahí comiencen con la regu-
lación de la vida política, económica y
social del país”, declaró al diario el con-
sultor senior de Integralia, Armando
Vargas Hernández.

De acuerdo con los datos presentados
por Integralia, estamos ante un fenó-
meno criminal que tiene como fin la
movilización o la desmovilización del
voto, el financiamiento a las campañas,
la imposición de candidaturas y, el día de
la elección, la intervención directa en las
casillas, como ocurrió en 2021.

Al igual que en ese año trágico, uno

de los más violentos en la historia políti-
ca de México, todo indica que el crimen
organizado ya votó: en Chiapas, a la can-
didata oficialista, Claudia Sheinbaum, la
interceptaron encapuchados en una car-
retera para pedirle que, cuando llegue a
la Presidencia, “no se olvide de la sier-
ra”.

En el mismo estado, los transportistas
fueron amenazados por grupos crimi-
nales para que no movilizaran gente al
mitin de Xóchitl Gálvez.

Mediante el ejercicio de la violencia,
y de la creación de una sensación de
ingobernabilidad que tiene como fin la
inhibición del voto, la delincuencia orga-
nizada sigue avanzando en el control ter-
ritorial y político de México.

Vivimos ya las elecciones más vio-
lentas de la historia y se avecinan las
semanas peores. Solo el voto puede
detener el horror que claramente está
anunciado.

on aquel desparpajo, con
aquella cosa, como si no
fuera nada o fuera todo,
muchos candidatos de
Movimiento Ciudadano a
puestos de elección popular

no son de ese partido sino del PRI y del
PAN en su mayoría. Es decir. carecen por
completo de una compatibilidad con los
principios políticos que postula dicho par-
tido. 

Algunos de ellos, como Enrique
Barrios, estoy seguro de que ni han leído
la declaración de principios del partido al
cual dicen representar. Y digo Enrique
Barrios porque también estoy casi seguro
de que no sabe leer. Nunca ha leído un
libro en su vida. y se le nota por lo san-
grón, petulante e hipócrita. Y lo transa,
por supuesto, como cuando estuvo al
frente de Tránsito Monterrey cuando era
panista de hueso azul. Hasta lo levantaron. 

Y así, en una ristra variopinta que ni el
mejor geomorfólogo logra ubicar se
encuentran: Héctor García, PRI; María
Thalina Almaraz, PRI: Rodolfo Ambriz,
PAN; Enrique Barrios, PAN; Zolia
Barrón, PRI; Miguel Dávila,
Independiente; Oscar Flores, PAN;
Miguel Angel García, PAN; Rosendo
Garza, PRI; Marco González, PRI; Felipe
de Jesús Hernández, PT; Jorge Luis
Hinojosa Ruiz, PAN; Paola Linares, PAN;
Baltazar Martínez Ríos, PAN; José Javier
Martínez, PAN: Eugenio Montiel
Amoroso, PRI; Perfecto Agustín Reyes,
PRI; Alfonso Robledo, PAN; Agueda Ale
Valdez, PRI.    

Ahora, sin el menor asomo de pudor,
juran y perjuran encarnar los valores y
principios del partido naranja, cuando
hicieron lo mismo en sus anteriores par-
tidos. Algunos ni siquiera han renunciado.
Es terrible, pues su patrimonio lo hicieron
cuando militaban con otros colores.
Entonces, como fueron así son y así serán.
Y ninguno de ellos se ha distinguido por
alguna acción en pro de la ciudadanía. Ni
por abonar en la construcción de una
mejor sociedad.  

Los candidatos que buscan la reelec-
ción como diputados locales, ahora sí sin
distingo de partido, se han caracterizado,
como diputados, por el ausentismo, por
dejar tareas sin resolver, por cero propues-
tas o modificaciones de ley y por obstac-
ulizar las medidas y proyectos del poder
ejecutivo. Si llegan, los que lleguen, harán
lo mismo. En otras palabras, seguirán
burlándose de la ciudadanía, seguirán
engordando su billetera y se la pasarán
como si estuvieran becados por alguna
institución nada clara. 

Y la democracia ¿qué es eso? ¿Y la
solución de los problemas de sus distritos?
No han hecho, por ejemplo, alguna modi-
ficación a la ley respectiva para que se
sancione a la autoridad por haber hecho
mal el trabajo de pavimentación que prop-
icia los baches. Y así hay otros malestares
sociales que agobian a los ciudadanos. Y a
poco Alfonso Robledo va a meter las
manos por ellos. Ni pensarlo.   

Pero no solo en Movimiento
Ciudadano se cuecen habas. También en
otros partidos, aunque en menor porcenta-
je. Y es ingrato que suceda en Morena. El
caso más escandaloso fue el de Tomás
Montoya, el hijo de Cristina Díaz, prísta
de hueso colorado, alcaldesa por segunda
vez de Guadalupe por el PRI. Quería colo-
car a su hijo, militante del PRI, como can-
didato a la alcaldía de Guadalupe por
Morena. Y están Arturo Benavides, Mario
Soto. Y el otro caso escandaloso, Clara
Luz Flores, quien no comparte para nada
el ideario de Andrés Manuel López
Obrador ni de Morena. 

Habrase visto. 

l derecho al agua ase-
quible en México está
consagrado en la
Constitución Política de
los Estados Unidos
Mexicanos. Según el

artículo 4, párrafo 6, se reconoce el
derecho humano al agua, estableciendo
que toda persona tiene derecho al acce-
so, disposición y saneamiento de agua
para consumo personal y doméstico de
forma suficiente, salubre, aceptable y
asequible. En este sentido se entiende
que, el derecho humano al agua es
indispensable para vivir dignamente y
es condición previa para la realización
de otros derechos humanos. Es por eso
que el agua debe tratarse fundamental-
mente como un bien social y cultural, y
no sólo como un bien económico.

De esta manera, Servicios de Agua y
Drenaje de Monterrey es el organismo
que tiene como objetivo suministrar
agua potable a toda la población, el
comercio y los servicios del estado de
Nuevo León, así como agua residual
tratada de calidad para la Industria y el
riego de áreas verdes. Con un manejo
integral del agua, basado en un modelo
de economía circular surge como una
opción para trabajar de manera coordi-
nada en el tema a pesar de que le corre-
sponde a los municipios dichas labores.

Ahora bien, dicho esto, en recientes
años, un problema se ha venido recrude-
ciendo en el área metropolitana de
Monterrey es el de colapso de la red de
drenaje sanitario a cargo de Agua y
Drenaje de Monterrey. 

Hemos venido señalando esta prob-
lemática de desbordamiento de las
alcantarillas ante el Gobernador del
Estado y el titular de Servicios de Agua
y Drenaje de Monterrey, resaltando
como se han visto afectados miles de
usuarios, en muchos de los casos,
quienes este colapso de la red de drena-
je sanitario les ha ocasionado que en sus
casas se meta las aguas negras, ponien-
do en riesgo su salud, principalmente de
adultos mayores y niños que habitan en
estos domicilios en colonias como:
Bosques del Sol, Arboledas del Oriente,
Villa de San Antonio

Jardines del Río, Ciudad Cnop, Dos
Ríos, Jardines de Casa Blanca, Privadas
de San Miguel, Balcones de San
Miguel, Riberas de la Silla, Santa Cruz,
Evolución, Policía Auxiliar, Eduardo
Caballero y Nuevo Milenio.

Las mencionadas anteriormente solo
son un ejemplo de las colonias donde
con más frecuencia los vecinos nos han
reportado casos relacionados al tema,
como lo son las fugas de agua potable
(esta situación refleja que los recursos
no se manejan con eficiencia, pues del

total del líquido disponible para el abas-
to de la ZMM, 43 por ciento se des-
perdicia) y fugas de aguas negras, lo
que provoca severas afectaciones a los
vecinos de todas las edades, quienes
están expuestos al desagradable olor.

Sin embargo, la respuesta de la
autoridad competente ha sido lenta y en
muchos casos nula. Ante esto, en com-
parecencia por la glosa del segundo
informe de gobierno del estado, en
fecha del 15 de noviembre del 2023,
cuestioné al Director de Servicios de
Agua y Drenaje de Monterrey, ¿Cuál es
el compromiso por parte de la paraes-
tatal en tiempos de respuesta? ya que la
queja constante de vecinos y usuarios es
esa falta de atención y tardanza en la
atención de este tipo de casos, a lo que
el titular respondió tajantemente que en
el 97% que su organismo tenía registra-
do la respuesta y solución se daba en 48
horas, lo que a todas luces es un dato
incorrecto, ya que por lo reportado por
usuarios y vecinos no es así y en la may-
oría de los casos, no se están atendiendo
estos reportes o duran hasta semanas
para que se atiendan.

Esta problemática, ha afectado domi-
cilios particulares, pero también en los
alrededores e inclusive dentro de los
planteles escolares, poniendo en riesgo
además de los vecinos, al personal
docente y administrativo, y principal-

mente a los niños y adolescentes que
toman clases, lo que además de afectar
a la salud, afecta a su desempeño
académico, por no contar con un
entorno adecuado para recibir su edu-
cación, lo que lo hemos venido también
denunciando en casos como la escuela
primaria Fidencio Cantú y el Jardín de
Niños Simón de la Garza Melo en
Arboledas del Oriente, la escuela pri-
maria Edelmiro Maldonado, en la colo-
nia Evolución, la escuela primaria José
María Morelos y Pavón, así como en la
escuela primaria Ysidro Sepúlveda, en
la Colonia Privadas de San Miguel. 

Lo grave de la situación es que esta
falta de acción y solución no solo está
afectando y poniendo en riesgo a la
salud de las personas adultas mayores,
enfermos y niños y adolescentes, como
ya lo expusimos, sino también el ecosis-
tema, como es el caso en el mismo
municipio de Guadalupe del constante
desbordamiento del drenaje y aguas
negras que desembocan al Arroyo las
Tortolitas, desde la calle Río
Mississippi y Río San Juan al Oriente,
en la colonia Jardines del Río; así como
el caso del puente de Santa Cruz, que
conecta por la avenida Santa Cruz e
Israel Cavazos a la colonia Dos Ríos, lo
que además de afectar a los vecinos que
circulan de manera peatonal, daña la
carpeta asfáltica y principalmente, estas
aguas se derraman al Rio La Silla. En
ambos casos, la respuesta a los reportes
es lenta y la mayoría de las ocasiones
nula, lo que es imposible entender la
omisión por parte de la autoridad com-
petente.

nrique Peña Nieto entendió

cómo quería López Obrador

que se portaran los expresi-

dentes: que se fueran, se

callaran, que no trabajaran en

ninguna empresa y que se sometieran.

Siguió al pie de la letra los mensajes del

morenista, y a cambio, el presidente lo dejó

en paz: desactivó personalmente cualquier

expediente que hubiera contra su antecesor

y en las mañaneras casi no se mete con él:

en su narrativa de culpar a gobiernos pasa-

dos de los males actuales, se “salta” el sex-

enio de Peña Nieto y concentra sus ataques

en Calderón, Fox, Salinas de Gortari y hasta

Zedillo.

En sus mañaneras, el presidente López

Obrador ha sido claro en mandar estos men-

sajes sobre cómo quería que fueran los

expresidentes durante su mandato.

Condenaba los activismos tuiteros de

Calderón y Fox opinando sobre política,

denunciaba los supuestos amarres bajo la

mesa que buscaba hacer Salinas y descalifi-

caba que Zedillo trabajara en Consejos de

Administración de empresas privadas.

Así que Peña Nieto no hizo nada de eso.

Ni habló, ni se metió en política, ni buscó

incidir en temas nacionales ni se consiguió

ningún empleo. 

El libro de moda, “Confesiones desde el

exilio” del periodista Mario Maldonado, a

través del cual Peña Nieto “rompe el silen-

cio”, es una ratificación de todo esto: no

hace una sola crítica a la administración de

López Obrador, y sí en cambio se muestra

como un expresidente que no se mete en

política, que está bastante solo y que se la

pasa jugando golf entre España y República

Dominicana.

La única vez que el gobierno armó algo

contra Peña Nieto fue una pantomima que

duró menos de una mañanera. 

Tomó el micrófono el flamante titular de

la Unidad de Inteligencia Financiera, el

histórico izquierdista Pablo Gómez, relató

un complejo esquema de empresas famil-

iares para acusar a Peña Nieto de enrique-

cerse con miles de millones de pesos, y una

vez que terminó su larga y tediosa exposi-

ción, López Obrador le quitó el micrófono y

sentenció: no hay nada contra Peña Nieto y

no se le está acusando a él de nada. 

Aniquilada la investigación, minimizado

el jefe de la UIF, exhibido el pacto. 

Porque en el libro, Peña Nieto dice que

no hay pacto. 

Es evidente que lo hay.

El contraste es especialmente notable

con los mandatarios más odiados por López

Obrador, cuya participación político-elec-

toral está a la vista de todos, y que han

tomado con orgullo la bandera de ser adver-

sarios, enemigos frontales del actual gobier-

no, como Felipe Calderón y Vicente Fox, a

costa de incesantes persecuciones.

A López Obrador le quedan cinco meses

en el cargo. Me pregunto si en su calidad de

expresidente se comportará como él pidió

que se comportaran los otros. No lo veo

metiéndose a trabajar —nunca lo ha

hecho—. 

Pero si gana Xóchitl Gálvez, ¿se

quedaría calladito y con las manos amar-

radas en su rancho? 

Si gana Claudia, ¿no se va a meter ni a

operar desde las sombras? Ja.
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Participante indeseado

Peña Nieto: manual del expresidente obradorista

Héctor de Mauleón

Carlos Loret de Mola
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Como en 2021, el narco ya votó

Colapso de la red de drenajeCínicos y
mediocres
Arnulfo Vigil Félix Rocha Esquivel
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Ciudad de México/El Universal.-
El Instituto Nacional Electoral

(INE) garantizó que el padrón y la Lista
Nominal que se utilizarán el próximo 2
de junio son confiables "gracias a que
se integra con base en la persona física,
la cual acude a registrarse con docu-
mentos oficiales, como acta de
nacimiento, comprobante de domicilio
y testigos de la propia sociedad que dan
fe de que sí es la persona que solicita su
credencial de elector".

Se subrayó que el INE no usa
proyecciones de población, cuyos datos
constituyen cifras de un escenario
hipotético, y que la credencial para
votar tiene, como se establece en el
Registro Federal de Electores (RFE),
una vigencia de 10 años, tiempo en el
cual se debe actualizar el documento,
pues de no hacerlo se da de baja
automáticamente.

"Este es un mecanismo que permite
depurar la Lista Nominal si, por ejemp-
lo, la persona ya falleció y el Registro
Civil no lo ha notificado por alguna
situación al INE".

Cabe recordar que el pasado domin-
go 21 de abril, EL UNIVERSAL entre-
vistó al demógrafo e investigador de la
UNAM y Colegio de México, Héctor

Hernández Bringas, quien señala que,
de acuerdo con un estudio que está por
concluir, existen 6.8 millones más de
personas en el Padrón Electoral y 4.7
millones en la Lista Nominal respecto a

la población en edad de votar.
El INE refirió que dicha entrevista

busca "sembrar dudas" en torno a la
confiabilidad en el Padrón Electoral y
la Lista Nominal de Electores, instru-

mentos que los mexicanos utilizamos
para acudir a las urnas y expresar la
voluntad popular a través del voto
libre.

Expuso que los resultados prelim-
inares expuestos por el investigador
universitario se tratan de escenarios
"hipotéticos".

Refiere que se citan fuentes como el
Consejo Nacional de Población
(Conapo), donde se sugiere el uso de
las proyecciones de población, cuyos
datos constituyen cifras de un escenario
hipotético que depende de los
supuestos del modelo que se usó para
elaborar esas proyecciones.

"Hay que subrayar que resulta
equivocado comparar información de
Conapo con datos del INE. Hacerlo así
significa confrontar fuentes de infor-
mación conceptualmente diferentes, ya
que la Lista Nominal de Electores con-
stituye un registro electoral sustentado
en documentos entregados al INE por
los ciudadanos, y las proyecciones de
población del Conapo son una esti-
mación probabilística que puede o no
cumplirse, dependiendo de la evolu-
ción real de las variables demográfi-
cas", aseguró.

El INE indicó que para llevar a cabo

la integración del Padrón Electoral y de
la Lista Nominal de Electores interac-
túan diversos mecanismos de actual-
ización, depuración, evaluación y veri-
ficación, entre los que destacan la
Verificación Nacional Muestral y los
estudios sobre la consistencia del
Padrón Electoral y la Lista Nominal de
Electores por parte del Comité Técnico
de Evaluación del Padrón Electoral
(Cotepe).

Aseguró que dicho comité se con-
forma por expertos en las áreas de
demografía, estadística, geografía e
informática, representantes de la acad-
emia y de la ciudadanía, que dan
certeza y confiabilidad a la conforma-
ción de esos instrumentos.

"Por otra parte, carece de verdad el
afirmar que existen 4.7 millones de cre-
denciales válidas que pertenecen a per-
sonas fallecidas. Basta revisar los
resultados de los mecanismos de evalu-
ación y verificación del Padrón
Electoral y la Lista Nominal de
Electores, que realiza la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal
Electoral (DERFE) con el acom-
pañamiento de la Comisión Nacional
de Verificación, para demostrar la
falsedad de esta afirmación", aseveró.

Tuxpan, Ver./El Universal.-                

Con la implementación de cinco
nuevos programas sociales y el acceso
a derechos, la candidata presidencial de
la coalición Sigamos Haciendo
Historia, Claudia Sheinbaum, busca
sacar a 7.5 millones de personas de la
pobreza extrema para 2030, en caso de
ganar las elecciones.

Durante la presentación del Eje
Temático de Gobierno: Derechos
Sociales, Bienestar y Reducción de la
Desigualdad, Sheinbaum Pardo
comentó que va a mantener los progra-
mas sociales que implementó el presi-
dente Andrés Manuel López Obrador y
que en el segundo piso de la llamada
Cuarta Transformación buscan la dis-
minución de la pobreza, así como de
las desigualdades.

"Que no haya pobres extremos,
hombres y mujeres, niños en nuestro
país, a través de seguir ampliando los
derechos sociales en esta construcción
del Estado de bienestar en nuestro
país", dijo.

Acompañada de la candidata a la
gubernatura de Veracruz, Rocío Nahle,
afirmó: "Nuestra perspectiva es com-
pletamente distinta al modelo neoliber-
al, nuestro objetivo es seguir con-
struyendo derechos sociales y la pro-
tección de los derechos humanos, de
las mujeres, de los hombres, de los
jóvenes, de los adultos mayores".

Entre las 12 propuestas para sacar a
7.5 millones de personas está la imple-
mentación de la pensión para mujeres
de 60 a 64 años, quienes recibirán un

apoyo bimestral equivalente a la mitad
de la pensión de 65 y más, que en 2025
llegaría a un millón de personas.

También, la Beca para el Bienestar,
un monto mensual a todos los niños de
educación pública básica (preescolar,
primaria y secundaria), que alcanzaría
a 24 millones de infantes.

El programa para bienestar de hijos
de madres trabajadoras, un apoyo
económico para padres y madres
solteras, un plan especial para la
seguridad social y laboral de jornaleros
y jornaleras en agricultura y pesca, a
quienes se les reconocerá formalmente
con seguridad social y se les garanti-
zará el acceso a servicios de salud y a
la educación pública.

Asimismo, el Sistema Nacional de
Cuidados, que incluye centros públicos
de cuidados y educación inicial para la
primera infancia.

También va por garantizar que ten-
gan incrementos anuales superiores a
la inflación y continuar con los aumen-
tos anuales al salario mínimo por enci-
ma de la inflación en acuerdo con tra-
bajadores y empresarios.

En tanto, en Álamo Temapache, la
abanderada presidencial de Morena,
Partido del Trabajo y Partido Verde
señaló que, pese a las calumnias de la
oposición, no suben en las encuestas ni
aunque usen "royal".

"Por más guerra sucia, por más
mentiras, por más calumnias, no suben
en las encuestas, habría que echarles un
poco de ‘royal’ a ver si suben, pero ni
así, la verdad", comentó en el monu-
mento al Colotero.

Ciudad de México/El Universal.-

Luego de que el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) rechazó su solicitud de que se
suspendan las conferencias mañaneras
del presidente Andrés Manuel López
Obrador en lo que resta de las cam-
pañas, la candidata presidencial oposi-
tora Xóchitl Gálvez afirmó que
enfrenta un proceso electoral inequi-
tativo en el que las autoridades elec-
torales no están dispuestas a sacarle la
tarjeta amarilla o roja a la 4T.

En su última conferencia de prensa
Sin miedo a la verdad, antes del segun-
do debate del próximo domingo, la
aspirante de la coalición Fuerza y
Corazón por México lamentó que el
Mandatario se pase la ley "por el arco
del triunfo" y siga interviniendo en el
proceso electoral desde Palacio
Nacional.

"El Tribunal le dice: ‘violaste la
equidad de la contienda’; baja su
declaración, pero mientras a la que dice
que yo voy a quitar programas sociales
ya le dieron vuelo por todo el país. El
problema no es el efecto de la mañan-
era directo, el tema es que los servi-
dores de la nación andan por todo el
país repartiendo panfletos para explicar
la información, y de eso ya ha habido
muchas evidencias en las redes
sociales. Hay una contienda totalmente
inequitativa y en ese sentido yo lo que
advierto es que el Tribunal no está dis-
puesto a sacar ni la tarjeta amarilla ni la
tarjeta roja", aseguró.

Xóchitl Gálvez alertó que así como
el crimen organizado boicoteó su mitin
en Huixtla, Chiapas, no dejará que se
vote el 2 de junio en algunas regiones.

"Nosotros ya avisamos al INE que
hay lugares donde no se van a instalar
casillas. A ver, que vaya el INE a
Frontera Comalapa. Yo reto al INE a
que vaya a Frontera Comalapa una per-
sona que vaya con la comisión de ver
en qué condiciones están, porque hay
cientos de desplazados ¿Quién los va a
dejar entrar a votar? Los delincuentes
no los van a dejar entrar, si tienen con-
trol del pueblo", indicó.

En otro tema, la abanderada de la

alianza opositora adelantó que los
senadores del bloque de contención
presentarán una acción de inconstitu-
cionalidad contra la creación del Fondo
de Pensiones para el Bienestar, con el
que, dijo, el gobierno federal se va a
robar el dinero de las familias mexi-
canas.

"Habría que hacer una gran comuni-
cación con los mexicanos en el exteri-
or, porque esas Afore tienen dueño,
tienen nombre, tiene apellido. Hay que
comunicarles a los dueños que tienen
ese dinero para que tomen la decisión

de retirarlo".
Sobre el debate del próximo domin-

go, dijo que se verá a la Xóchitl de
siempre, sonriente y alegre, no a la que
estuvo incómoda en el primer debate.

Además, consideró que el nuevo
formato le favorecerá, pues no habrá
tantas preguntas de los moderadores y
podrá contrastar sus propuestas con las
de su adversaria de Morena, Claudia
Sheinbaum.

"Hay datos que contrastan y por
supuesto va a ser muy interesante",
aseguró la candidata de la oposición.

Ciudad de México/El Universal.-
El candidato presidencial de MC,

Jorge Álvarez Máynez, visitó esta tarde
el plantel de la Universidad Autónoma
Metropolitana (UAM) Xochimilco en
donde tendría un encuentro con
jóvenes; sin embargo, fue recibido con
gritos de "¡fuera, fuera!" e incluso una
docena de pancartas en su contra.

Al llegar al escenario, estudiantes
impidieron, por unos instantes, que el
candidato presidencial iniciara, incluso
desconectaron la pantalla en la que se
proyectaba un promocional del can-
didato.

Máynez dijo: "No me voy" e inició
su discurso, incluso entre algunos
aplausos de apoyo y otras rechiflas.

"Fuera Máynez" y "Presidente
Máynez", fueron las consignas que
dividieron a los jóvenes que están a

favor y en contra de la visita del can-
didato a la UAM Xochimilco.

Al inicio de su discurso, Álvarez
Máynez dijo a los estudiantes uamitas
que es el único candidato "que puede
venir a dar la cara porque ninguna otra
candidata tendría el valor de poner un

pie" en las universidades públicas.
A gritos, el candidato intentó

entablar el diálogo con un público que
no dejó de gritarle consignas para que
abandonara el escenario. Sin embargo,
los jóvenes reproduciendo música en
bocinas que colocaron a sus espaldas
para que el candidato no pudiera ser
escuchado.

"¿Como pretende ser presidente de
México con el gabinete que se carga?",
"¿cómo puede dar la cara si apoya a
Salomón Chertorivski, quien abierta-
mente apoya al genocidio de
Palestina?", "¡No nos use como market-
ing político!", "¿Cuándo va a darnos
propuestas originales?", fueron algunos
de los cuestionamientos lanzados por
los jóvenes, algunos de la carrera de
sociología, derecho, relaciones interna-
cionales y economía.

Reciben a Máynez con abucheos

Estudiantes lo cuestionan.

Lista Nominal y padrón son confiables: INE

El Instituto Nacional Electoral (INE) garantizó que el padrón y la Lista
Nominal que se utilizarán el próximo 2 de junio son confiables.

TEPJF no quiere sancionar a AMLO: Xóchitl

Xóchitl Gálvez alertó que así como el crimen organizado boicoteó su mitin
en Huixtla, Chiapas, no dejará que se vote el 2 de junio en algunas regiones.

Busca Claudia Sheinbaum 
sacar a 7.5 millones de pobreza

Sheinbaum Pardo comentó que va a mantener los programas sociales. 
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Ciudad de México/El Universal.-

La noche de este jueves, tras reu-
nirse con el presidente Andrés Manuel
López Obrador en Palacio Nacional,
dirigentes de la Coordinadora Nacional
de Trabajadores de la Educación
(CNTE) manifestaron sentirse "un
poco desencantados" debido a los
pocos avances en la mesa de nego-
ciación de su pliego petitorio.

Informaron que debido a los pocos
avances, sostendrán otro encuentro con
el Mandatario federal la tarde del próx-
imo 9 de mayo.

Afuera del recinto histórico y en
entrevista con medios, Héctor Torres
Solano, secretario general sección 14
de Guerrero, informó que uno de los
temas que más ha presentado trabas en
el aumento salarial al magisterio, pues
detalló que el gobierno federal no les
ha dado una oferta concreta y les está
pidiendo tiempo.

Indicó que mañana viernes y todo el
fin de semana llevarán a cabo un con-
greso donde revisarán algunos de los
temas que se han puesto en la mesa de
negociación, como la Ley del ISSTE,
el pago por UMAS, entre otros.

"¿Cómo vieron la mesa? ¿Están sat-
isfechos?", se le preguntó.

"La verdad con la mesa estamos un
poco desencantados, esperábamos más
de esta mesa. Sin embargo, los temas

de la reforma educativa, la Ley del
ISSSTE, el pago por UMAS, el aumen-
to salarial, lo vamos a trabajar en este
Congreso que se va a llevar a cabo el
día de mañana, el 26, 27, 28 (de abril).
Los temas los vamos a trasladar ahí, ya
que no son satisfactorios para el
movimiento", dijo.

"¿Dónde hay más trabas y obstácu-
los para cumplir las exigencias reales
del magisterio, maestro?", se le insis-
tió.

"En la cuestión del aumento salarial
nos están pidiendo un tiempo en el cual
no nos dicen cuánto va a ser el aumen-
to. En el tema de la reforma a la Ley

del ISSTE, creo que vamos en sintonías
diferentes, en el sentido de que
nosotros estamos buscando que la edad
sea como estaba anteriormente, 28
mujeres, 30 hombres. Hoy vemos que
eso no se está trabajando, se están tra-
bajando otros temas dentro de la refor-
ma que ya se dio".

"¿Es decir, estas reuniones con el
presidente López Obrador, sería esta la
última? ¿Vendría alguna más?", se le
preguntó.

"Hay una el día 9 de mayo, en donde
supuestamente ya nos van a traer
respuestas a los planteamientos que
hicimos desde el 1 de abril", indicó.

Ciudad de México/El Universal.-

Para fomentar que los mexicanos
voten el próximo 2 de junio, las empre-
sas y organizaciones plantean hacer
rifas, sorteos e incentivos entre sus tra-
bajadores, dijo el presidente de la
Confederación Patronal de la
República Mexicana (Coparmex), José
Medina Mora.

Por ejemplo, algunas compañías
consideran entregar boletos de rifas
para la entrada al Mundial 2026, harán
rifas de pantallas, otorgarán un día
libre a los empleados, habrá bonos,
entre muchos otros incentivos para que
voten los empleados.

"Hay realmente, pues un interés de
motivar a los colaboradores, a los tra-

bajadores, a que acudan a votar. Desde
luego hemos pedido a las empresas y
organizaciones que faciliten aquellos
que trabajan los domingos, que
primero vayan a votar y luego se pre-
senten a trabajar porque si no ya no van
a poder ejercer el voto".

Por otra parte, las tiendas de conve-
niencia planean regalar un café a los
que ciudadanos que demuestren que
salieron a votar, como una forma de
reconocer a los mexicanos que cumpli-
eron con su obligación.

Entre "muchas otras iniciativas e
incentivos de reconocimiento" para
aquel ciudadano que cumple, sin
embargo, no se tiene cuantificado el
número de empresas que tienen estrate-
gias para incentivar el voto.

Ciudad de México/El Universal.-
Senadores de oposición llegaron a la

Cámara de Diputados para ratificar la
solicitud de juicio político en contra del
exministro presidente de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN),
Arturo Zaldívar, con el que solicitan su
inhabilitación como servidor público
hasta por 20 años.

Tras ratificar la solicitud ante la sec-
retaría general del recinto legislativo
de San Lázaro, los legisladores afir-
maron que su objetivo es evitar que
desde el poder Zaldívar "ya no pueda
dañar a México".

"Si se resuelve a nuestro favor, la
sanción que tendría el exministro
Zaldívar sería la inhabilitación hasta
por 20 años, para que así ya no pueda
ser servidor público y no pueda dañar a
México", puntualizó la senadora del
PAN, Kenia López Rabadán.

Explicaron que su argumento princi-
pal para que proceda el juicio político
son pruebas de que el exministro, sien-
do presidente de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, requirió a jueces
y magistrados en el piso 14 del Consejo
de la Judicatura para obligarlos a dictar
sentencias a favor del gobierno del
presidente López Obrador.

"Evidentemente, es ilegal y también
es inmoral. Hemos escuchado cómo el
Presidente de la República declaró
públicamente, y hasta cínicamente, que
el ministro le ayudaba", agregó López
Rabadán.

Por su parte, la senadora priista
Claudia Anaya dijo que, en sintonía
con las declaraciones del Ejecutivo, el
propio Zaldívar Lelo de Larrea ha
demostrado ser "matraquero" del gob-

ierno en turno.
"Él mismo lo dice: ‘me salí para

poder ayudar más’. Quiere decir que
desde adentro ya andaba ayudando,
pero poquito. Vergüenza es lo que no
tiene y por eso es que hoy venimos a
presentar esta solicitud de juicio políti-
co", puntualizó.

En su oportunidad, el senador del
PRI, Manuel Añorve, reconoció que el
proceso puede tardar por la cantidad de
solicitudes de juicio político que tiene
la Sección Instructora, que son más de
20. Pese a ello, hizo votos para que los
diputados atiendan la petición en cali-
dad de urgente.

"Tenemos que presentarlo, nosotros
vemos posibilidades reales de que se
atienda. Nosotros estamos presentando
esta solicitud en tiempo y en forma.
Obviamente, le corresponde a la
Cámara de Diputados marcar los rit-
mos, pero esperamos que haya una
pronta resolución", declaró.

Finalmente, la diputada Noemí
Reynoso, del PAN, advirtió que, inde-
pendientemente del curso que tome la
solicitud, era responsabilidad de los
senadores de oposición presentar la
mencionada petición de juicio político.

Ciudad de México/El Universal.-

Un Tribunal Colegiado ratificó la
absolución de la exsecretaria de
Desarrollo Social, Rosario Robles
Berlanga, del caso de la Estafa
Maestra, dictada el año pasado por un
juez del Centro de Justicia Penal
Federal con residencia en el Reclusorio
Sur.

De esta manera, se puso punto final
a la acusación contra Robles Berlanga,
quien estuvo presa tres años por el deli-
to de uso indebido del servicio público,
relacionado con el presunto desvío de
más de 5 mil millones de pesos.

En sesión realizada este jueves, el
Noveno Tribunal Colegiado en Materia
Penal negó el amparo a la Auditoría
Superior de la Federación (ASF) contra
la sentencia absolutoria emitida por el
juez Roberto Omar Paredes Gorostieta
Femat, quien resolvió que los hechos
imputados a la exjefa de Gobierno no
eran de tipo penal sino de carácter
administrativo a los que le se debió
aplicar la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Los magistrados aprobaron el
proyecto del magistrado Juan Carlos
Ramírez Benítez, quien propuso negar
el amparo a la ASF, que intentó echar
abajo la resolución del juez Paredes
Gorostieta.

"Cabe hacer de su conocimiento que
se propone a ustedes en el proyecto cal-
ificar los conceptos de obligación
aducidos por la persona moral oficial,
en su calidad de ofendida, por una parte
infundados y, por otra parte, inoper-
antes", dijo Ramírez Benítez.

En noviembre del año pasado, la
Fiscalía General de la República (FGR)
apeló el fallo, pero el Primer Tribunal
Colegiado de Apelación en Materia
Penal de la Ciudad de México ratificó

la resolución del juez Roberto Omar
Paredes Gorostieta Femat.

Al conocer la resolución del tri-
bunal, la exjefa de Gobierno del
entonces Distrito Federal publicó en
una red social: "¡Se acabó la infamia!
Hoy el Noveno Tribunal Colegiado rat-
ificó mi absolución y negó que la ASF
tuviera razón en el amparo que pro-
movió. La justicia triunfó. Derrotamos
la venganza y el uso faccioso de nues-
tras instituciones para perseguir adver-
sarios #SiEsVenganzaNoEsJusticia".

Igualmente, el pasado 8 de abril, un
juez de Control adscrito al Centro de
Justicia Penal Federal en el Estado de
México con residencia en Almoloya de
Juárez, El Altiplano, negó a la Fiscalía
Especializada en Materia de
Delincuencia Organizada (FEMDO) la
orden de aprehensión contra Rosario
Robles, quien fungió como titular de la
extinta Secretaría de Desarrollo Social
por el probable delito de delincuencia
organizada y lavado de dinero por 77
millones de pesos relacionado con la

Ciudad de México/El Universal.-

Ya que la Secretaría de Educación
Pública (SEP) no entregó la informa-
ción que necesita la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE) para que este año
se realice la prueba piloto de PISA, se
pone en riesgo la participación de
México en esta evaluación en la que se
utiliza una muestra de estudiantes de 15
años, lo que implicaría desconocer los
avances o retrocesos en el aprendizaje
de millones de alumnos, destaca la
presidenta ejecutiva de la organización
civil Mexicanos Primero, Patricia
Vázquez del Mercado.

"Si el gobierno federal decide no
otorgar la información para realizar el
piloto de PISA y no realizar los proce-
sos necesarios para que se aplique,
pone en riesgo la participación de
México en esta evaluación. Y aunque
quisieran las candidatas o el candidato
ganador a la Presidencia de la
República seguir adelante con PISA en

2025, sin realizar el piloto sería muy
difícil que en diciembre próximo, fecha
límite para entregar la información que
requiere la OCDE, se realice el trabajo
técnico que se tenía que hacer seis
meses atrás", dice a EL UNIVERSAL.

Comenta que en este momento el
gobierno federal no ha levantado la
información que necesita la OCDE.
"Prácticamente frenó el levantamiento
de la información, que es un ejercicio
meramente técnico que le toma un
tiempo y un proceso para que esa infor-
mación la tengan en PISA, con sede en
París. Entonces, nuestro llamado es a
que no siga en un impasse el levan-
tamiento de la información", dice.

Y añade: "¿Que tiene que resolverlo
la próxima administración federal?, no.
Porque ya no da tiempo. Si sigue sus-
pendido el levantamiento de informa-
ción que necesita la OCDE, México
prácticamente queda fuera de PISA.
Tenemos que lograr que las autoridades
correspondientes no frenen el levan-

tamiento de la muestra y el esfuerzo
técnico que están solicitando.

"Vamos tarde. Perdieron un lapso de
tres semanas para resolverlo y poder
enviar la información técnica que están
requiriendo, que es muy compleja y
especializada".

Menciona que si el gobierno federal
sigue sin entregar la información
requerida "y se va mayo, junio, julio y
demás, la OCDE no puede retrasar todo
el plan del resto de los países.
Entonces, por eso la urgencia de no
parar la información ni el levantamien-
to para que la OCDE tenga lo nece-
sario.

"Y la nueva autoridad educativa y la
nueva Presidencia de la República se
decida si continuar o no con PISA.
Tienen de aquí al 15 de mayo para
resolver el levantamiento".

—¿Qué implicaciones tendría para
los estudiantes si el gobierno decide
abandonar la prueba PISA?

—Los tres equipos de las candidatas

y el candidato a la Presidencia tienen
conciencia porque han mencionado la
importancia de evaluar (...) el sistema
educativo. Ya no participamos desde
hace dos años en la prueba ERCE de la
UNESCO, que se hace a nivel regional.
Y todo ese avance que habíamos tenido
de capacidad técnica, de inversión en
las evaluaciones, nos regresa a un nivel

de aislamiento.
Si dejamos PISA perderíamos piso y

perspectiva de lo que está pasando en la
región latinoamericana, incluso del
mundo. Una decisión así nos pondría
muchos pasos atrás. Otros países están
viendo a la educación como una palan-
ca y vehículo para el desarrollo social y
económico.

Descontento 
del CNTE ante 
poco avance 

Informaron que debido a los pocos avances, sostendrán otro encuentro con
el Mandatario federal la tarde del próximo 9 de mayo.

Hasta boletos del Mundial, 
premio para que voten

Harán rifas de pantallas, otorgarán un día libre a los empleados, habrá
bonos, entre muchos otros incentivos para que voten los empleados.

"En riesgo, participación de México en PISA"

Si dejamos PISA perderíamos piso y perspectiva de lo que está pasando en
la región latinoamericana.

Rosario Robles es absuelta, 
niegan petición de la ASF

Los magistrados aprobaron el proyecto del magistrado Juan Carlos Ramírez
Benítez a favor de Robles.

Ratifican 
solicitud 
de juicio 
político 

Arturo Zaldívar.
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El dato del día
En punto de las 10:00 horas de este jueves, la

acción de Meta cotizaba en 430 dólares en la

bolsa de valores Nasdaq de Nueva York, 13%

menos en comparación al cierre de ayer, de

acuerdo con cifras de la agencia Bloomberg

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO

Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

Anterior TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 d.

Cetes 350 d.
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$43,700.00
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VentaDlr. Americano
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$17.20
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8.79

8.128018

8.128515

8.129012CERRADO

Actual
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MEXICO BMV
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11.20
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11.30

Petróleo
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Mezcla Mexicana

77.24
BRENT

89.01
WTI
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FTSE BIVA

0.00%
MEXICO BIVA

Dow Jones

-0.98%38,460.92

NUEVA YORK
38,085.80

56,463.99 57,085.84

Moroleón

Hoy en
Cintermex

1,160.41

8.129509

25 de Abril, 2024

17.1883
16.68 17.64

17.18

0.11013 0.11016

57,085.84

1.1% más

Sube

17 centavos más

21 centavos más

0.00039 centavos más

38,085.80

0.98% menos

11.04 10.92

375.12

18.72

Baja621.85

Ciudad de México/El Universal.-
La Dirección Sectorial de los

Trabajadores (DST) del Infonavit
informó que el Instituto cuenta con los
recursos financieros y la capacidad
legal para impulsar la construcción de
viviendas, aun sin la reforma al
Artículo 123 constitucional que se está
discutiendo actualmente.

Por lo que el Infonavit tiene la
capacidad para construir hasta 500 mil
viviendas durante los próximos seis
años.

"La legislación vigente del Instituto
ya permite invertir los ahorros de la
derechohabiencia en desarrollo habita-
cional y compra de reserva territorial,
siendo este último aspecto un factor
esencial para fomentar la creación de
verdadera vivienda social", señaló.

"De acuerdo con el artículo 42, pár-
rafo 3, de la Ley del Infonavit, los
recursos del Instituto se destinarán en

la línea uno al financiamiento de la
construcción de conjuntos de habita-
ciones para ser adquiridos por los tra-
bajadores", aseguró el titular de la
Dirección Sectorial de los Trabajadores
(DST) del Infonavit, Mario Macías
Robles, en un comunicado.

Además, en el artículo 3, párrafo 3,
se establece que el Instituto tiene por
objeto coordinar y financiar programas
de construcción de habitaciones desti-
nadas a ser adquiridas en propiedad por
los trabajadores.

Macías Robles destacó que "inde-
pendientemente de lo que se debata en
la Cámara de Diputados sobre la
Reforma, la solidez financiera del
Instituto y la normatividad actual per-
mite invertir en construcción de vivien-
da social para abordar el desabasto y
garantizar un derecho fundamental de
millones de familias obreras".

En un contexto donde los precios de

la vivienda en el mercado están fuera
de la capacidad adquisitiva de casi la
mitad de los derechohabientes del
Infonavit con acceso a crédito, es decir
superiores a los 500 mil pesos, y la
escasez de oferta asequible afecta a los
76 millones de derechohabientes, en
especial a 5.5 millones que ya están
precalificados, se pueden construir
acciones colaborativas entre los sec-
tores para atender la demanda.

"Una cuestión clave para garantizar
el acceso a la vivienda social es
establecer alianzas interinstitucionales
e intergubernamentales para generar
mecanismos que permitan la reducción
de costos por metro cuadrado y
faciliten el acceso a suelo adecuado, así
como atender la agenda real que surge
de las demandas y solicitudes de los
trabajadores para diseñar las políticas
en esta materia hacia el futuro", indicó
Macías Robles.

Ciudad de México/El Universal.-

A lo largo de esta administración
federal se incrementó el número de
empresas involucradas en hechos de
corrupción, indican los resultados de la
Encuesta Nacional sobre Experiencias
de Corrupción en Empresas.

Al iniciar el sexenio 35% de los
negocios dijeron experimentar corrup-
ción en alguno de los tres niveles de
gobierno, cifra que subió a 48% el año
pasado, reveló el sondeo de la
Confederación Patronal de la
República Mexicana (Coparmex) y
Mexicanos Contra la Corrupción y la
Impunidad (MCCI). La encuesta indicó
que la tasa de corrupción "es la más
alta reportada en los últimos seis años
de Data Coparmex".

El presidente de la Coparmex, José
Medina Mora, dijo que "los datos son
muy claros, hay corrupción en el
ámbito federal, estatal y municipal,
sabemos que esto no se termina con un
decreto, sino con la acción compro-
metida del gobierno, empresas y de la
sociedad".

"Tenemos que trabajar de manera
conjunta y sabemos que nos llevará
años y décadas tener un México libre
de corrupción. Por eso el compromiso
de seguir viviendo y comprometiendo
a empresas y personas a que sólo con
ese cambio de actitud lograremos salir
de este entorno de corrupción, lo que
tenemos es lo que estamos midiendo y
corresponde con lo que mide el Inegi y

es la realidad del país y hay que
reconocer donde estamos para mejo-
rar", dijo.

En los primeros tres años de este
gobierno hubo una baja y "hubiéramos
querido que así siguiera, con menos
incidencia de corrupción, pero la pre-
ocupación es que en 2022 y 2023 hay
un nuevo repunte y ahora cinco de cada
10 empresas son víctimas de corrup-
ción", dijo José Medina Mora.

En conferencia, el investigador del
IMCC, Ricardo Alvarado, dijo que
"estamos ante un fracaso de la política
anticorrupción".

Agregó que 73% de los empresarios
decidieron no denunciar, porque con-
sideran que no sirve para nada o tienen
miedo a represalias.

En el caso de las personas que
denunciaron, sólo en 4% de los casos
tuvieron un proceso en que se investigó
y sancionó al responsable.

"De cada 150 empresas que experi-
mentaron corrupción, sólo una denun-
cia y llega a sanción", indicó Alvarado.

Baja California a la cabeza
Aunque la encuesta arrojó que 48%

de las empresas participó en hechos de
corrupción, cada región la vive de
manera diferente. Los estados donde se
pagan más sobornos son Baja
California, con 67%; Puebla, 65%;
Quintana Roo, 65%; Tlaxcala, 63%; y
Sinaloa, 63%.

En el otro extremo, con menos pro-
porción de casos, aparecen

Guanajuato, con 35%; Querétaro, 32%;
y Tamaulipas, 32%.

Mientras que 63% de los consulta-
dos dijeron que experimentaron hechos
de corrupción en Edomex y 36% en
Ciudad de México.

Las tres razones principales que
señalan las empresas para participar en
la corrupción son para agilizar
trámites, con 59% de los casos; obten-
er licencias o permisos, 39%; y evitar
multas o clausuras, 31%.

Entre los hallazgos destaca que los
mayores hechos de corrupción se dan
con funcionarios de gobiernos de los
estados, además, entre más grande sea
una compañía, se incrementan las
probabilidades de que le soliciten un
soborno.

Ciudad de México/El Universal.-         

El empresario Alfonso Romo dijo que
ante la transformación que vive el sector
financiero en México se requiere un regu-
lador mucho más agresivo y con una mejor
actitud para favorecer el desarrollo de
empresas.

"Debemos de tener una Comisión
Nacional Bancaria y de Valores mucho
más agresiva. Comparando con otros país-
es, nos cuesta 3.5 veces más la regulación
en México que en Estados Unidos. Allá
sacan un nuevo producto, se tardan mes y
medio y acá año y medio. Con esa lentitud
México no se va a montar en la velocidad
en que el mundo está sometido. Si no nos
ponemos las pilas no vamos a aprovechar
el nearshoring. Eso es preocupante.
Tenemos que ser mucho más agresivos",
dijo el directivo.

En conferencia de prensa con motivo
del 50 aniversario de Vector Casa de
Bolsa, Romo, exjefe de la Oficina de
Presidencia en el gabinete del presidente
Andrés Manuel López Obrador, resaltó
que ante la irrupción de tecnologías como
la inteligencia artificial, el país enfrenta el
reto de incorporar a gran parte de la
población a las nuevas tendencias.

"Tenemos un reto de reentrenar a toda la
gente mayor de 40 a 45 años en toda esta

revolución tecnológica. Si para uno es difí-
cil entender lo que pasa, imagínense en los
diferentes segmentos de la población. No
es lo mismo hablar de los grandes empre-
sarios poderosos o de las universidades
muy capaces. Ese es el reto de este de
México. Cómo abrazamos culturalmente
toda esta revolución y nos montamos en
esta ola", dijo.

Romo se pronunció por tener mejor
capital humano y un regulador que vislum-
bre las oportunidades actuales para

México, en un momento único donde se
puede captar mayor inversión gracias a la
relocalización de empresas.

"La oportunidad está, la realidad
geopolítica nos puso aquí, no hicimos nada
para tenerla, pero está. Necesitamos que la
actitud del gobierno sea muy agresiva en la
modernización. Si no tenemos una
Comisión Nacional Bancaria y de Valores
que esté viendo lo que en México se puede
aprovechar, se regule y que se agilice ese
modernismo, va a ser muy difícil", dijo.

Ciudad de México/El Universal.-

En el primer trimestre del año, las
ventas de Cemex en México se incre-
mentaron un 20% para ubicarse en mil
314 millones de dólares, informó la
empresa en su reporte trimestral.

Por el contrario, las ventas de la
cementera en Estados Unidos dismin-
uyeron 2% para ubicarse en mil 234
millones de dólares. En la región de
Europa, Medio Oriente, África y Asia
las ventas disminuyeron 9%, alcanzan-
do los mil 115 millones de dólares.
Mientras que, en la región de Centro,
Sudamérica y el Caribe se reportaron
ventas por 422 millones de dólares, un
incremento de 3% respecto al mismo
periodo del año anterior.

Cemex reportó un aumento de 5%
en su flujo de operación gracias a las
inversiones dirigidas al crecimiento y

el negocio de Soluciones Urbanas, los
cuales contribuyeron con más de 50%
del flujo de operación en el trimestre.
El flujo de operación quedó en 772
millones de dólares.

"Nuestra estrategia de precios
superó efectivamente la inflación en
los costos de insumos, mientras que
nuestras inversiones dirigidas al crec-
imiento y el negocio de Soluciones
Urbanas fueron fundamentales para
impulsar el crecimiento durante el
trimestre", dijo Fernando González
Olivieri, director general de Cemex.

Las ventas netas totales aumentaron
3% para ubicarse en 4 mil 138 millones
de dólares, mientras que la utilidad
neta creció 13% quedando en 254 mil-
lones de dólares, debido a mejores
resultados operativos y menores
impuestos.

"Aun sin reforma, Infonavit puede construir 500 mil viviendas"

Tiene los recursos suficientes.

"Hubo más empresas ligadas 
a corrupción en este sexenio"

El presidente de la Coparmex, José
Medina Mora.

Ventas de Cemex aumentan 20%

Cemex reportó un aumento de 5% en su flujo de operación.

México necesita regulación más 
agresiva ante nearshoring: Romo

Alfonso Romo.



EDICTO
En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, dentro de los autos
del expediente judicial número 328/2020, relativo
al Juicio Ordinario Civil promovido por Dante
Gustavo Flores Becerra, apoderado general para
pleitos y cobranzas de Alfonso González Martínez
en contra de Ernesto Ramón González Martínez,
Odilia González Martínez, Hilda Guadalupe
González Martínez y Javier Ursino González
Martínez, por auto dictado el 14 catorce de marzo
de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó sacar a la
Venta en pública subasta y segunda almoneda, el
siguiente bien inmueble: La Fracción Noreste del
lote (31) de la manzana (164) de la colonia Las
Mitras Sector Centro de esta ciudad con las sigu-
ientes medidas y colindancias: - 5.00 mts. de
frente al Nor-Oeste, a la calle Cedral; 5.00 mts. al
Sur-este con el lote 6; 25.00 mts. al Nor-este col-
indando con el lote 32 y 25.00 mts. al Suroeste
con la fracción Suroeste del lote 31.- Esta circun-
dado por las calles de Cedral, al Nor-oeste;
Vanegas al Sur-este: Al Noreste Rio Verde y al
Sur-Oeste, Peñón Blanco. Fracción Suroeste del
lote 31, de la manzana 164, de la colonia Mitras
Sector Centro de esta ciudad, circundada por las
calles de Cedral, al Nor-oeste; Vanegas al Sur-
este; Rio Verde, al Nor-este y al Sur-oeste Peñón
Blanco, con las siguientes medidas y colindan-
cias:- 5.00 mts, de frente al noroeste a la calle
Cedral; Por un fondo regular al Sureste de 25.00
mts. colinda con parte del lote No. 6; Al Nor-este
con fracción Nor-este del lote 31, propiedad del
señor Ing. Raúl S. Medellín Juárez, y al Sur-oeste
con el lote No. 30, tiene una superficie de 125.00
m2. tiene ciento veinticinco metros cuadrados.-
Sobre el mismo fracción de terreno está construi-
da la casa habitación marcada con el número 526
de la calle Cedral de la colonia Mitras Sector
Centro de esta ciudad, compuesta de un piso,
tres recamaras, sala-comedor, cocina, hall, pasil-
lo, distribuidor, baño, cochera y terraza construida
modernamente con techos de concreto, paredes
de ladrillo águila, ventanas tubulares corredizas,
estucado de yeso, en el interior, pisos de mosaico
de pasta, alambrin de azulejos en baño y cocina
y campaña de lámina galvanizada en la cocina.
Inmueble en comento el cual se encuentra reg-
istrado bajo el número de inscripción número
6011, volumen 252, libro 120, sección I
propiedad, unidad Monterrey, de fecha 8 ocho de
agosto de 2002 dos mil dos. Sirve como precio
base de dicha venta, la cantidad de
$3'645,000.00 (tres millones seiscientos cuarenta
y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional),
obtenida de aplicar la rebaja del 10% (diez por
ciento) de tasación del avalúo del bien inmueble
asciende la cantidad de $4'050,000.00 (cuatro
millones cincuenta mil pesos 00/100 moneda
nacional) que corresponde al valor del bien
inmueble objeto del juicio principal. Venta que
deberá anunciarse 2 dos veces una cada tres
días, fijándose edictos en la tabla de avisos de
este juzgado, y tomando en consideración que el
valor del citado inmueble pasa de las cincuenta
cuotas, con la finalidad de dar cumplimiento a lo
ordenado en el artículo 468 del ordenamiento
procesal en consulta, publíquense edictos en el
Boletín Judicial del Estado y en un periódico de
los de mayor circulación, como lo son El Norte,
Milenio Diario, el Porvenir o Periódico ABC. Al
efecto, esta autoridad tiene a bien autorizar el
desahogo de la audiencia de remate en comento,
mediante audiencia a distancia, con la compare-
cencia personal de las partes y postores que
deseen comparecer a través de videoconferen-
cia, señalándose para ello las 14:00 catorce
horas del 2 dos de mayo de 2024 dos mil veintic-
uatro, habilitándose el uso de las herramientas
tecnológicas necesarias para tal fin, ello en térmi-
nos de lo previsto en los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8
y 10 del Acuerdo General Conjunto 8/2020-II y
demás relativos, en relación con el acuerdo
13/2020-II, así como del ordinal 468 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Asimismo, es importante hacer del
conocimiento de las partes y postores, que para
intervenir en la audiencia de remate señalada a
través de videoconferencia, deberán contar con
un dispositivo electrónico que permita la
trasmisión de audio y video vía internet. Así, es
importante hacer del conocimiento que para inter-
venir en la audiencia de remate a distancia a
través de videoconferencia, deberán contar con
un dispositivo electrónico que permita la
trasmisión de audio y video vía internet.
Pudiéndose incorporar a la video audiencia a
través del siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MmZINDZjZGMtYzlmZS00M

Dk0LWJiZjQtYTk0NDJkYjVINzI1%
40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22

50630208-4160-4974-a5c0-
4c8748328daa%22%2c%22Oid%22%3a%22d43
82fa8-34fc-43e1-a09e-1ae21820b365%22%7d. 

Ahora, en el supuesto de que alguno de los inter-
vinientes no cuente con el servicio de Tribunal
Virtual, también tiene la opción de proporcionar 1
un día antes de la audiencia una dirección de
correo electrónico para que por dicho conducto
se le envíe el anterior enlace. En ese contexto, es
importante hacer del conocimiento de las partes y
postores, que para intervenir en la audiencia de
remate señalada a través de videoconferencia,
deberán contar con un dispositivo electrónico que
permita la trasmisión de audio y video vía inter-
net. En caso de que alguna de las partes o pos-
tores no cuente con lo anterior, tiene la opción de
comparecer, junto a su abogado, vía remota en la
sala de audiencias de este juzgado, en donde se
les proporcionará un equipo de cómputo para lle-
var la conexión con la otra parte y personal del
juzgado que llevará a cabo la audiencia a distan-
cia. Lugar ubicado en la calle Matamoros número
347, esquina con Pino Suárez, en la zona centro
de Monterrey, Nuevo León; en donde se garanti-
zará que se cumplan estrictamente las medidas y
recomendaciones del sector salud relacionadas
con el virus SARS-CoV2 (COVID-19); y se con-
tará, además, con filtros sanitarios con toma de
temperatura corporal y aplicación de gel antibac-
terial al ingreso, sanitización del lugar, cuidado de
la sana distancia de uno punto cinco metros y uso
de cubre bocas obligatorio. En el supuesto de que
alguna de las partes o postores no cuente con el
equipo tecnológico necesario para llevar a cabo
la audiencia vía videoconferencia, deberá infor-
marlo ante esta autoridad bajo protesta de decir
la verdad, cuando menos 3 tres días hábiles pre-
vios a la fecha programada para el desahogo de
la audiencia, para efecto de que se le propor-
cionarle el equipo necesario para llevarla a cabo,
bajo el apercibiendo de que una vez transcurrido
dicho plazo y no haber hecho manifestación algu-
na, quedaran obligados a incorporarse a la audi-
encia a distancia programada desde una sede vir-
tual con sus propios medios, lo anterior en térmi-
nos del artículo 8 del Acuerdo General Conjunto
10/2020-II y 13/2020-II, de los Plenos del Tribunal
Superior de Justicia y del Consejo de la
Judicatura de la Judicatura del Estado.
Adicionalmente, es oportuno hacer del
conocimiento de las partes contendientes, que en
la actualidad el Poder Judicial de Nuevo León,
cuenta con el programa Módulos Judiciales con el
que busca acercar los servicios y funciones de los
órganos impartidores de justicia a cada uno de
los municipios; en donde los usuarios podrá solic-
itar el uso de sus instalaciones para la toma audi-
encias vía remota, pues que cuentan con la
infraestructura necesaria para brindar ese servi-
cio, dejándose a disposición la liga electrónica
donde encontraran la ubicación del módulo judi-
cial de su conveniencia, información del resto de
los servicio que prestan, así como el reglamento
de atención y operación, a saber:
https://www.pjenl.gob.mx/ArchivoJudicial/Modulo
s-Judiciales/. En la inteligencia, de que se
recomienda a los postores por cuestiones de
logística dada la situación que vivimos, que pref-
erentemente cualquier documento que deseen o
deban presentar en relación a la audiencia (tales
como documento con el que justifiquen su per-
sonalidad, certificados de depósito o cualquiera
otra constancia adecuada al caso en particular),
sean allegados físicamente con 3 tres días de
anticipación a la celebración de la fecha progra-
mada de la audiencia que ahora se señala; lo
anterior sin perjuicio de lo establecido en el
numeral 540 del ordenamiento procesal civil en
vigor. En el entendido de que dentro del escrito
que en su caso presenten, deberán proporcionar
a esta autoridad, correo electrónico para efecto
de que les pueda ser enviado el enlace de dicha
audiencia, así como también acompañar el origi-
nal del certificado de depósito para participar en
la subasta del inmueble antes mencionado, que
ampare cuando menos el 10% (diez por ciento),
del valor del avalúo que sirve de base para el
remate, acorde a lo establecido en el artículo 535
del código de procedimientos civiles del Estado,
en relación con el Acuerdo General Conjunto
número 13/2020-II, relativo a las acciones extra-
ordinarias, por causa de fuerza mayor, para la
reactivación total de las funciones y el servicio de
impartición de justicia, en el contexto de la nueva
normalidad, debido al fenómeno de salud pública
generado por la pandemia del virus sars-cov2
(covid-19).

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.
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EDICTO
Se señalan las 12:20 doce horas con veinte minu-
tos del 3 tres de mayo de 2024 dos mil veinticua-
tro, a fin de que tenga verificativo mediante video-
conferencia la audiencia de remate en pública
subasta y primera almoneda del bien inmueble
objeto de hipoteca dentro del presente juicio,
mismo que se describe a continuación: "Lote de
terreno multifamiliar marcado con el número 4-
cuatro, manzana número 99 noventa y nueve, con
superficie de 210.00 M2.-doscientos diez metros
cuadrados, ubicado en el Fraccionamiento Valle
de Santa María, Sector Milan, municipio de
Pesquería, Nuevo León, con las siguientes medi-
das y colindancias: al Norte mide 15.00- quince
metros, a colindar con lote 3-tres; al este mide
14.00-catorce metros, a colindar con Propiedad
Privada; al sur mide 15.00-quince metros, a colin-
dar con lote 5-cinco; y, al oeste mide 14.00-catorce
metros, a colindar con calle Lombardi, la manzana
se encuentra circundada por las siguientes calles:
al norte Avenida San Francisco: al este Propiedad
Privada; al sur Strea; y, al oeste Lombardi. al :
"Vivienda "D* ubicada en la calle Lombardi, con el
número oficial 124-0 (Ciento veinticuatro guión
letra "D"), en el Fraccionamiento Valle de Santa
María, sector Milan, municipio de Pesquería,
Nuevo León. La manzana de referencia se
encuentra circundada por: Al noroeste cale
Lombardi, al noreste Av. San Francisco, al sureste
límite de fraccionamiento, y al suroeste calle
Strea. La vivienda consta de sala-comedor, coci-
na, recamara, baño, patio descubierto 1 (Uno) y
patio descubierto 2 (dos). La vivienda tiene una
superficie de 34.89m2 (treinta y cuatro metros
ochenta y nueve centímetros cuadrados), el área
escalera y vestíbulo tiene una superficie de
9.36m2 (nueve metros treinta y seis centímetros
cuadrados), el cajón "D" tiene una superficie de
14.925m2 (catorce metros novecientos veinteno
milímetros cuadrados), el pato descubierto 1 (uno)
tiene una superficie de 4.78m2 (cuatro metros
setenta y ocho centímetros cuadrados), el patio
descubierto 2 (dos) tiene una superficie de 9.10m2
(nueve metros diez centímetros cuadrados), un
total de área privada cubierta y descubierta de
73.055m2 (setenta y tres metros cincuenta y cinco
milímetros cuadrados). A dicho inmueble le corre-
sponde un proindiviso de 22,70% (veintidós punto
setenta por ciento) Medidas y colindancias de la
vivienda "D" ubicada en la planta alta: AL
NOROESTE en tres tramos, el primera de
suroeste a noreste mide 2,90m (das metros
noventa centímetros) a colindar con área escalera
y vestíbulo APD, el segundo hacia el noroeste
mide 1.06m (un metro seis centímetros) a colindar
con área escalera y vestíbulo APD, el tercero
hacia el noreste mide 3.135m (tres metros ciento
treinta y cinco centímetros) a colindar con vacío; Al
NORESTE mide 8,11m (ocho metros once cen-
tímetros) a colindar con vivienda "B", AL
SURESTE en siete tramos, el primero de noreste
a suroeste mide 3.185m (tres metros ciento
ochenta y cinco milímetros) a colindar con patio
descubierto 1 (Uno) APD, el segundo hacia el
noroeste mide 65cm (sesenta y cinco centímetros)
a colindar con vacio y patio descubierto 2 (dos)
APD, el tercero hacia el noreste mide 5cm (cinco
centímetros) a colindar con patio descubierto 2
(dos) APD, el cuarto hacià el noroeste mute 2.80m
(dos metros ochenta centímetros) a colindar con
patio descubierto 2 (dos) APD, el quinto hacia el
suroeste mide 1.45m (un metro cuarenta y cinco
centímetros) a colindar con patio descubierto 2
(dos) APD, el sexto hacia el noroeste mide 50cm
(sesenta centímetros) a colindar con patio descu-
bierto 2 (dos) APD, el séptimo hacia el suroeste
mide 1.40m (un metro cuarenta centímetros) a col-
indar con patio descubierto 2 (dos) APD; AL
SUROESTE en tres tramos, el primero de sureste
a noroeste mide 2.75m (dos metros setenta y
cinco centímetros) a colindar con vacío, el segun-
do hacia el suroeste mide 5cm (cinco centímetros)
a colindar con vacío, el tercero hacia el noroeste
mide 25cm (veinticinco centímetros) a colindar con
vacío y área escalera y vestíbulo APD. Medidas y
colindancias del área escalera y vestíbulo de la
vivienda "D" AL NOROESTE en cinco tramos, el
primero de suroeste a noreste mide 1.065m (un
metro sesenta y cinco milímetros) a colindar con
calle Lombardi, el segundo hacia el sureste mide
5.10m (cinco metros diez centímetros) a colindar
con vacío, el tercero hacia el noreste mide 1.60m
(un metro sesenta centímetros) a colindar con
vacío, el cuarto hacia el noroeste mide 10cm (diez
centímetros) a colindar con vacío, el quinto hacia
el noreste mide 1.20m (un metro veinte centímet-
ros) a colindar con vacío; AL NORESTE mide
1.06m (un metro seis centímetros) a colindar con
vivienda "D"; AL SURESTE en tres tramos, el
primero de noreste a suroeste mide 2.90m (dos
metros noventa centímetros) a colindar con vivien-
da "D", el segundo hacia el sureste mide 10cm
(diez centímetros) a colindar con vivienda "D", el
tercero hacia el suroeste mide 965mm (novecien-
tos sesenta y cinco milímetros) a colindar con
vacío; AL SUROESTE mide 6.16m (seis metros
dieciséis centímetros) a colindar con lote 5 (cinco).
Medidas y colindancias del cajón de esta-
cionamiento "D"; AL NOROESTE mide 2.985 (dos
metros novecientos ochenta y cinco milímetros) a
colindar con calle Lombardi; AL NORESTE mide
5.00m (cinco metros) a colindar con cajón "B"; AL
SURESTE mide 2.985 (dos metros novecientos
ochenta y cinco milímetros) a colindar con vivien-
da "C"; AL SUROESTE mide 5.00 (cinco metros) a
colindar con cajón "C". Medidas y colindancias del
patio descubierto 1 (uno) de la vivienda "D"; AL
NOROESTE mide 3.185 (tres metros ciento
ochenta y cinco milímetros) a colindar con vivien-
da "D"; AL NORESTE mide 1.50 (un metro cin-
cuenta centímetros) a colindar con patio descu-
bierto 1(uno) APB; AL SURESTE mide 3.185 (tres
metros ciento ochenta y cinco milímetro) a colindar
con vacío; AL SUROESTE mide 1.50 (un metro
cincuenta centímetros) a colindar con vacío.
Medidas y colindancias de patio descubierto 2
(dos) de la vivienda "D": AL NOROESTE en tres
tramos, el primero de suroeste a noreste mide
1.40m (un metro cuarenta centímetros) a colindar
con vivienda "D", el segundo hacia el sureste mide
60cm (sesenta centímetros) a colindar con vivien-
da "D", el tercero hacia el noreste mide 1.45m (un
metro cuarenta y cinco centímetros) a colindar con
vivienda "D", AL NORESTE en tres tramos, el
primero de noroeste a sureste mide 2.80m (dos
metros ochenta centímetros) a colindar con vivien-
da "D", el segundo hacia el sureste mide 5cm
(cinco centímetros) a colindar con vivienda "D", el
tercero hacía el sureste mide 10cm (diez cen-
tímetros) a colindar con vivienda "D"; AL
SURESTE mide 2.80m (dos metros ochenta cen-
tímetros) a colindar con vacío; AL SUROESTE
mide 3.50m (tres metros cincuenta centímetros) a
colindar con vacío. EXPEDIENTE CATASTRAL
21-099-110.- Bienes de Propiedad Común:- Área
común:- Desplante de vivienda en planta baja con
una superficie de 111.78m2 (ciento once metros
setenta y ocho centímetros cuadrados). El lote
descrito tiene como mejoras la finca marcada con
el número 124-D, de la calle LOMBARDI del REG-
IMEN EN CONDOMINIO DE LA MANZANA 99,
FRACCIONAMIENTO VALLE DE SANTA MARIA,
SECTOR MILAN, municipio de PESQUERIA,
NUEVO LEON." Dicho bien inmueble cuenta con
los siguientes datos de registro: Número 3829, vol-
umen 79, libro 154, sección propiedad, unidad
Pesquería, de fecha 2 de agosto de 2012. Por lo
cual anúnciese la venta de dicho bien por medio
de edictos que deberán publicarse dos veces, una
cada tres días en cualquiera de los periódicos El
Norte, el Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC,
a elección del ejecutante, en el Boletín Judicial, en
los estrados de este juzgado. Lo anterior para con-
vocar por este medio a postores. Siendo el valor
del bien inmueble antes mencionado, la cantidad
de $258,000.00 (doscientos cincuenta y ocho mil
pesos 00/100 moneda nacional), acuerdo al
avalúo pericial que obra en autos, fijándose como
postura legal para dicho bien la cantidad de
$172,000.00 (ciento setenta y dos mil pesos
00/100 moneda nacional), correspondiente a las
dos terceras partes del valor del bien inmueble a
rematar, en términos del artículo 534 del código de
procedimientos civiles antes mencionado. Para
tomar parte en la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una can-
tidad igual por lo menos al 10% diez por ciento
efectivo del valor de los bienes, que sirva de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, la cual se devolverá a sus respectivos dueños
acto continuo al remate, excepto la que corre-
sponda al mejor postor, la cual se reservará en
depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación y en su caso como parte del precio de
la venta, lo anterior de conformidad con el artículo
535 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Al efecto, en la secretaría
de este juzgado mediante el número telefónico 81
2020 6150 se proporcionará mayor información a
los interesados y ahí mismo indicarán su correo
para enviarles el enlace de Microsoft Teams. El
bien inmueble antes descrito está inmerso en el
expediente judicial 1251/2018, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por Pedro Luis Jesús
Salazar Tamez, apoderado general para pleitos y
cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, en contra de
Jorge Hernández Martínez.

EDWARD IVAN TORRES TOLEDO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
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EDICTO DE REMATE
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial en el Estado.
Ubicación: Centro de Justicia Civil y Mercantil,
Avenida Pino Suárez Sur, número 602, Centro
en Monterrey, Nuevo León. Datos de expediente:
Expediente 1079/2019, Juicio ejecutivo mercan-
til promueve José Manuel Gil Navarro, cesion-
ario, en contra de Mariano Guerrero Mendoza y
Alma Cristina Medina Sánchez. Remate en
pública subasta y tercera almoneda. Fecha de
remate: 12:00 doce horas del día 6 seis de mayo
de 2024 dos mil veinticuatro. Bien a rematar:
INMUEBLE UBICADO EN CALLE VILLA DE
CIPRES, MANZANA 4, LOTE 10, FRAC-
CIONAMIENTO RESIDENCIAL VILLAS DE SAN
MIGUEL, MUNICIPIO SALTILLO, ESTADO
COAHUILA DE ZARAGOZA, CON UNA SUPER-
FICIE DE TERRENO: 504.00M2, MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 28.00 MTS.
Y COLINDA CON EL LOTE 11 DE LA MANZANA
4. AL SUR MIDE 28.00 MTS. Y COLINDA CON
EL LOTE 9 DE LA MANZANA 4. AL ORIENTE
MIDE 18.00 MTS. Y COLINDA CON CALLE
VILLA DEL CIPRES. AL PONIENTE MIDE 18.00
MTS. Y COLINDA CON LOS LOTES 3 Y 2 DE
LA MANZANA 5., USO DEL SUELO URBANO.
Base para el remate del bien raíz citado con
antelación la cantidad de $11'309,716.38 (once
millones trescientos nueve mil setecientos
dieciséis pesos 38/100 moneda nacional), que
representa el valor pericial atendiendo al avalúo
rendido por los peritos designados en autos, y
será postura legal para intervenir en la audiencia
de remate, la cantidad de $7'539,810.92 (siete
millones quinientos treinta y nueve mil ochocien-
tos diez pesos 92/100 moneda nacional), que
representa las dos terceras partes de la cantidad
en comento. En el Juzgado se proporcionarán
mayor información a los interesados. Por lo que
convóquese a postores por medio de edictos
que deberán publicarse 2 dos veces, en el per-
iódico "El Norte", "Milenio" o "El Porvenir" que se
edita en esta Ciudad, a elección del accionante,
haciéndose saber que entre la primera y la
segunda deberá mediar un lapso de 9 nueve
días y entre la última publicación de éstos y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de 5 cinco días. Asimismo, se hace del
conocimiento que aquellas personas que deseen
intervenir como postores al multicitado remate
deberán consignar mediante certificado de
depósito expedido por la Secretaría de Finanzas
y Tesorería General del Estado, el 10% (diez por
ciento) de la suma que sirve como valor total de
los avalúos rendidos por los peritos en juicio, sin
cuyos requisitos no serán admitidos en dicha
subasta, acorde con los dispositivos 527, 533,
534, 535, 536 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
aplicado en suplencia del Código de Comercio.

LICENCIADO MAURICIO LEAL ESPINOSA
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE JURISDICCIÓN 
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(16 y 26)

EDICTO DE REMATE
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial en el Estado.
Ubicación: Centro de Justicia Civil y Mercantil,
Avenida Pino Suárez Sur, número 602, Centro
en Monterrey, Nuevo León. Datos de expediente:
Expediente 1287/2007, Juicio ejecutivo mercan-
til promueve José Inés Martínez Villarreal, en su
carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas de José Inés Martínez Leal, Bernardo
Eugenio Martínez Villarreal y Mauricio Hernán
Martínez Villarreal, como "cesionario" de los
derechos litigiosos del presente juicio, en contra
de Raúl Bustamante Piñón y Diana María de
Jesús Rodríguez Nava. Remate en pública sub-
asta y primera almoneda. Fecha de remate:
12:00 doce horas del día 20 veinte de mayo del
2024 dos mil veinticuatro. Bien a rematar:
"Número 1503, Volumen 121, Libro 31, Sección I
Propiedad, Unidad Guadalupe, Nuevo León, de
Fecha 23 de mayo de 2001" Consistente en:
"LOTE NÚMERO ONCE (11) DE LA MANZANA
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS (372) FRAC-
CIONAMIENTO VALLES DE SAN MIGUEL EN
GUADALUPE, NUEVO LEÓN, CON MEDIDAS Y
COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 13.69 MET-
ROS, FRENTE CON CALLE DIECINUEVE 19,
AL SUR MIDE 15.00 METROS COLINDANDO
CON LOTE 10, AL ORIENTE MIDE 6.54 MET-
ROS CON LOTE 12, AL PONIENTE MIDE 10.63
METROS FRENTE A AVAENIDA BALCONES
DE SAN MIGUEL OCTAVO DE 4.35 METROS,
CRUCE DE CALLES DIECINUEVE Y AVENIDA
BALCONES DE SAN MIGUEL, CON SUPERFI-
CIE DE 146.78 METROS CUADRADOS Y LA
MANZANA CIRCUNDADA POR LAS CALLES,
AL NORTE, CALLE DIECINUEVE (19), AL SUR,
CALLE VEINTE (20), AL ORIENTE CALLE
CUARTA (4) Y AL PONIENTE AVENIDA BAL-
CONES DE SAN MIGUEL, QUE SOBRE DICHO
TERRENO SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA
FINCA MARCADA CON EL NUMERO (900)
NOVECIENTOS UBICADA EN LA CALLE BAL-
CONES DE SAN MIGUEL MUNICIPIO DE
GUADALUPE, NUEVO LEON"; Base para el
remate del bien raíz citado con antelación la can-
tidad de $1'920,500.00 (un millón novecientos
veinte mil quinientos pesos 00/100 moneda
nacional) que representa el valor de los avalúos
rendidos en autos, y será postura legal para
intervenir en la audiencia de remate, la cantidad
de $1'280,333.33 (un millón doscientos ochenta
mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 mone-
da nacional) que representa las dos terceras
partes de la cantidad en comento. En el Juzgado
se proporcionarán mayor información a los
interesados. Por lo que convóquese a postores
por medio de edictos que deberán publicarse 3
tres veces dentro del término de 9 nueve días en
el Boletín Judicial, en los estrados de este
Juzgado, y en el periódico "El Norte" o en el per-
iódico "Milenio" o en el periódico "El Porvenir"
que se edita en esta ciudad, a elección del com-
pareciente. Asimismo, se hace del conocimiento
que aquellas personas que deseen intervenir
como postores al multicitado remate deberán
consignar mediante certificado de depósito
expedido por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, el 10% (diez por
ciento) de la suma que sirve como valor total de
los avalúos rendidos por los peritos en juicio, sin
cuyos requisitos no serán admitidos en dicha
subasta, acorde con los dispositivos 527, 533,
534, 535, 536 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
aplicado en suplencia del Código de Comercio.

LICENCIADO MAURICIO LEAL ESPINOSA.
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO

DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(22, 26 y 3)

PUBLICACION NOTARIAL
En Escritura Publica numero 3,320 (tres mil tre-
scientos veinte ) de fecha 9 (nueve) días del mes
de Abril del año 2024 (dos mil veinticuatro),
asentada en el libro 35 folio 6857 del Protocolo
autorizado al suscrito Notario Público número
118, con ejercicio en el Primer Distrito Registral
y residencia en este Municipio, comparecieron la
señora MARIA GRIZEL MEJIA AYALA, CARLOS
MEJIA AYALA, JAVIER MEJIA AYALA Y DANIEL
MEJIA ROSALES todos ellos en su calidad de
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS a pro-
mover el procedimiento extrajudicial sucesorio
testamentario a bienes de su padre señor CAR-
LOS MEJIA MELGOZA procedimiento al cual
también comparece la señora MARÍA GENOVE-
VA ROSALES GÁNDARA en su carácter de
Legataria; procedimiento que promueven pre-
sentando el Primer Testimonio de la Escritura
Publica numero 3,242 tres mil doscientos
cuarenta y dos, de fecha 8 ocho de Noviembre
del año 2,022 dos mil veintidós asentada en el
Libro 34 treinta y cuatro folio 6693, del Protocolo
del Licenciado Leoncio Ortega Hinojosa, Notario
Público Titular de la Notaria Publica Número
118, con ejercicio en el Primer Distrito Registral
y con domicilio en esta Ciudad, el cual contiene
el TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO otorgado
por el señor CARLOS MEJIA MELGOZA, todos
ellos reconocieron entre si su derecho a heredar
y la aceptación de la herencia y el cargo de
Albacea por parte del señor Daniel Mejía
Rosales quien manifiesta que procederá a for-
mular el Inventario de los bienes que forman la
Masa Hereditaria para su protocolización; por
otra parte la aceptación que hace la señora
María Genoveva Rosales Gándara del Legado
que le fue otorgado y la aceptación que hacen
los señores Daniel Mejía Rosales y Javier Mejía
Ayala del Legado de carga que les confirió el
Testador, todo ello con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 880 fracción VII y 881 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León. Lo que se publica en
esta forma y en dos ocasiones, que se harán de
diez en diez días en el Periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad, de conformidad con lo
dispuesto por el Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a 11 de Abril del 2024

LIC. LEONCIO ORTEGA HINOJOSA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 118
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EDICTO DE REMATE
PRIMERA ALMONEDA

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo
León, México. Dirección: Centro de Justicia Civil
y Mercantil, calle Matamoros número 347,
esquina con Avenida Pino Suárez, Zona Centro,
Monterrey, Nuevo León. Expediente judicial
número 223/2016. Juicio Ejecutivo Mercantil.
Actor: Fernando Enrique García Mundo.
Demandada: Micaela Rodríguez Flores, Arturo
Rodríguez Morales y Ofelia Flores Muñoz. Fecha
del remate: 12:00 doce horas, del día 6 seis de
mayo del año 2024 dos mil veinticuatro. Bien a
rematar: Que bajo la partida 0006/10 de la
Sección Primera Volumen 0001 del Distrito
Judicial de Lardizábal y Uribe de fecha 05 de
julio de 1990, se encuentra inscrita la operación
de transmisión de propiedad a favor de ARTURO
RODRIGUEZ MORALES, sobre Departamento
3, Edificio 103, Manzana H ubicado(a) en Calle
Filarmónicos, Unidad habitacional Tlapancalco,
Tlaxcala, Inmueble al que se le asignó el folio
real TL23-Y4H1-C70Y-9A5T, y el cual reporta al
margen los siguientes gravámenes o limita-
ciones de dominio: Base del remate (valor
avalúo): $468,000.00 (cuatrocientos sesenta y
ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), el cual
representa el valor pericial del mayor de los
avalúos rendidos en autos. Postura Legal:
$312,000.00 (trescientos doce mil pesos 00/100
moneda nacional), que corresponde a las dos
terceras partes del avalúo emitido por el perito
designado en autos. Así las cosas, convóquese
a los postores a la citada audiencia mediante
edictos que deberán publicarse 2 dos veces en
el periódico "EL Norte", o "Milenio Diario", o "El
Porvenir", o "El Horizonte" -a elección del actor-
. Con la aclaración de que entre la primera y la
segunda publicación, deberá mediar un lapso de
nueve días. En la inteligencia de que entre la últi-
ma publicación y la fecha del remate deberá
mediar un plazo no menor de cinco días.
Asimismo, se previene a la parte actora ejecu-
tante para que publique los edictos en el periódi-
co que elija en forma "legible" a fin de que el lec-
tor común se imponga de los mismos. Para lo
cual -a título de ejemplo, más no limitativo- se le
informa que puede usar de preferencia los sigu-
ientes números de letras: El Norte 9.7, El
Porvenir 7 y el Horizonte 5.5. Quedando
apercibido el actor ejecutante de que en caso de
que sean ilegibles a simple vista, la publicación
de los edictos quedará sin valor probatorio, toda
vez que imposibilitaría al juzgador para examinar
su contenido real, circunstancia esta de suma
importancia al ser trascendental para los efectos
de hacer publicidad al remate, en especial a los
postores; lo anterior con fundamento en los
artículos 197, 202 y 203 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria
al Código de Comercio. Monterrey, Nuevo León,
México, a 9 nueve de abril del año 2024 dos mil
veinticuatro.
LICENCIADA SONIA MARICELA ALCÁNTAR

HERRERA.
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL

JUGADO OCTAVO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
(12 y 26)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha de 13 de
Marzo del 2024, comparecieron los señores LIL-
IANA MORENO PINALES, JOSE MANUEL
MORENO PINALES, ADRIAN MORENO
PINALES y YENI PAOLA MORENO PINALES,
quienes ocurrieron a iniciar LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA A BIENES DE SU PADRE
EL SEÑOR JOSE MANUEL MORENO
RODRIGUEZ, lo cual se hizo constar mediante
la Escritura Pública Número 177,325 de la que
se desprende que me exhibieron los siguientes
documentos: a).- El Acta de Defunción Número
11 de fecha 17 de Marzo del 2021, levantada en
la Oficialía del Registro Civil número 01 en el
Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León, con
la que se acredita la defunción del señor JOSE
MANUEL MORENO RODRIGUEZ, acaecido el
día 11de Marzo de 2021; b).- El Acta de
Matrimonio número 179 de fecha 30 de Octubre
de 1992, levantada en la Oficialía del Registro
Civil número 01 en el Municipio de Mazapil,
Zacatecas, con la que se acredita que el señor
JOSE MANUEL MORENO RODRIGUEZ estuvo
casado con la señora ISIDRA PINALES
SANCHEZ, bajo el Régimen de Sociedad
Conyugal; c).- Las Actas de Nacimiento número
896, de fecha 22 de Noviembre de 1993, levan-
tada en la Oficialía del Registro Civil número 01
en el Municipio de Villa de Cos, Zacatecas,
expedida a nombre de la señora LILIANA
MORENO PINALES; la número 24, de fecha 08
de Enero de 1996, levantada en la Oficialía del
Registro Civil número 01 en el Municipio de Villa
de Cos, Zacatecas, expedida a nombre del señor
JOSE MANUEL MORENO PINALES; la número
767, de fecha 26 de Octubre de 1998, levantada
en la Oficialía del Registro Civil número 01 en el
Municipio de Villa de Cos, Zacatecas, expedida
a nombre del señor ADRIAN MORENO
PINALES; y la número 227, de fecha 26 de Julio
de 2004, levantada en la Oficialía del Registro
Civil número 01 en el Municipio de Salinas
Victoria, Nuevo León, expedida a nombre de la
señora YENI PAOLA MORENO PINALES, con lo
que justificaron ser hijos del Autor de la
Sucesión, y se reconocieron entre sí como sus
Únicos y Universales Herederos. Así mismo se
designó como Albacea de la mencionada
Sucesión a la señora LILIANA MORENO
PINALES, quien aceptó dicho cargo, protes-
tando su fiel y legal desempeño, manifestando
que procederá a la elaboración  del Inventario de
los Bienes que forman el Haber Hereditario. Lo
anterior  se publicará por 2 (dos) veces, con
intervalo de  10  (diez) días. Lo antes expuesto,
de conformidad con los Artículos 881 ochocien-
tos ochenta  y  uno y 882 ochocientos ochenta y
dos, del Código  de  Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo  León. DOY FE.-
San Pedro Garza García, N.L., a 05 de Abril del
2024

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA CAÑAMAR
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 53

GACJ-740414-PY8
(16 y 26)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ compareció la señora GLORIA MAR-
TINEZ RAMIREZ, a denunciar la Sucesión
Testamentaria a Bienes del señor AZAEL GAR-
CIA MORALES, exhibiéndome para tal efecto la
partida de defunción del autor de la herencia y
un testimonio de su testamento, en el cual se le
designó como sus únicos herederos y Albacea y
Ejecutor Testamentario, lo cual se hizo constar
mediante la Escritura Pública número 20019
veinte mil diecinueve, de fecha 20 veinte de
Octubre de 2011 dos mil once, pasada ante la fe
del Licenciado Homero Antonio Cantú Ochoa,
Notario Público, Titular de la Notaria Pública
número 71 setenta y uno, con ejercicio en la ciu-
dad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO en el que se
designó como su UNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA la señora GLORIA MARTINEZ RAMIREZ,
en la cual así mismo acepta la Herencia en sus
términos, así como el cargo de Albacea, el cual
se comprometió a desempeñar fiel y legalmente
conforme a derecho, obligándose a proceder a
formar el inventario de los Bienes de la Herencia.
La presente constancia deberá publicarse en el
periódico El Porvenir que se edita en esta ciu-
dad, por dos veces de diez en diez días, a fin de
dar debido cumplimiento a lo preceptuado por
los Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABÉ ALEJANDRO 
DEL VALLE GÓMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139 
VAGB-850122-F25

(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito la señora SAN-
JUANA MONTEMAYOR MONTEMAYOR, solici-
tando se inicie en forma Extrajudicial la SUCE-
SION TESTAMENTARIA, a bienes de la señora
AMELIA MONTEMAYOR MONTEMAYOR, pre-
sentándome el Acta de Defunción de la de cujus,
reconociendo a la compareciente como Único y
Universal Heredero y como Albacea de la
Sucesión antes mencionada a SANJUANA
MONTEMAYOR MONTEMAYOR, quien acepta
la herencia y el cargo conferido respectivamente
y manifiesta que procederá a formar el inventario
de los bienes que forman el caudal hereditario.
Se publica este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles, vigente en el
Estado. 
GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN A 12 DE
ABRIL DE 2024

LIC. JUAN IGNACIO RODARTE HERRERA
NOTARIO PÚBLICO NO. 151

ROHJ-670113-V81
(16 y 26)

EDICTO
Dentro de los autos del expediente 520/2022, rel-
ativo al juicio ejecutivo civil promovido por el
Secretario General del Sindicato Industrial de
Trabajadores Muebleros, Similares y Conexos
del Estado de Nuevo León, C.O.R, en contra de
Carlos Alberto Treviño Tovar y Sylvia Guadalupe
García Lira, se ordenó sacar a Remate en
Pública Subasta y Primer Almoneda el bien
inmueble el cual se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
a nombre de la parte demandada bajo los sigu-
ientes datos: Número 47, Volumen I, Libro XL,
Sección I Propiedad, Unidad Montemorelos, de
fecha 23 de enero del 2009, mismo que se
describe a continuación: Lote de terreno marcado
con el Número 10b (diez letra b), ubicado en Gil
de Leyva del Municipio de Montemorelos, Nuevo
León, con una superficie total de 2,981.60 M2
(dos mil novecientos ochenta y un metros sesen-
ta centímetros cuadrados) y con las siguientes
medidas y colindancias: Al Noreste mide 66.26
mts. (sesenta y seis metros veintiséis centímet-
ros) y colinda con Lote 9 (nueve); Al Sureste mide
66.26 mts. (sesenta y seis metros veintiséis cen-
tímetros) y colinda con Lote 10d (diez letra d); Al
Noroeste mide 45.00 mts. (cuarenta y cinco met-
ros) y colinda con Servidumbre de Paso; y Al
Suroeste mide 45.00 mts. (cuarenta y cinco met-
ros) y colinda con Lote 10a (diez letra a). Dicho
inmueble tiene en su frente una servidumbre de
paso con una superficie total de 225.00 M2
(doscientos veinticinco metros cuadrados) y mide
5.00 mts. (cinco metros) de ancho por 45.00 mts.
(cuarenta y cinco metros) de largo, según se
ubica en el plano de subdivisión. Así, con el
propósito de convocar a postores, anúnciese la
venta del referido inmueble por medio de edictos,
los cuales deberán publicarse 2 dos veces, una
cada 3 tres días, en el Boletín Judicial, en el per-
iódico de mayor circulación (a elección del ejecu-
tante), siendo estos "El Norte", "El Porvenir",
"Milenio" o "ABC", que se editan en esta Ciudad,
así como en los estrados de este órgano jurisdic-
cional, acorde al artículo 468 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Apareciendo
que dicho bien inmueble se encuentra localizado
en Montemorelos, Nuevo León, gírese exhorto al
Juez de lo Civil con jurisdicción y competencia en
Montemorelos, Nuevo León, para que en auxilio
de las labores de este Juzgado se sirva llevar a
cabo la publicación de edictos en los estrados
correspondientes, acorde a lo establecido en los
dispositivos 468 y 469 del Código Procesal Civil
del Estado de Nuevo León.- Siendo el valor del
referido inmueble, el avaluó rendido por el perito
tercero en discordia, esto es, la cantidad de
$6'565,192.00 (seis millones quinientos sesenta
y cinco mil ciento noventa y dos pesos 00/100
moneda nacional), y como postura legal la canti-
dad de $4'376,794.66 (cuatro millones trescien-
tos setenta y seis mil setecientos noventa y cua-
tro pesos 66/100 moneda nacional.- La audiencia
de remate se llevará a cabo en el local de este
Juzgado a las 13:00 trece horas del 24 veinticua-
tro de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, para lo
cual en la secretaría de este juzgado se les pro-
porcionará mayor información a los interesados,
acorde con los artículos 468, 534 y 535 del
Código Procesal Civil del Estado.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(22 y 26)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (23) de abril del (2024), ante la fe del
Licenciado JULIO CESAR VALDEZ
RODRIGUEZ, Notario Público Suplente de esta
Notaria Publica Número (75), con ejercicio en el
Primer Distrito Registral, compareció la señora
MARGARITA DELGADO ARISTA, con el fin de
promover una TESTAMENTARIA EXTRAJUDI-
CIAL, A BIENES DEL SEÑOR ANDRÉS
HERNÁNDEZ HERRERA, conforme a lo precep-
tuado por los artículos (881) del código de pro-
cedimientos Civiles vigente en el Estado.
Mediante la Radicación Extrajudicial
Testamentaria, formalizada en la Escritura Publica
Numero (33,138) de fecha (23) de abril del (2024),
pasada ante la fe del suscrito Notario, se designó
como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA a la
señora MARGARITA DELGADO ARISTA, habien-
do aceptado el nombramiento de HEREDERA,
así como también la designación como
ALBACEA, quien aceptó el cargo que se le confir-
ió y procederá a formular el inventario de los
bienes de la Herencia. Todo lo anterior se hace
constar en cumplimiento a los numerales antes
citados con el fin de que surtan sus efectos
legales. DOY FE. San Pedro Garza García N.L. a
23 de abril de 2024
Atentamente:

LIC. JULIO CÉSAR VALDÉZ RODRÍGUEZ
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE NO. 75

VARJ-761020-5I8
(26 y 6)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (19) diecinueve de Abril del (2024) dos
mil veinticuatro, se radicó en esta Notaría Pública
número (77) setenta y siete a mi cargo, sito en la
Avenida Fray Luis de León número (521) quinien-
tos veintiuno, Colonia Anáhuac, en San Nicolás
de los Garza, Nuevo León, el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO EXTRAJUDICIAL TESTAMEN-
TARIO a bienes del señor BLAS SANDOVAL
RODRIGUEZ, ordenándose publicar por dos oca-
siones y con intervalo de diez días entre cada
publicación, un aviso en el periódico El Porvenir,
convocando a las personas que se crean con
derecho a la herencia a fin de que acudan a
deducirlo dentro del término legal. Lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 882,
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.
San Nicolás de los Garza, N.L., 19 de Abril del
2024.

LIC. RAUL LOZANO MEDINA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 77

(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Que mediante Acta Fuera de Protocolo Número
010/9933/24, de fecha (17) diecisiete días del
mes de Abril del año (2024) dos mil veinticuatro,
se inició ante esta Notaría Pública a mi cargo, las
SUCESIONES INTESTAMENTARIAS a bienes de
la señora OTILIA RAMIREZ TRUJILLO y el señor
FERNANDO VARGAS GALVAN, la cual fuera
denunciada por los señores AVELINA, EMILIANO
Y FAUSTINO todos de apellidos VARGAS
RAMIREZ en su carácter de "ÚNICOS Y UNI-
VERSALES HEREDEROS" y así mismo com-
parece el señor FAUSTINO VARGAS RAMIREZ
con el carácter de "ALBACEA"; quienes proced-
erán a formular oportunamente el Inventario y
Avalúo respectivo de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria.- La presente publi-
cación se realizará (02) dos veces consecutivas,
con un intervalo de (10) diez días, de conformidad
con lo establecido por el artículo (882) ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.
Monterrey, N.L., a 17 de Abril del año 2024

LIC. LUISA FERNANDA SALINAS GUZMÁN 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 10

SAGL890605F72
(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado ante esta Notaría Pública
número 16 dieciséis a mi cargo, el Procedimiento
Sucesorio Extrajudicial a bienes de la señora
MARÍA DE LOS ANGELES VICTORIA FLORES
ORTEGA. Se convoca a la persona que se con-
sidere con derecho a la herencia para que com-
parezca a deducirlo dentro del término de 30
treinta días contados a partir de esta publicación.
Se hace constar que la heredera por conducto de
su representante ha aceptado la herencia, se
reconocen sus derechos hereditarios, y que el
Albacea va a proceder a formar el inventario de
los bienes de la herencia. Se publica este aviso
en atención a lo dispuesto por el Artículo 882
ochocientos ochenta y dos y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LIC. MARIO LÓPEZ ROSALES 
NOTARIO PÚBLICO No. 16 

LORM670129 J27
(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha 8 (ocho) de
abril del año 2024 (dos mil veinticuatro) en la
Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera
de protocolo número 128/4288/2024, el PRO-
CEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO
DE INTESTADO, a bienes del señor VICENTE
GARZA LEIJA, se convoca a toda persona que
se considere con derecho a la herencia para que
comparezca a deducirlo al local de esta Notaría;
debiéndose de publicar el presente aviso por dos
ocasiones de diez en diez días. Se publica este
aviso en cumplimiento a lo preceptuado por el
Artículo 882 (ochocientos ochenta y dos) del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Sabinas Hidalgo, N.L., a 8 de abril del año 2024.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128 

JARP-790918-N53.
(26 y 6)

EDICTO
AL CIUDADANO: EDUARDO OJEDA MAR-
TINEZ
DOMICILIO: IGNORADO
Monterrey, Nuevo León, a 18-dieciocho de abril
del 2024-dos mil veinticuatro. Dentro de los
autos del expediente número SC/183/2022/III,
por el entonces Comisario Jefe Miguel Ángel
Mazariegos Briones Encargado del Despacho de
Servicios de Protección Institucional y de la
Jefatura del Estado Mayor de los Servicios de
Seguridad e Inteligencia del Estado, en contra
Eduardo Ojeda Martínez, por incumplir con las
obligaciones, así como con las comisiones que le
sean asignadas y haberse ausentado ausentarse
del servicio sin causa justificada, los días 05-
cinco, 06-seis, y 08-ocho de abril todos del 2022-
dos mil veintidós. Esta autoridad ordenar que el
servidor público sea emplazado por medio de
edictos que se publicaran por 03-tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y en
el periódico de mayor circulación, siendo este el
Periódico El Porvenir, que se edita en esta
Entidad federativa y tabla de avisos. Lo anterior
para efecto de que dentro del término de 05
cinco días produzca su contestación a la prop-
uesta de Separación de cargo por incumplimien-
to de los requisitos de permanencia formulando
un informe sobre los hechos y rinda las pruebas
correspondientes, quedando a su disposición en
el local de ésta Comisión, las copias de traslado
respectivas, como lo prevé el articulo 73 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, de aplicación supletoria por disposición
expresa del articulo 8 de la Ley de Seguridad
Pública para el Estado de Nuevo León. En la
inteligencia de que el emplazamiento hecho de
esta manera surtirá sus efectos 10-diez días
después, contados a partir del día siguiente al de
la última publicación. Asimismo, se le previene al
C. Eduardo Ojeda Martínez, a fin de que señale
domicilio para oír y recibir notificaciones, en
cualquiera de los siguientes municipios:
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García, Santa Catarina y García, del
Estado de Nuevo León, en la inteligencia de que,
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones aún las de carácter personal, se le
harán por medio de instructivo que se fije en la
tabla de avisos que ocupa el recinto oficial de la
Comisión de Honor y Justicia, en los términos del
articulo 68 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, de aplicación supletoria.
ANA ISABEL SALAZAR MONRREAL. C.
Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia de
la Secretaría de Seguridad del Estado.

M.JO. ANA ISABEL SALAZAR MONRREAL.
LA C. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE

HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

(25, 26 y 29)

EDICTO
A la ciudadana Linda Lizbeth Contreras Robledo. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 26 veintiséis de octubre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite por el Juez
Tercero de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo expediente judicial
número 1343/2023, relativo al procedimiento oral
sobre divorcio incausado, promovido por Raúl
Antonio Chávez Rodríguez en contra de Linda
Lizbeth Contreras Robledo. Luego, en la fecha
antes mencionada, se ordenó emplazar a la
parte demandada para que dentro del término de
9 nueve días, acudiera al local de dicho Juzgado
a producir su contestación y a oponer las excep-
ciones y defensas de su intención si las tuviere.
Ahora bien, a través del proveído dictado en
fecha 19 diecinueve de marzo del año 2024 dos
mil veinticuatro, se ordenó emplazar a la aludida
demandada Contreras Robledo por medio de
edictos que deberán publicarse por 3-tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, y en el periódico
de mayor circulación en el Estado, a fin de que
dentro del término de 09-nueve días acuda al
local de este Juzgado a producir su contestación,
y a oponer las excepciones de su intención si
para ello tuviere que hacer valer. Aclaración
hecha de que la notificación realizada en esta
forma empieza a surtir sus efectos a los 10-diez
días contados desde el día siguiente al de la últi-
ma publicación, quedando en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial Familiar Oral
de este Distrito Judicial a disposición de la parte
demandada, las copias de traslado de la deman-
da y documentos acompañados para su debida
instrucción. Por otra parte, prevéngase a la parte
demandada a fin de que designe domicilio con-
vencional para los efectos oír y recibir notifica-
ciones dentro de los municipios a que alude el
numeral 68 de la Legislación Procesal antes cita-
da, apercibido de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de los estrados de
este juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, a 23 de abril del año 2024. Licenciado Luis
Alejandro Galarza Mendoza. Secretario adscrito
a la Coordinación de Gestión Judicial de los
Juzgados de Juicio Familiar Oral del Tercer
Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León.

LUIS ALEJANDRO GALARZA MENDOZA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(25, 26 y 29)

EDICTO
Con esta fecha y en Acta fuera de Protocolo
Número 064/9466/24 cero sesenta y cuatro diag-
onal nueve mil cuatrocientos sesenta y seis diag-
onal veinticuatro, la señora CONSUELO MAR-
ROQUIN MENA, como ALBACEA y UNICA Y
UNIVERSAL HEREDERA, denunciando el Juicio
de Intestado a bienes de su hermana la señora
ROSA MARROQUIN MENA, quien falleció en
Monterrey, Nuevo León, el día 25 veinticinco de
Julio de 2023 dos mil veintitrés, exhibiendo la
Acta de Defunción y manifestando la señora
CONSUELO MARROQUIN MENA como Albacea
y UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA.- Lo que se
da a conocer en esta forma por medio de dos
publicaciones, que se harán de (10) diez en (10)
diez días en el Periódico El Porvenir, para los
efectos del artículo 882 ochocientos ochenta y
dos, del Código de Procedimientos Civiles de
Nuevo León.
MONTERREY, N.L., A 05 DE ABRIL DEL 2024.

LIC. ROGELIO CANTU GARZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 64

CAGR-800620-IC7
(16 y 26)

EDICTO
Con esta fecha y en Acta fuera de Protocolo
Número 064/9465/24 cero sesenta y cuatro diag-
onal nueve mil cuatrocientos sesenta y cinco
diagonal veinticuatro, la señorita JESSICA
YURIDIA CASTILLO CAREON como UNICA Y
UNIVERSAL HEREDERA y el señor ALFREDO
CASTILLO RODRIGUEZ como ALBACEA,
denunciando la Sucesión Testamentaria a bienes
de la señora DELIA CARREON HERNANDEZ,
quien falleció en Monterrey, Nuevo León, el día
11 once de Octubre del 2020 dos mil veinte, exhi-
biendo la Acta de Defunción; Asimismo presenta
Testimonio del Testamento Público Abierto, en el
que aparece instituida como Única y Universal
Heredera, manifestando que acepta los bienes
de la herencia.- Lo que se da a conocer en esta
forma por medio de dos publicaciones, que se
harán de (10) diez en (10) diez días en el
Periódico El Porvenir, para los efectos del artícu-
lo 882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León.

LIC. ROGELIO CANTU GARZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 64 

CAGR-800620-IC7
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 5 cinco de abril del año 2024 dos mil
veinticuatro, se inició en esta Notaría a mi cargo,
TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA
a bienes de la señora CRISTINA MALDONADO
CRUZ (también conocida como CRISTINA MAL-
DONADO DE ROCHA Y CRISTINA MALDONA-
DO), habiendo comparecido los señores
ELEAZAR RÁUL ROCHA CHARO Y RICARDO
AUGUSTO ROCHA MALDONADO, como únicos
y Universales herederos, así como la señora
BLANCA ALEJANDRA GARZA GARZA en su
carácter de albacea, habiendo sido otorgado en
TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO ante la fe
del Licenciado Enrique Maldonado Corpus,
Notario Público Titular de la Notaria Publica
Número 109 ciento nueve, con ejercicio en
Monterrey, Nuevo León, mediante Escritura
Pública número 3,231 tres mil doscientos treinta
y uno, de fecha 03 tres de febrero del 2015 dos
mil quince. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se harán de 10-diez en 10-
diez días, en el periódico "EL PORVENIR", que
se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
atento a lo preceptuado por el Artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. San Pedro
Garza García, N.L., a 08 de abril de 2024

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO No. 70 

GAGG6905187E7
(16 y 26)
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EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Poder Judicial del Estado de Nuevo
León. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
AL C. GASTÓN SEOANE GARCÍA.
DOMICILIO: IGNORADO.
Por auto dictado el día de hoy, dentro de los
autos que integran la causa penal 243/2018-II,
instruida en contra de JESÚS RANGEL MONTES
y otros, por los delitos de HOMICIDIO CALIFICA-
DO, LESIONES CALIFICADAS, HOMICIDIO
CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA,
ROBO CON VIOLENCIA, EQUIPARABLE AL
ROBO y AGRUPACIÓN DELICTUOSA, por
medio de edictos que se publicarán por 03-tres
días consecutivos, tanto en el Boletín Judicial del
Estado, como en el Periódico "El Porvenir", para
efecto de llevar acabo de manera física o virtual,
diversa diligencia a su cargo, para la cual se
señalaron las 09:00 nueve horas, del día 09-
nueve de mayo del presente año. En consecuen-
cia, hágase del conocimiento a las partes que se
prioriza la celebración de las diligencias a distan-
cia, es decir, a través de la comparecencia de las
partes, abogados, testigos y cualquier otro inter-
viniente, por videoconferencia, habilitándose el
uso de la herramienta tecnológica denominada
"MICROSOFT TEAMS"; por lo que, se les
requiere para que manifiesten a esta autoridad, A
LA BREVEDAD POSIBLE y BAJO PROTESTA
DE DECIR VERDAD, si cuentan o no con las her-
ramientas tecnológicas necesarias para ello, en
cuyo caso deberán proporcionar a este juzgado
una cuenta de correo electrónico valida a donde
se les pueda hacer llegar la liga de enlace corre-
spondiente por medio de la referida aplicación, o
bien en su caso, un número telefónico para
realizar dicho enlace por medio de videollamada;
o bien, excepcionalmente, podrán comparecer al
local de este Juzgado, circunstancia la anterior
que deberán hacer del conocimiento a esta
autoridad, A LA BREVEDAD POSIBLE, a fin de
gestionar lo conducente para su acceso al
Tribunal. Apercibidas las partes y demás inter-
vinientes de que en caso de no realizar la mani-
festación requerida, transcurrido dicho plazo,
quedarán obligados a incorporarse a la audiencia
a distancia desde una sede virtual con sus pro-
pios medios. Se ponen a su disposición los
medios tecnológicos del Juzgado de lo Penal, de
Preparación Penal, de Juicio Oral Penal y de
Narcomenudeo del Estado, para cualquier comu-
nicación que requiera, siendo el correo electróni-
co penal1mty@pjenl.gob.mx y el número telefóni-
co (81) 2020-6351.

(24, 25 y 26)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
AL C. CÉSAR HUMBERTO GALVÁN MARTÍNEZ.
DOMICILIO: IGNORADO.
Por auto de fecha 11 once de abril del 2024 dos
mil veinticuatro, dictado dentro de los autos que
integran la causa penal 47/2018-I, instruida a
ÁNGEL ROLANDO DE LA ROSA ESCAMILLA,
por los delitos de SECUESTRO AGRAVADO y
otro, se ordenó citar a CÉSAR HUMBERTO
GALVÁN MARTÍNEZ, por medio de edictos que
se publicarán por 03 tres días consecutivos, tanto
en el Boletín Judicial del Estado, como en el
Periódico "El Porvenir", a fin de que comparezca
al local del Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado, ubicado en la Avenida Penitenciaria y
Rodrigo Gómez, colonia Valle Morelos en el
municipio de Monterrey, Nuevo León (Palacio de
Justicia, 1er piso), a las 09:00 horas del día 03
tres de mayo del 2024 dos mil veinticuatro, a fin
de llevar a cabo diversas diligencias de carácter
judicial.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

DE LO PENAL, DE PREPARACIÓN PENAL,
DE JUICIO ORAL PENAL Y DE NAR-

COMENUDEO DEL ESTADO.
LICENCIADO ADOLFO ALMENDAREZ RIVAS.

(24, 25 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 5 cinco de abril del año 2024 dos mil
veinticuatro, se inició en esta Notaría a mi cargo,
TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA
a bienes del señor JOB DE JESÚS ROCHA
ARRIAGA (también conocido como JOB ROCHA
ARRIAGA), habiendo comparecido los señores
ELEAZAR RAÚL ROCHA CHARÓ (también
conocido como Raúl Rocha Charo) y RICARDO
AUGUSTO ROCHA MALDONADO (también
conocido como Ricardo Rocha Maldonado),
como únicos y Universales herederos, y esté últi-
mo como Albacea, habiendo sido otorgado en
TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO ante la fe del
Licenciado Enrique Martínez Morales, quien
fuera Notario Público Titular de la Notaria Publica
Número 30 treinta, con ejercicio en Monterrey,
Nuevo León, mediante Escritura Pública número
10,928 diez mil novecientos veintiocho, de fecha
04 cuatro de Junio de 2003 dos mil tres. Lo que
se publica en esta forma y en dos ocasiones que
se harán de 10-diez en 10-diez días, en el per-
iódico "EL PORVENIR", que se edita en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, atento a lo
preceptuado por el Artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 08 de abril de
2024

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PUBLICO No. 70

GAGG6905187E7
(16 y 26)

AVISO SUCESORIO
Con fecha 11 de Marzo del 2024 y mediante la
escritura pública número 11,924, de la Notaría
Pública 137, de la que soy Notario Público Titular,
se inició el Procedimiento Sucesorio Intestado en
la vía extrajudicial a bienes del señor Guillermo
Francisco Manuel Bremer Gutiérrez, quien falle-
ció el día 27 de Marzo del año 2020, expresando
los denunciantes, los señores MAGDALENA
ELVIA SALDIVAR DUARTE, MAGDALENA
SOFIA BREMER SALDIVAR, ADRIAN MARCE-
LO BREMER SALDIVAR, ESTEFANIA BREMER
SALDIVAR, MARGARITA BREMER Y GUILLER-
MO FRANCISCO BREMER LOBO, en su carác-
ter de cónyuge e hijos legítimos, a quienes se les
reconoce como Herederos, aceptando la misma
señora MAGDALENA ELVIA SALDIVAR
DUARTE, el cargo de albacea conferido en su
persona, manifestando que acepta el cargo que
se le confiere y que procederá a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
Debiéndose efectuar dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, para los efectos legales que hubiera
lugar y de conformidad con los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. San Pedro Garza García, N.L., a 14
de Marzo de 2024 Atentamente

LICENCIADO RAFAEL SALVADOR GARZA
ZAMBRANO 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NOTARIA PÚBLICA 137.

(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 20 (veinte) de Abril del 2024 (dos mil
veinticuatro), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1542/2024, la Sucesión Intestamentaria a
bienes de la señora MARIA MEDRANO CUEL-
LAR, promovido por el señor EMILIO PERALES
LOPEZ, en su carácter de cónyuge supérstite, el
señor VALENTIN SANCHEZ DIAZ, el señor
VALENTIN SANCHEZ PERALES, el señor
MARIO ALBERTO SANCHEZ PERALES, el
señor GUSTAVO SANCHEZ PERALES, el señor
JAIME ARTURO PERALES MEDRANO, y la
señora MARIA DEL CONSUELO PERALES
MEDRANO, en su carácter de hijos y nietos legí-
timos de la autora de la presente sucesión.
Exhibiendo acta de defunción, matrimonio y
nacimiento. Con fundamento en lo dispuesto en
el último párrafo del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, se
da a conocer por medio de dos publicaciones que
se harán de diez en diez en el periódico El
Porvenir, que se edita en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 20 de Abril del 2024

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 102 

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, compareció la señora TERESA
SOUR MENDEZ, exhibiendo actas de defunción a
fin de iniciar en forma Extrajudicial la SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL a bienes
del señor MANUEL ANGEL SOUR MENDEZ,
aceptando la Herencia y además en el cargo de
Albacea, manifestando que en su oportunidad se
elaborara el inventario y avalúo de los bienes que
forman el caudal Hereditario; todo lo anterior en el
Acta Fuera de Protocolo número 031/96396/24.
Por lo que se convoca a los que se crean con
derecho a la herencia, se presenten en el domi-
cilio de la Notaría Publica número 31, sito en
Roma 602, Colonia Mirador, en Monterrey, Nuevo
León. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 10 de Abril de 2024

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 31

(16 y 26)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
compareció el señor ARMANDO BARRERA
RUIZ, en su calidad de único y universal
heredero, a fin de denunciar el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de
BLANCA IDALIA BARRERA RUIZ y quien en el
mismo acto aceptó el cargo conferido, compro-
metiéndose a desempeñarlo fiel y legalmente
conforme a derecho, obligándose a proceder a
formar el inventario de los Bienes de la Herencia.
Lo que se hizo constar en escritura pública
número 28,526-veintiocho mil quinientos veinti-
seis, de fecha 19-diecinueve de abril de 2024-dos
mil veinticuatro, pasada ante la fe del suscrito
Notario. La presente constancia deberá publi-
carse en el periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad, por dos veces de diez en diez días, a
fin de dar debido cumplimiento a lo preceptuado
por los Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 43

GAGJ-641009-BC0
(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública Número 9,662 de fecha 19
de Abril de 2024, otorgada en esta Notaria a mi
cargo, se inició la tramitación Testamentaria
Extrajudicial a Bienes de la señor GUILLERMO
CARRERA MARTINEZ también conocido como
GUILLERMO HECTOR IGNACIO CELEDONIO
CARRERA Y MARTINEZ, Compareciendo los
señores MARTA ISABEL, MARIA MARCELA,
GUILLERMO SERGIO, GABRIELA CRISTINA,
SANDRA PAULA y MAURICIO ALEJANDRO
todos de apellidos CARRERA DE LA PEÑA todos
por sus propios derechos y la señora LORENZA
CECILIA CARRERA DE LA PEÑA por sus propios
derechos y en representación de la señora ANA
LUCIA CARRERA DE LA PEÑA, a quienes dentro
de la mencionada Sucesión, se le reconoce en su
carácter de HEREDEROS SUBSTITUTOS y adi-
cionalmente el señor GUILLERMO SERGIO
CARRERA DE LA PEÑA, en su calidad de
ALBACEA SUBSITUTO, en los términos de los
Artículos 881 ochocientos ochenta y uno y 882
ochocientos ochenta y dos, y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, vigente en el
Estado de Nuevo León, para tal efecto me exhibió
el Acta de Defunción del Autor de la Sucesión,
manifestando que van a proceder en su oportu-
nidad a formular el inventario y avalúo de bienes
de la herencia, lo que Yo, el suscrito Notario hago
constar y doy a conocer por medio de esta publi-
cación de dos veces con intervalo de diez días
cada una.
Monterrey, N.L. a 19 de Abril de 2024

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ
Notario Público Titular No. 29

MAGJ-790506-FW6
(26 y 6)

EDICTO
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO
promovido por BANCO MERCANTIL DEL
NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE en
contra de GONZÁLEZ COSS FERNANDO y
JUÁREZ RAMÍREZ SANDRA GUADALUPE,
expediente número 33/2019. EL C. Juez Décimo
Noveno Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de
México licenciado JOSÉ ANTONIO ÁLVAREZ
VELÁZQUEZ, señaló las DIEZ HORAS DEL DÍA
CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TICUATRO, para que tenga lugar la AUDIENCIA
DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA
PÚBLICA del bien inmueble identificado como
FINCA MARCADA CON EL NÚMERO 134 DE LA
CALLE DE CAUCHO, LOTE DE TERRENO
NÚMERO 33, DE LA MANZANA 51, DEL FRAC-
CIONAMIENTO ALBEROS II, MUNICIPIO DE
CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN, sirviendo
como base para el remate la cantidad de
$279,200.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que
corresponde al valor total actualizado del inmue-
ble, con rebaja del veinte por ciento, según avalúo
practicado por el perito designado por la parte
actora, siendo postura legal las dos terceras
partes de dicho precio, y para tomar parte en la
subasta, los licitadores deberán consignar medi-
ante billete de depósito el diez por ciento de la
cantidad fijada para el citado remate del inmueble
antes señalado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, en consecuencia, convóquese postores...

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”
LIC. ARACELI LAURA CABRERA SÁNCHEZ

Para su publicación por dos veces en los
TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO, en los
de la TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO y
en el Periódico “LA JORNADA”, debiendo mediar
entre una y otra publicación siete días hábiles y
entre la última y la fecha de remate, igual plazo.
Para la publicación por por dos veces en los
TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO exhorta-
do, así como en los LUGARES DE COSTUMBRE
que establezca la legislación de esa Entidad y en
el periódico local que el Ciudadano Juez
Exhortado estime pertinente, ampliándose el tér-
mino para publicar los edictos en ese lugar por
CINCO DÍAS MAS, de manera que entre cada
publicación deben mediar DOCE DÍAS HÁBILES
y entre la segunda y la fecha del remate, igual
plazo.

(26 y 16)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha con fecha 15-quince de Marzo del año
en curso, se radicó en esta Notaría a mi cargo el
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO Y
JUICIO DE TESTAMENTARIA AUTOMATICA Y
CANCELACION DE PATRIMONIO FAMILIAR A
BIENES DE FLORENTINO MEDINA MEDINA,
denunciado por la señora MARIA LUISA GARCIA
HERNANDEZ; quien compareció y aceptó el
cargo de UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, así
como el cargo de ALBACEA que le fue conferido
dentro de la CLAUSULA DE TESTAMENTARIA
AUTOMATICA otorgado mediante ESCRITURA
PRIVADA DE COMPRA VENTA, Otorgada por
TIERRA PROPIA, Ratificada en fecha 07 de
enero de 1983, ante la fe de la Lic. Nidia Irma
Fabregat de García, Titular de la Notaria Pública
número 17, con ejercicio en esta Ciudad de
Monterrey, N.L., mediante el Acta Fuera de
Protocolo número 9435;.- Lo que se Publica de
acuerdo con el Artículo 882-ochocientos ochenta
y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, en el Periódico "EL POR-
VENIR" que se edita en esta Ciudad.

LIC. EDUARDO CARLOS LLANO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 38

LAGE-540205-QT9
(26 y 6)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 22 de Marzo del 2024 se ha denuncia-
do en la Notaria Pública a mi cargo, LA SUCE-
SION HEREDITARIA ADMINISTRARTIVA DE
INTESTADO A BIENES DE SEÑORA LORENZA
NIETO CAMERO, mediante Acta fuera de
Protocolo Número 095/885/2024 promovido por
MA. TERESA DE JESUS GARCIA NIETO, DAVID
GARCIA NIETO, MARIA ESTHER GARCIA
NIETO, MARTHA MARGARITA GARCIA NIETO,
MARIO ALBERTO GARCIA NIETO, SANDRA
LUZ GARCIA NIETO. Con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se de a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 22 de Marzo del 2024

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG770411JM5.
(16 y 26)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 12 de Abril de 2024, se ha denunciado
en la Notaria Pública a mi cargo, mediante la com-
parecencia de los señores MA. DEL CARMEN,
MARIA ALMA, MA. TERESA, MA. LOURDES,
JOSEFINA, FRANCISCO, JOSE JUAN Y JUAN
ANTONIO de apellidos SOLIS ALMANZA y con-
trolada bajo el acta fuera de protocolo No.
(095/918/2024) el PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO TESTAMENTARIO ACUMULADO en vía
administrativa a bienes de los señores JOSE
SOLIS ALEJANDRO y GUADALUPE ALMANZA
GUZMAN quien para algunos documentos y actos
también se hizo llamar GUADALUPE ALMANZA
GUZMAN DE SOLIS. Se convoca a toda persona
que se considere con derecho a la herencia para
que comparezca a deducirlo dentro del término de
30 días contados a partir de esta publicación
como aviso notarial. Lo anterior en cumplimiento
a lo preceptuado por el artículo 783 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado.
Guadalupe, N.L. 16 de Abril del 2024 
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RATG-770411JM5
(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 12 de Abril de 2024, se ha denunciado
en la Notaria Pública a mi cargo, mediante la com-
parecencia del señor ALBERTANO TORRES
ESCALONA y controlada bajo el acta fuera de
protocolo No. (095/8/2023) el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO ACUMULADO en
vía administrativa a bienes de los señores
ENRIQUE TORRES ORTEGA y MARIA MAURIL-
IA ESCALONA DE LA CRUZ. Se convoca a toda
persona que se considere con derecho a la heren-
cia para que comparezca a deducirlo dentro del
término de 30 días contados a partir de esta pub-
licación como aviso notarial. Lo anterior en
cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 783
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado. Guadalupe, N.L. 16 de Abril del 2024 

ATENTAMENTE
LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95
RATG-770411JM5

(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado ante esta Notaría Pública
número 16 dieciséis a mi cargo, el Procedimiento
Sucesorio Extrajudicial a bienes de la señora MA.
GUADALUPE SILVA AGUIRRE, también conoci-
da como MARÍA GUADALUPE SILVA AGUIRRE.
Se convoca a todas las personas que se consid-
eren con derecho a la herencia para que com-
parezcan a deducirlos dentro del término de 30
treinta días contados a partir de esta publicación.
Se hace constar que los herederos han manifes-
tado que aceptan la herencia, que se reconocen
sus derechos hereditarios, y que el Albacea va a
proceder a formar el inventario de los bienes de la
herencia. Se publica este aviso en atención a lo
dispuesto por el Artículo 882 ochocientos ochenta
y dos y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LIC. MARIO LÓPEZ ROSALES 
NOTARIO PÚBLICO No. 16 

LORM670129 J27
(26 y 6)

EDICTO
En fecha del (05) cinco y uno del mes de Abril del
año (2024) dos mil veinticuatro, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/223,517/2024)) CIEN
DIAGONAL, DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL
QUINIENTOS DIECISIETE, DIAGONAL DOS MIL
VEINTICUATRO, el Juicio Sucesorio
Testamentario Notarial a bienes de la señora
GLADIS RODRIGUEZ VIEZCAS, habiéndose
presentado ante el Suscrito a denunciar dicho
Juicio como Único y Universal Heredero y
Albacea al señor RODOLFO PEÑA RODRIGUEZ.
Lo anterior se publica mediante este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado,
convocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 05 de Abril del 2024.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO.
(26 y 6)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaria a cargo del Suscrito Notario
Licenciado JAIME GARZA DE LA GARZA com-
parecieron los señores CARMELO ALEMAN
ESCALANTE, JESUS ALEMAN ESCALANTE Y
GUADALUPE ALEMAN ESCALANTE recono-
ciéndose como su UNICOS Y HEREDEROS UNI-
VERSALES a los señores CARMELO ALEMAN
ESCALANTE, JESUS ALEMAN ESCALANTE Y
GUADALUPE ALEMAN ESCALANTE y como
ALBACEA al señor JESUS ALEMAN
ESCALANTE, a fin de denunciar el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO a
bienes del señor JOSE MATIAX ALEMAN
GOVEA, y quien en el mismo acto aceptó el cargo
conferido, comprometiéndose a desempeñarlo fiel
y legalmente conforme a derecho, obligándose a
proceder a formar el inventario de los Bienes de la
Herencia. Lo que se hizo constar en escritura
pública número 28,491 (veintiocho mil cuatrocien-
tos noventa y uno) de fecha 09 nueve de abril del
2024-dos mil veinticuatro, pasada ante la fe del
suscrito Notario. La presente constancia deberá
publicarse en el periódico El Porvenir que se edita
en esta ciudad, por dos veces de diez en diez
días, a fin de dar debido cumplimiento a lo pre-
ceptuado por los Artículos 881, 882 y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.  ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 43 
GAGJ-641009-BC0

(16 y 26)

PUBLICACION NOTARIAL
El día 17 diecisiete de Abril del 2024 dos mil vein-
ticuatro, fue radicada en forma Extrajudicial bajo
el acta fuera de protocolo número
040/65,745/2024, la Sucesión de Intestado
Acumulado a bienes de FRANCISCO REYES
NAVEJAR y/o FRANCISCO REYES NAVEJA y de
la señora CRUZ GARCÍA CARRASCO y/o CRUZ
GARCÍA CARRASCO DE REYES, promovido por
los señores ALICIA BARRAGÁN GARCÍA, FELI-
PA BARRAGÁN GARCÍA, JAIME BARRAGÁN
GARCÍA, TERESA BARRAGÁN GARCÍA,
RAFAEL BARRAGÁN GARCÍA, JOSÉ MARCOS
REYES GARCÍA Y FRANCISCO REYES
GARCÍA, en su carácter de hijos legítimos. Por lo
que en los términos del Artículo 882, del Código
de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,
dense a conocer estas declaraciones por medio
de dos publicaciones de diez en diez días, en el
periódico EL PORVENIR, que se edita en esta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, lo que se
solicita siendo el 18 dieciocho de Abril 2024 dos
mil veinticuatro.- DOY FE.

LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ 
GUZMAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 40
FEGJ-640427-GI7

(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha, comparecieron los señores ADRI-
ANA MELÉNDEZ RODRIGUEZ, BRENDA CAR-
OLINA GARCÍA MELÉNDEZ, ISAÍAS GARCIA
MELÉNDEZ, exhibiendo la partida de defunción
del señor ISAÍAS GARCIA REYNA, quien falleció
en Monterrey, Nuevo León, en fecha (01) primero
de julio de (2020) dos mil veinte, quien a saber no
otorgo disposición testamentaria alguna y que
siendo los comparecientes mayores de edad,
esposa e hijos del de Cujus, conforme a la Ley se
reconoce sus derechos y aceptan la herencia, y el
cargo de albacea procederán a formular el inven-
tario de los bienes de la herencia. Lo que se da a
conocer en esta forma por medio de dos publica-
ciones, que se harán de 10 en 10 días hábiles en
el periódico "El Porvenir", para los efectos del
artículo 882, del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León.
ATENTAMENTE.
Monterrey, Nuevo León, a 23 de Abril de 2024.

LIC. JOSÉ JUAN SERNA IBARRA.- 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR.- 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 50.- 
SEIJ-570623-253.

(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
El 3 de abril del año 2024, con acta fuera de pro-
tocolo número 095/895/2024, se inició en la
Notaría a mi cargo la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA ACUMULADA A BIENES DEL SEÑOR
CARLOS MUÑOZ CORONA Y SEÑORA IVONE
MUÑOZ LÓPEZ, habiéndose presentado ante la
suscrita, La señora VICTORIA LÓPEZ
GONZÁLEZ, como parte interesada, la señora
ELIZABETH MUÑOZ LÓPEZ, la señora NORMA
JANETT MUÑOZ LÓPEZ, la señora KARLA
GUADALUPE MUÑOZ LÓPEZ, el señor JESÚS
BRANDON PARGA MUÑOZ, y el señor CARLOS
RAYMUNDO CONTRERAS MUÑOZ, como
herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, la señora VICTORIA LÓPEZ GONZÁLEZ a su
vez el cargo de albacea y quien procederá a for-
mular el inventario de los bienes de la herencia.
Guadalupe, Nuevo León 22 de abril del 2024.
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG-770411-JM5
(26 y 6)

EDICTO NOTARIAL
Con fecha (16) dieciséis de octubre del presente
año, compareció ante mí por sus propios dere-
chos y en su carácter de Única y Universal
Heredera, la señorita MARIA ESTELA GONZA-
LEZ ARRIAGA, también conocida como
ESTHELA GONZALEZ ARRIAGA, a fin de trami-
tar ante esta Notaria Pública No.15 a mi cargo, el
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRA-
JUDICIAL, a bienes del señor REGINO GONZA-
LEZ ARRIAGA, quien falleció el día 19 de julio de
2023. Este aviso se publicará en un lugar visible
de esta Notaria y además en un Periódico de
mayor circulación en el Estado, mediante (2) dos
publicaciones que se harán de diez en diez días a
fin de convocar a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que se presenten
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días en que
se substanciará el Juicio Sucesorio en mención,
acorde a lo dispuesto por los Artículos 881
(ochocientos ochenta y uno) y 882 (ochocientos
ochenta y dos) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 15 de Noviembre de 2023.

LIC. GILDARDO CHÁVEZ PEÑA
NOTARIO PÚBLICO No. 15

CAPG710317UZ3
(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha compareció ante el suscrito
Notario los señores RUBEN GERARDO, RICAR-
DO FELIX, EMMA ELISA, todos de apellidos
LOZANO MONTEMAYOR, el primero como
Albacea, exhibiendo la partida de defunción de la
señora EMMA ELISA MONTEMAYOR VILLAR-
REAL y el Testimonio de su Testamento Público
Abierto, manifestando que aceptan la herencia y
reconocen su derecho a la herencia y albacea
procederá a elaborar el Inventario de bienes cor-
respondiente. Lo que se da a conocer en esta
forma por medio de dos publicaciones, que se
harán de 10 en 10 días en el periódico "El
Porvenir", para los efectos del artículo 882, del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León.
ATENTAMENTE.
Monterrey, Nuevo León, a 22 de abril de 2024

LIC. JOSÉ JUAN SERNA IBARRA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR.- 

NOTARÍA PÚBLICA 50.- 
SEIJ-570623-253

(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 14 de marzo del 2024 se presento en
esta notaria los señores Miguel Piedra Flores y
Ma Socorro Avalos, denunciando la Sucesión
Testamentaria del señor Hilda Victoria Avalos.
Exhibiendo la Acta de defunción y el Testamento
de la autora de Ja Sucesión pasada ante la fe de
la Lic. Francisco Javier Elizondo Sepúlveda quien
fuera Notario Público Titular Número 83, en el
cual nombra heredera y albacea a la compare-
ciente. Con fundamento en lo dispuesto en el pár-
rafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL PORVENIR,
que se edita en Monterrey, Nuevo León, que la
heredera, acepta la herencia y que va a proceder
a formular el inventario de los bienes de la heren-
cia.
APODACA, NUEVO LEON A 3 DE abril DEL 2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
YESENIA HERNANDEZ SILVA, LUIS MIGUEL
HERNANDEZ SILVA Y NANCY ARACELI HER-
NANDEZ SILVA, solicitando la Tramitación del
PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL ACUMULADO A BIENES
DE EVERARDO HERNANDEZ ALANIS Y LA
SEÑORA OFELIA SILVA RODRIGUEZ y/o
OFLEIA SILVA RODRIGUEZ y/o OFELIS SILVA
RODRIGUEZ, en fecha 17 días del mes de Abril
de 2024, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/10,178/2024), exhibién-
dome las Actas de Defunción correspondientes,
en el cual se nombra a los comparecientes como
Únicos y Universales Herederos, manifestando
que aceptan la herencia, se reconocen entre si
sus derechos hereditarios, y además al ciudadano
LUIS MIGUEL HERNANDEZ SILVA como Albacea
de la sucesión quien a su vez procederá a formar
el inventario de los Bienes. En cumplimiento de
los artículos (881) ochocientos ochenta y uno y
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció el ciudadano JAVIER
ACOSTA MIRELES, solicitando la Tramitación del
Procedimiento Testamentario Extrajudicial A
Bienes ABIGAIL ENRIQUETA RIOS TORRES, en
fecha 17 días del mes de Abril de 2024, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/10,180/2024), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer Testimonio
de la Escritura Pública que contiene el
Testamento Público Abierto correspondiente, en
el cual se nombra a los comparecientes como
Único y Universal Heredero, manifestando que
aceptan la herencia, se reconocen entre si sus
derechos hereditarios, de igual forma el ciu-
dadano JAVIER ACOSTA MIRELES como
Albacea y Ejecutor testamentario de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario de
los Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(26 y 6)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(5,853) de fecha a los 17 días del mes de Abril del
(2024), se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio de Intestado de la señora IRMA
FLORES GARCIA, Herederos. ISRAEL represen-
tado en este acto por su HERMANO HORACIO
mediante poder notariado otorgado ante el
suscrito notario, MARIA IRMA, BLANCA ORALIA,
NORMA NELLY, SERGIO, SAUL, OLGA, HORA-
CIO y GLYNDA, todos de apellido GARZA FLO-
RES. Albacea: SR. HORACIO GARZA FLORES,
quien no objetan la sucesión legitima y aceptan el
cargo conferido.- Lo que se publica para los efec-
tos de los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 24 días del mes de Enero del
2020.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"". PUBLIQUESE DOS
VECES, DE DIEZ EN DIEZ DIAS
Monterrey, N.L., a 17 de Abril del 2024

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(26 y 6)

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
A JUICIO AGRARIO

A: MIGUEL GARCIA GARCIA.
DONDE SE ENCUENTRE:
Por medio del presente EDICTO, se le emplaza
formal y legalmente al juicio identificado bajo el
número de expediente 89/2023 del indice del
Tribunal Unitario Agrario Distrito 20, que se publi-
carán por dos veces dentro de un plazo de diez
días, en uno de los diarios o periódicos de mayor
circulación en la región en que esté ubicado el
inmueble relacionado con el procedimiento
agrario y en el periódico oficial del Estado, así
como en la oficina de la Presidencia Municipal de
Cadereyta Jiménez, Nuevo León y en los estra-
dos del tribunal, para que a más tardar en la audi-
encia de ley que tendrá verificativo a las DOCE
HORAS DEL DÍA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL
VEINTICUATRO; conteste la demanda formulada
por JESUS CHAVEZ SALAZAR, respecto del
mejor derecho a poseer y usufructuar la parcela
número 21 Z-P1/3 con una superficie de 11-40-
44.00 hectáreas, amparada con el certificado
parcelario 000000001671 del poblado "LAS
ADJUNTAS", Municipio de Cadereyta Jiménez,
Nuevo León; oponga excepciones y defensas,
ofrezca pruebas, proponga a sus testigos y peri-
tos que pretendan sean oídos; señale domicilio
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad,
con el apercibimiento que de no hacerlo, este
Tribunal podrá tener por ciertos los hechos afir-
mados por el accionante, de no señalar domicilio,
las demás notificaciones aún las de carácter per-
sonal, serán hechas mediante los estrados de
este Tribunal; audiencia que se celebrará en el
domicilio de este Tribunal, ubicado en Calle
Baudelaire, número 707 entre Hidalgo y
Constitución, Colonia Obispado, en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León; prevista por el artículo
185 de la Ley Agraria, en ésta podrán hacer valer
todas las acciones y excepciones que a su interés
convenga, se proveerá con respecto a la deman-
da, ofrecimiento y admisión de pruebas así como
lo relativo alegatos. Publíquese el presente EDIC-
TO dos veces dentro de un plazo de diez días,
tanto en el Periódico de mayor circulación en el
lugar o zona donde se ubica el poblado del caso,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Nuevo León, en la oficina del H. Ayuntamiento
Municipal de Cadereyta Jiménez, Nuevo León y
en los estrados notificadores de este Unitario; lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 170, 173, 178, 179, 180, 185 y demás
relativos y aplicables de la Ley Agraria. Quedan a
disposición de los demandados los autos origi-
nales del juicio agrario 89/2023 en la Secretaría
de Acuerdos de este Tribunal Unitario Agrario así
como las copias de los traslados de ley corre-
spondientes. Dado en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, a los once días del mes de abril de
dos mil veinticuatro.
ATENTAMENTE

LIC. IBER ALEJANDRO MORALES CRUZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL

UNITARIO AGRARIO DISTRITO 20
(26 y 10)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 20 de Marzo del 2024, se ha denunci-
ado en la Notaria Pública a mi cargo, el LA SUCE-
SION HEREDITARIA ADMINISTRATIVA DE
INTESTADO ACUMULADA A BIENES DE EL
SEÑOR JOSE LUIS OVIEDO MARMOLEJO Y
LUIS MARIO OVIEDO MORON mediante Acta
fuera de Protocolo Número 095/862/2024 pro-
movido por los señores MARIA ELENA MORON
TORRES Y JOSE CARLOS ALBERTO OVIEDO
MORON, Con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 882, del Código Procedimientos Civiles
para el Estado, se de a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez días
en el Periódico El Porvenir que se edita en
Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 20 de Marzo del 2024

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JUM5.
(16 y 26)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 20 de Marzo del 2024, se ha denunci-
ado en la Notaria Pública a mi cargo, LA SUCE-
SION HEREDITRIA ADMINISTRATIVA DE
INTESTADO A BIENES DE LA SEÑORA MARIA
ESTHER OVIEDO MARMOLEJO mediante Acta
fuera de Protocolo Número 095/863/2024 pro-
movido por ELIZABETH KARINA ESPARZA
OVIEDO, MARISOL ESPARZA OVIEDO, MELIS-
SA AURORA ESPARZA OVIEDO, JAVIER
EDUARDO ESPARZA OVIEDO ELEUTERIO
ESPARZA ARREOLA. Con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se de a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 20 de Marzo del 2024

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JM5
(16 y 26)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha del 7 de Marzo de 2024, ante mi
Licenciado GABRIEL TLALOC CANTU CANTU,
Notario Público Titular de la Notaría Pública
número (88) ochenta y ocho, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral en el Estado, com-
parecieron los señores TOMAS BRIONES IZA-
GUIRRE, FELIPE BRIONES IZAGUIRRE, MARIA
MARGARITA BRIONES IZAGUIRRE, NEFI
BRIONES IZAGUIRRE Y DULCE FABIOLA
BRIONES IZAGUIRRE, a fin de promover la
Tramitación Extrajudicial del Juicio Sucesorio
Intestamentaria a bienes de la señora MARIA
VIRGINIA IZAGUIRRE PEREZ, conforme a lo
preceptuado por los Artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado, exhibiéndose al efecto el acta del
Registro Civil de Defunción de os autores de la
sucesión, quienes fallecieron el día 20 de Agosto
de 1977, 6 de Marzo de 2006 y 14 de Enero de
2019 respectivamente. Lo anterior se hace con-
star en cumplimiento de los numerales antes cita-
dos y con el fin de que surtan sus efectos legales.-
DOY FE.
Monterrey, Nuevo León a 22 de Marzo de 2024.

LICENCIADO GABRIEL TLÁLOC 
CANTÚ CANTÚ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 88 
CACG7206299G4.

(16 y 26)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 15-quince de Abril del año en curso, se
radicó en esta Notaria a mi cargo el JUICIO
SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE
FERNANDO RODRIGUEZ GARZA, habiendo
comparecido y aceptando la señora GLORIA
ELENA SANTOS CORONADO, el cargo de
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, así como el
cargo de ALBACEA otorgado dentro del TESTA-
MENTO PUBLICO ABIERTO, contenido en la
Escritura Pública Número 3658 de fecha 26 de
Septiembre de 2022, otorgada ante esta propia
Notaria a mi cargo, a nombre de FERNANDO
RODRIGUEZ GARZA.- Lo que se Publica de
acuerdo con el Artículo 882-ochocientos ochenta
y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, en el Periódico "EL POR-
VENIR" que se edita en esta Ciudad.

LIC. EDUARDO CARLOS 
LLANO GARCIA

NOTARIO PUBLICO NUMERO 38
LAGE-540205-QT9

(26 y 6)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
Número (5,833) de fecha a los 5 días del mes de
Abril del 2024, se denunció y radicó en esta
Notaría el Juicio Sucesorio Testamentario a
Bienes de la Sra. MA. JOSEFINA PADILLA
INFANTE Y/O MA JOSEFINA PADILLA
INFANTE.- Herederos: JOSE, JORGE, NORMA,
NICOLAS, ABEL, ANGEL, BERTHA LAURA,
JESUS, todos de apellido ALVARADO PADILLA.
Albacea: SR. FRANCISCO ENRIQUE SALAZAR
ALVAREZ, quien no objeta el testamento y acep-
tan el cargo conferido. Lo que se publica para los
efectos de los artículos 881, 882 y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
vigente.- Monterrey, N.L., a 25 de Octubre del
2019.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar.-
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 5 de Abril del 2024

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(26 y 6)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (5,861) de fecha a los 22 días del mes de
Abril del 2024, se denunció y radicó en esta
Notaría el Juicio Sucesorio de Intestado del señor
ARTURO ZAMORA ESPINOSA, Herederos.
ARTURO y MARILYN, todos de apellido ZAMO-
RA SALINAS. Albacea: SRA. MARIA DE LOS
ANGELES SALINAS GARZA, quien no objetan la
sucesión legitima y aceptan el cargo conferido.-
Lo que se publica para los efectos de los artícu-
los 881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 24 días del mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 22 de Abril del 2024

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(26 y 6)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (5,859) de fecha a los 19 días del mes de
Abril del (2024), se denunció y radicó en esta
Notaría el Juicio Sucesorio de Intestado de la
señor ELVIA ACEVEDO FLORES Herederos.
OLGA RODRIGUEZ ACEVEDO, JESUS
RODRIGUEZ ACEVEDO Y HUMBERTO ACEVE-
DO FLORES. Albacea: SRA. OLGA RODRIGUEZ
ACEVEDO, quien no objetan la sucesión legitima
y aceptan el cargo conferido.- Lo que se publica
para los efectos de los artículos 881, 882 y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 24 días del
mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 19 de Abril del 2024

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(26 y 6)

EDICTO
El día 04 de Marzo del 2024, en esta Notaria
Publica a mi cargo, se abrió la SUCESION DE
INTESTADO EXTRAJUDICIAL, a bienes de
RICARDO REYNA MONTEMAYOR, así mismo
manifiesta el Heredero señor RICARDO REYNA
SERNA, quien acepta la herencia y el cargo que
se le confiere como ALBACEA, procediendo en
consecuencia a formular el INVENTARIO Y
AVALUO de los bienes. Lo que se Publica por 2
dos veces con intervalo de 10 diez días, en el
Periódico El Porvenir de esta ciudad, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.
Monterrey, Nuevo León a 04 de Marzo del 2024

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL

NOTARIO PÚBLICO No. 48 
VILR-740530-G19

(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 2827 de fecha 23 de abril de 2024, pasa-
da ante mi fe, se dio inició a TRAMITACION POR
VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL DE LA SUCE-
SION TESTAMENTARIA a bienes del señor
JUAN FRANCISCO GARZA SUAREZ, en la que
los señores: DELIA ORNELAS GARZA, ALMA
DELIA GARZA ORNELAS, JUAN FRANCISCO
GARZA ORNELAS y MARIA ISABEL GARZA
ORNELAS, se reconocen como únicos y univer-
sales herederos, ACEPTANDO la herencia y la
señora DELIA ORNELAS GARZA ACEPTO el
cargo de Albacea que se le confiere.
Juárez N.L. a 23 de abril de 2024

LIC. YADIRA CAROLINA 
GALVAN GARZA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 101
(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el suscrito Notario Público el
señor MARIA ESTHER CONTRERAS
RODRIGUEZ, en su carácter de UNICA y UNI-
VERSAL HEREDERA y además en su carácter
de ALBACEA y ocurren a denunciar, la
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA ANTE
NOTARIO A BIENES DE LUIS EUGENIO CON-
TRERAS MAURICIO presentándome la docu-
mentación requerida, manifestando que va a pro-
ceder a realizar el inventario de los bienes que
forman el caudal hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de 10 diez en 10 diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 882 ochocientos ochenta y dos, del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
22 de Abril de 2024.

LIC. ALEJANDRO BARAGAÑO ROSAS
NOTARIO PÚBLICO NO. 65.

(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el suscrito Notario Público el
señor ABRAHAM MERINOS CARRIZALES, en su
carácter de UNICO y UNIVERSAL HEREDERO y
además en su carácter de ALBACEA y ocurren a
denunciar, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA
ANTE NOTARIO A BIENES DE EDUARDO MERI-
NOS OLIVARES presentándome la docu-
mentación requerida, manifestando que va a pro-
ceder a realizar el inventario de los bienes que
forman el caudal hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de 10 diez en 10 diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en los artícu-
los 882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
12 de Abril de 2024.

LIC. ALEJANDRO BARAGAÑO ROSAS
NOTARIO PÚBLICO NO. 65.

(26 y 6)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ROSAURA
LOERA GOMEZ y las declaraciones que ante mí
hizo el señor ERIC ARIEL RIVERA BURCIAGA,
en su carácter de Único y Universal Heredero
Legítimo, en el sentido de que reconoce sus dere-
chos hereditarios y acepta la herencia que corre-
sponda de acuerdo a las disposiciones legales
aplicables. Asimismo, el señor ERIC ARIEL
RIVERA BURCIAGA, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de Abril del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(26 y 6)

EDICTO
Con fecha (18) dieciocho de Abril del año (2024)
dos mil veinticuatro, quedó iniciada en esta
Notaría Pública Número (10) Diez, a cargo de la
suscrita, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a
bienes de la señora DIANA REBECA VILLAR-
REAL GONZALEZ, quien falleció el día (26) vein-
tiséis de Abril del año (2023) dos mil veintitrés,
denunciada por los señores MARTHA EUGENIA
VILLARREAL GONZALEZ Y DANIEL EMERICO
VILLARREAL y/o DANIEL EMERICO VILLAR-
REAL GONZALEZ como "ÚNICOS Y UNIVER-
SALES HEREDEROS", así como la señora
MARTHA EUGENIA VILLARREAL GONZALEZ en
su carácter de "ALBACEA", dentro de la
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la
señora DIANA REBECA VILLARREAL GONZA-
LEZ, comprometiéndose a formular oportuna-
mente el correspondiente Inventario y Avalúo.
Publíquese en el periódico "El Porvenir" un edicto
por (02) dos veces consecutivas con un intervalo
de (10) diez días, dando a conocer las manifesta-
ciones de la denuncia, lo anterior para los efectos
señalados en el artículo (882) ochocientos ochen-
ta y dos del Código Procesal Civil para el Estado
de Nuevo León.
Monterrey, N.L., a 18 de Abril del año 2024

LIC. LUISA FERNANDA SALINAS GUZMÁN 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 10 

SAGL890605F72
(26 y 6)
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARIA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
Número (5,806) de fecha a los 21 días del mes de
Marzo del 2024, se denunció y radicó en esta
Notaría el Juicio Sucesorio Testamentario a
Bienes de la Sra. MARIA RODRIGUEZ CER-
VANTES.- Heredera: ESTHER MENDEZ
RODRIGUEZ. Albacea: SRA. ESTHER MENDEZ
RODRIGUEZ, quien no objeta el testamento y
aceptan el cargo conferido.- Lo que se publica
para los efectos de los artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente.- Monterrey, N.L., a 25 de Octubre del
2019.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar". PUBLIQUESE DOS
VECES, DE DIEZ EN DIEZ DIAS
Monterrey, N.L., a 21 de Marzo del 2024

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(26 y 6)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(5,801) de fecha a los 20 días del mes de Marzo
del 2024, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio de Intestado del señor VENAN-
CIO GARCIA VAZQUEZ, Heredero. JONATHAN
ALEXIS GARCIA SAUCEDA. Albacea: SR.
JONATHAN ALEXIS GARCIA SAUCEDA, quien
no objetan la sucesión legitima y aceptan el cargo
conferido.- Lo que se publica para los efectos de
los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 24 días del mes de Enero del
2020.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"". PUBLIQUESE DOS
VECES, DE DIEZ EN DIEZ DÍAS
Monterrey, N.L., a 20 de Marzo del 2024

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(26 y 6)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(5,805) de fecha a los 21 días del mes de Marzo
del 2024, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio de Intestado de la señora MARIA
ALICIA GARCIA CANTU. Heredero. ENRIQUE
ISMAEL y MYRNA ELIZABETH, todos de apellido
BOLADO GARCIA. Albacea: SRA. ELVA FRAN-
CISCA GARCIA CANTU, quien no objetan la
sucesión legitima y aceptan el cargo conferido.-
Lo que se publica para los efectos de los artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 24 días del mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"". PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ
EN DIEZ DÍAS
Monterrey, N.L., a 21 de Marzo del 2024

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 16 de marzo del 2024 se presento en
esta notaria la señora Gregoria González
Rodríguez, denunciando la Sucesión
Testamentaria del señor Guadalupe González
Rodríguez Exhibiendo la Acta de defunción y el
Testamento de la autora de la Sucesión pasada
ante la fe del Licenciado Francisco Javier
Elizondo Pineda, Notario Público Titular número
83, en el cual nombra heredera y albacea a la
compareciente. Con fundamento en lo dispuesto
en el párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL PORVENIR,
que se edita en Monterrey, Nuevo León, que la
heredera, acepta la herencia y que va a proceder
a formular el inventario de los bienes de la heren-
cia. APODACA, NUEVO LEON A 3 DE abril DEL
2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83
EIPF-771229-LU1

(26 y 6)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
Número (5,793) de fecha a los 14 días del mes de
Marzo del 2024, se denunció y radicó en esta
Notaría el Juicio Sucesorio Testamentario a
Bienes del Sr. DARIO DAVILA Y CANTU.-
Heredero: FERNANDO JAVIER TREVIÑO DAVI-
LA. Albacea: SR. FERNANDO JAVIER TREVIÑO
DAVILA, quien no objeta el testamento y aceptan
el cargo conferido. Lo que se publica para los
efectos de los artículos 881, 882 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 25 de Octubre del 2019.- Lic.
Pablo Quiroga González, Titular de la Notaría
Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial
de Autorizar"". PUBLIQUESE DOS VECES, DE
DIEZ EN DIEZ DIAS
Monterrey, N.L., a 14 de Marzo del 2024

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 57

(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
El suscrito Notario HAGO CONSTAR: que se
abrió la SUCESIÓN TESTAMENTARIA EXTRA-
JUDICIAL ANTE NOTARIO A BIENES de FLO-
RENCIO VÁZQUEZ GARCIA, compareciendo a
denunciar la señora MARIA GUADALUPE
VÁZQUEZ GARCIA en su carácter de UNICA Y
UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA, quien me
presento la documentación requerida, lo anterior
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a fecha de su presentación

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ 

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 127
TITULAR
(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
El 18 de abril del año 2024, se inició en la Notaría
a mi cargo la Sucesión Testamentaria a bienes del
señor HECTOR AMADO CORTES PEREZ, tam-
bién conocido como HECTOR AMADO CORTEZ
PEREZ quien falleciera el día 25 de febrero del
año 2018. La heredera de los bienes, la señora
ADRIANA CORTEZ CRUZ, manifiesta que acepta
la herencia y el cargo de albacea y procederá a
formular el inventario de los bienes de la herencia.

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LOZANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(26 y 6)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha (15) quince de abril del (2024) dos mil
veinticuatro, se RADICO ante la fe de la suscrita,
la Escritura Pública Número (19,281) diecinueve
mil doscientos ochenta y uno, relativa a LA SUCE-
SION TESTAMENTARIA EN LA VÍA EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DEL SEÑOR ROGELIO GONZA-
LEZ SOLIS, habiendo comparecido los señores
licenciado ROGELIO GONZALEZ GONZALEZ,
contadora ROSAMELIA GONZALEZ GONZALEZ
y arquitecto DAVID GONZALEZ GONZALEZ, en
su Carácter de Unicos y Universales Herederos y
el primero además como Albacea designado; y se
les instruyó para que procedieran al inventario y
avalúo de los bienes que conformarán la masa
hereditaria. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se harán de (10) diez en (10)
diez días, en el Periódico EL PORVENIR que se
edita en ésta Ciudad, atento a lo preceptuado por
el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, N.L. a 15 de abril del 2024.

LIC. ANGELICA GUADALUPE 
GARZA VALDES

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(26 y 6)

Tel Aviv, Israel                                   

Las autoridades de Gaza
concluyeron la búsqueda de
fosas comunes en un hospital en
el sur de Gaza y dijeron que
descubrieron un total de 392
cadáveres, incluidos algunos
que todavía llevaban batas
quirúrgicas.

En una conferencia de prensa
el jueves, un funcionario de la
Defensa Civil palestina en Gaza
dijo que los trabajadores identi-
ficaron 165 cuerpos en el
Complejo Médico Nasser en
Khan Younis, luego de la retira-
da de las fuerzas israelíes del
área a principios de este mes.

Todavía examinan los 227
cadáveres restantes para deter-
minar sus identidades, dijo
Mohammed Al Mighayyer en la
conferencia de prensa en Rafah. 

“Encontramos tres fosas
comunes, la primera frente a la
morgue, la segunda detrás de la
morgue y la tercera al norte del

edificio de diálisis”, agregó.
Las Fuerzas de Defensa de

Israel (FDI) dijeron que
cualquier sugerencia de que
habían enterrado cuerpos
palestinos en fosas comunes era

falsa y que hace algunos meses
los palestinos en Gaza cavaron
tumbas en el complejo de
Nasser.

La Defensa Civil de Gaza
reconoció que alrededor de 100

cuerpos fueron enterrados en
tumbas en el hospital Nasser
antes de la operación de las FDI
allí.

La Defensa Civil Palestina
también mostró imágenes

explícitas en una pantalla de
televisión, que parecen mostrar
varios cuerpos casi irreconoci-
bles en el complejo. Las imá-
genes también incluyen cuerpos
de niños en descomposición.

Las FDI han dicho que sac-
aron docenas de cuerpos de
Gaza para realizar pruebas de
ADN en Israel, antes de
devolver los restos en contene-
dores.

La Defensa Civil Palestina
en Gaza pidió a las Naciones
Unidas que formen un comité
internacional para investigar las
fosas comunes en el complejo
de Nasser.

Amnistía Internacional tam-
bién solcitó una investigación
sobre las fosas comunes en el
hospital Nasser y otro hospital
en Gaza, el complejo médico
Al-Shifa, diciendo que existe
una “necesidad urgente de con-
ceder acceso a investigadores
independientes de derechos
humanos”.

Encuentran casi 400 cadáveres 
en fosa común de hospital en Gaza

La Defensa Civil Palestina en Gaza ha identificado al menos 165 cuerpos, incluyendo algunos
niños.

A las autoridades se les agota la paciencia.

Cancelan graduaciones
por protestas en EU

California, EU.-                                     

Las protestas propalestinos
se extendieron el jueves a más
campus universitarios de
Estados Unidos, mientras a las
autoridades parecía que se les
agotaba la paciencia y la
policía empezaba a responder
con contundencia, mientras
algunas universidades como
la USC optaban por cerrar y
cancelar su ceremonia de gra-
duación.

Los agentes antidisturbios
utilizaron sustancias químicas
irritantes y pistolas paralizan-
tes en una universidad de
Atlanta, mientras los adminis-
tradores de algunas de las ins-
tituciones más prestigiosas del
país luchaban por impedir que
se produjeran ocupaciones o
cancelaban sus ceremonias de
graduación.

Con sentadas y bulliciosas
manifestaciones, los activistas
piden un alto el fuego en la
guerra de Israel contra Hamás
en la Franja de Gaza, así como
que las universidades rompan
sus vínculos con el país y con
las empresas que, según ellos,
se benefician del conflicto.

Estudiantes de la UCLA se
suman a protesta

En la Universidad de
California (UCLA), en Los
Ángeles, más de 200 estudian-
tes instalaron un campamento
con unas 30 tiendas de cam-
paña, rodeado de pancartas.

"Durante 201 días, el
mundo ha observado en silen-
cio cómo Israel ha asesinado a
más de 30.000 palestinos",
afirmaron en un mensaje en
Internet los organizadores de
la protesta.

"Hoy, UCLA se une a estu-
diantes de todo el país para

exigir que nuestras universi-
dades desinviertan de las
empresas que se benefician de
la ocupación, el apartheid y el
genocidio en Palestina".

En la Universidad de
Columbia a favor de Israel

Mientras, en la costa oeste
en la neoyorkina Universidad
de Columbia, cientos de mani-
festantes pro Israel se mani-
festaron a las afueras del cam-
pus situado en el norte de
Manhattan, que desde hace
más de una semana está ocu-
pada por una acampada de los
estudiantes que piden el fin de
la guerra en Gaza.

La manifestación, que se
convocó por internet con un
simple lema -"Yo estoy con
Israel"- congregó a cientos de
personas que, equipados con
las banderas del estado hebreo
y también estadounidenses se
dedicaron a dar vueltas alre-
dedor del edificio, dando
vivas a Israel y a Estados
Unidos.

El despliegue policial fue
muy numeroso y se destinó
sobre todo a separar a los
manifestantes de algunos
estudiantes propalestinos que
se encararon con ellos, aunque
no se sintió en ningún
momento violencia entre
ellos.

USC cancela ceremonia de
graduación

En tanto, en la costa oeste,
la Universidad del Sur de
California (USC) anunció este
jueves que canceló la ceremo-
nia principal de graduación
del 2024, tras el arresto de
decenas de estudiantes en una
protesta ocurrida la noche del
miércoles por la guerra de
Israel contra Gaza.

México reafirma apoyo a Palestina 
El Universal.-                                                   

Ante el conflicto en la Franja
de Gaza, México reafirmó su
apoyo a Palestina para que sea
miembro de pleno derecho de la
Organización de las Naciones
Unidas (ONU) y llamó a que
cesen las hostilidades.

Héctor Vasconcelos, represen-
tante permanente de México ante
la ONU, participó en el debate
abierto del Consejo de Seguridad
de la ONU sobre la situación en
Oriente Medio, a más de seis
meses del inicio de la escalada
violenta en la Franja de Gaza por
parte de militantes de Hamás.

En su intervención,
Vasconcelos enfatizó el llamado a
las partes para que cesen de mane-
ra definitiva y permanente las
hostilidades, especialmente los
ataques indiscriminados contra la
población civil, así como contra el
personal médico y humanitario.

Refrendó, además, el respaldo
de México a una solución integral
y definitiva del conflicto, que
atienda las legítimas preocupacio-
nes de seguridad de Israel y per-
mita la consolidación de un
Estado palestino, política y
económicamente viable.

Héctor Vasconcelos lamentó
que el pasado 18 de abril, el
Consejo de Seguridad de la ONU
no haya aprobado el proyecto de
resolución de membresía plena
del Estado de Palestina en la
Organización, debido al veto por
parte de Estados Unidos.

Demandan que Palestina forme parte de la ONU.

Beijing, China.-                                

El ministro de Relaciones
Exteriores de China, Wang Yi,
instó en una reunión con su homól-
ogo estadounidense Antony
Blinken a resolver los crecientes
desacuerdos y advirtió sobre el
riesgo de volver a una "espiral
descendiente" en sus relaciones.

En su segunda visita a China en
menos de un año, el secretario de
Estado de Estados Unidos dijo que
sería "muy claro, muy directo" con
su interlocutor, pero confiando en
conseguir "algún progreso" en su
conversación en Pekín.

Al comienzo del encuentro en
la casa de huéspedes de Estado de
Diaoyutai, en unos antiguos jar-
dines de la capital, Wang señaló
que las relaciones entre ambos
países "estaban empezando a esta-
bilizarse" tras una reunión en
noviembre entre sus presidentes

Joe Biden y Xi Jinping.
"Pero al mismo tiempo, se están

creando y aumentando los factores
negativos en la relación", afirmó el
canciller.

"La relación se enfrenta a todo
tipo de alteraciones. Los legítimos

derechos al desarrollo de China
han sido aplastados irrazonable-
mente y nuestros intereses básicos
enfrentan desafíos", dijo.

"¿Deberían China y Estados
Unidos mantener la dirección ade-
cuada de avanzar con estabilidad o
volver a una espiral descendiente?
Esta es una gran pregunta para
nuestros países y pone a prueba
nuestra sinceridad y capacidad",
aseguró.

El equipo de Blinken había
anticipado que el secretario de
Estado iba a poner sobre la mesa
una serie de preocupaciones en sus
relaciones bilaterales, como el
respaldo de China a Rusia, la
situación de Taiwán o el comercio.

Al inicio de su encuentro con
Wang, Blinken defendió que los
dos países deben ser lo "más claros
posibles sobre las áreas en las que
mantenemos diferencias, al menos
para evitar malentendidos y errores
de cálculo".

"Eso es realmente una respons-
abilidad compartida que tenemos
no solo hacia nuestros pueblos,
sino hacia la gente en todo el
mundo", afirmó.

Advierten deterioro 
en relaciones EU-China

Hay que resolver los
desacuerdos, dijo Wang Yi.

Salen a relucir datos del affaire de Trump 
El Universal.-                                   

En el juicio contra el expresi-
dente estadounidense, Donald
Trump, por los pagos a una exac-
triz de cine para adultos, una
exmodelo y un portero, para ocul-
tar sus affaires, han salido a relucir
detalles escandalosos, incluyendo
el supuesto interés de un "poderoso
grupo mexicano" por una de las
historias.

Este jueves no ha sido la excep-
ción. David Pecker, exdirector del
National Enquirer, no tuvo empa-
cho en decir que compró la historia

del affaire de la exmodelo de
Playboy, Karen McDougal, para
evitar que saliera a la luz su rela-
ción con el magnate, casado.

Pecker relató que en el verano
del 2015 se reunió con Trump y el
abogado Michael Cohen para for-
jar un acuerdo para ayudar al
entonces candidato presidencial
suprimiendo noticias negativas.

En el caso de McDougal,
Pecker dijo que él, Michael Cohen
y Dylan Howard, entonces editor
en jefe del National Enquirer, dis-
cutieron la compra de la historia de
McDougal y hablaron de otras

ofertas potenciales que ella asegu-
raba estar recibiendo.

Una era de la cadena noticiosa
ABC. "Le estaban ofreciendo un
espacio en Dancing with the Stars",
contó Pecker. La otra era de un
"grupo mexicano" que supuesta-
mente ofrecía una gran suma (más
de un millón) por la historia.

Sin embargo, Pecker dice que
no creía que ese grupo mexicano
existiera. Finalmente, Pecker pagó
150 mil dólares para comprar la
historia, y enterrarla para evitar que
dañara a Trump, en su campaña
por la presidencia en 2016.
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Para el GLPAN magistrados del TEE 
se sobrepasaron en caso de Rosaura

El gobernador Samuel García dijo que escucharán 
a los habitantes del sector para tener el mejor proyecto

Decidirán los vecinos del sur 
adecuaciones de la L5 del Metro

Balean camioneta de candidata
a la alcaldía de Guadalupe

Consuelo López González

La construcción de la Línea 5 del
Metro será adecuada a lo que los veci-
nos del sur del Monterrey decidan, ase-
guró ayer el gobernador Samuel García
Sepúlveda.

Aunque el proyecto arrancó en junio
pasado como un monorriel hibrido, con
tramos elevados y a nivel; el mandatario
estatal anunció que escucharán a los
habitantes del sector, quienes pro-
movieron amparos contra la obra.

Al poner en marcha los nuevos
vagones de línea 1 del Metro en el
marco del 33 aniversario de Metrorrey,
se dijo abierto al dialogo y dio pie a un
análisis en conjunto.

“Vamos a hablar con los vecinos del
sur de Monterrey para hacer el mejor
proyecto al sur, vamos a adecuar el
proyecto de la línea 5 a lo que los veci-
nos decidan”, resaltó en su mensaje.

"Porque no somos un Gobierno au-
toritario, vamos a escuchar qué solu-
ciones quieren".

"Está Metrorrey listo para ponernos
a jalar en lo que quiera la ciudad de
Monterrey en la Línea 5", aseveró.

El ofrecimiento de García Sepúlveda
se da al tiempo que su esposa Mariana
Rodríguez Cantú, contiende como can-
didata a la alcaldía de Monterrey.

Vecinos del sector recolectaron fir-
mas y cuentan con una serie de amparos
para impedir los trabajos.

Bajo un modelo Digital Rail Rapid
Transit, el pasado 30 de junio el gob-
ierno del Estado arrancó los sondeos de
la nueva línea que contempla una longi-
tud de 11.5 kilómetros y diez estaciones
sobre la Avenida Eugenio Garza Sada.

"En este gobierno no podemos parar

por voces antagónicas", externó el
emecista en aquella ocasión desde lo
que será la Estación Mederos. 

ADQUIRIRÁN OTROS 18 TRENES
Tras poner en marcha el primero de

cuatro nuevos vagones para fortalecer el
servicio de la Línea 1 del Metro; Abra-
ham Vargas, director del Sistema de
Transporte Colectivo Metrorrey, anun-
ció la adquisición de 18 trenes más.

En entrevista, el funcionario estatal
descartó licitaciones a modo para fa-
vorecer a la armadora china CRRC,
como denunciaron empresas intere-
sadas.

La presentación de propuestas está
programada para el próximo martes, se
prevé que los vagones este listos para
mayo de 2026.

“De ninguna forma (es una licitación
a modo), realmente nosotros estamos
comprando lo que necesitamos, no com-
prando lo que alguien nos quiera
vender”, refirió.

“No podemos comprar trenes que no
sean compatibles entre sí, y sobre todo
compraNdo trenes que no sean compat-
ibles con un modelo de reciente adquisi-
ción, sería un error de nuestra parte que
le traería muchos problemas operativos
hacia el futuro a Metrorrey”.

“Este es un tren, es una evolución del
mismo tren modelo 90, simplemente
con equipo más moderno, cualquier la
puede construir, cualquiera puede hacer
una oferta, ponernos un precio, nosotros
esperamos que haya diversos fabri-
cantes que pongan una propuesta y que
gane la mejor”, aseveró.

Dijo que no son un gobierno autoritario por lo que están abiertos al diálogo

César López.

De nueva cuenta el proceso electoral
en Nuevo León se vistió de violencia,
esto luego de que la candidata a la al-
caldía de Guadalupe por el Partido Vida
Linda Padilla sufriera un ataque contra
su camioneta.

Los hechos se suscitaron en la colo-
nia Las Águilas poco después de las
18:00 horas, sin reportar heridos.

De acuerdo a las autoridades, sujetos
atacaron el vehículo en color gris de la
marca Toyota propiedad de la candidata,
sin que ella se encontrara a bordo.

Tras el hecho, la candidata Linda
Padilla calificó las acciones como un
"ataque cobarde", y aseguró que sola-
mente será algo que la fortalezca en su
campaña por la alcaldía guadalupense.

“Este ataque cobarde no hará más
que fortalecer nuestro compromiso con
la ciudadanía, de trabajar incansable-
mente por un Guadalupe más seguro y

próspero para todos sus habitantes”, ex-
presó Padilla.

Asimismo, pidió a las autoridades
hacer las labores de investigación corre-
spondientes para dar con los respons-
ables del atentado.

"Instamos a las autoridades perti-
nentes a llevar a cabo una investigación
exhaustiva y transparente para llevar a
los responsables de este atentado ante la
justicia. La violencia no tiene cabida en
nuestro proceso democrático, y es fun-
damental garantizar la seguridad de
todos los candidatos y ciudadanos du-
rante este periodo electoral", puntualizó.

“Continuaré firme con mi compro-
miso de llevar adelante una campaña
basada en propuestas y diálogo, rec-
hazando cualquier forma de violencia o
intimidación. Seguiremos adelante con
más fuerza que nunca, sin ceder ante el
miedo ni la intimidación, en nuestro
compromiso por construir un Guadalupe
seguro y próspero para todos sus habi-
tantes”, concluyó Padilla Gutiérrez.

Se trata del vehículo de Linda Padilla
quien es la aspirante del Partido Vida

Los hechos fueron en la colonia Las Águilas, donde no hubo heridos.

Jorge Maldonado Díaz

Para la bancada del PAN en el Con-
greso local es claro que en la resolución
del Tribunal Estatal Electoral los mag-
istrados se sobrepasaron

Carlos de la Fuente Flores, coordi-
nador de la bancada dijo que por lo reg-
ular se respetan las Leyes Orgánicas de
los Poderes y el Reglamento interior del
Congreso local, cosa que ahora no re-
sulto así.

Lo anterior lo señaló, luego de que el
pasado martes la bancada de
Movimiento Ciudadano realizó su
propia Sesión Extraordinaria en donde le
tomó  protesta a Rosaura Guerra Del-
gado como diputada en funciones argu-
mentando que eso era por orden del
TEE.

Al respecto, el líder de los legis-
ladores señaló que si no era necesario
que hubiera sesión, los integrantes del
TEE le hubieran tomado la protesta a
Rosaura Guerra Delgado en las oficinas
del tribunal.

“El alcance de la sentencia no la en-
tiendo, porque dice que para tomarle
protesta ni siquiera tiene que haber
sesión, pues que le tomen protesta de una
vez allá sin ningún problema o tómenle
protesta en la explanada, no entiendo
porque le pidieron al vicepresidente que

le tomen protesta si no hay necesidad de
sesión, no entiendo para que”.

“Creo que normalmente se respetan la
Leyes Orgánicas y los Reglamentos In-
ternos de cada una de las instituciones,
aquí pareciera que no están correctas,
tanto que ya las están sobrepasando”.

“Yo no quiero decir que es un exceso,
simplemente que aquí en el Congreso
hay una Ley Orgánica que dice que ten-
emos que iniciar con 28 si queremos
hacer una reforma o 22 si queremos
sacar un tema de algún acuerdo”.

“Todo lo que sea lo demás tiene que
pasar por 22 se entiende, pero ya nos di-
jeron que no, entonces pareciera que
pudiéramos sesionar con el presidente y
un diputado”, manifestó.

El martes ante la sorpresa de todos,
los integrantes de la bancada del partido
naranja ingresaron al pleno y sin la asis-
tencia del PRI y del PAN y teniendo a la
diputada Tabita Ortiz como vicepresi-
dente se le tomó la protesta a Rosaura
Guerra.

El miércoles cuando por fin habían
citado a los legisladores para cumplir
con el ordenamiento del Tribunal Es-
tatal Electoral, apareció Alhinna Var-
gas García en donde tomó asistencia
para reincorporarse de esta manera a
los trabajos legislativos, por lo cual Ri-
cardo Canavati, presidente de la mesa

directiva dijo estar impedido a cumplir
la resolución del TEE.

Sin embargo, el Gobierno del es-
tado comandando por Samuel García
Sepúlveda, publicó en el Periódico
Oficial la toma de protesta que hizo
Rosaura Guerra para validar su nom-
bramiento.

El próximo lunes fueron citados a
sesión los legisladores de nueva
cuenta, por lo que la tensión cada vez
es mayor pues no se sabe que es lo que
pasara ahora.

Diputado Carlos de la Fuente.

Suspenderán servicio de
agua en 15 colonias regias
Consuelo López González.

Por trabajos de reparación, Servicios
de Agua y Drenaje de Monterrey anun-
ció la suspensión del suministro del vital
líquido en al menos 15 colonias del mu-
nicipio de Monterrey.

En el cruce de las avenidas Magnolia
y Félix U. Gómez, personal de la
paraestatal trabajará en el cambio de una
válvula reguladora de 12 pulgadas, a la
altura de la colonia Terminal.

El servicio será interrumpido a partir
de las 18: 00 horas de este viernes 26 de
abril.

Entre las colonias afectadas están la 1
de Mayo, Almaguer, Argentina, Cantú,
Cementos, Coyoacán, Febriles, y Jar-
dines Moderna.

“Servicios de Agua y Drenaje de
Monterrey informa que, a fin de resolver
la problemática de abasto constante en
la zona, se trabajará en el cambio de una
válvula reguladora”, se informó a través
de un comunicado.

“Ante esto, habrá una interrupción
del servicio el viernes 26 de abril de 6:
00 pm a 12: 00 am”.

Las Flores, Madero, Martínez, Mod-
erna, Pablo A. de la Garza, y Privada
Pinos 1 y 2, también sufrirán la falta del
servicio.

El llamado a la población es a tomar
las previsiones necesarias y juntar agua
para sus actividades básicas.

“Agradecemos la atención y compre-

sión de todos los usuarios ante estos tra-
bajos que son imprescindibles para
mantener en óptimas condiciones la red
de agua potable”.

Para cualquier reporte o duda, se
pone a disposición el número 073 y las
redes sociales en Facebook (Agua y
Drenaje de Monterrey) y Twitter
(@AyD_ParaTi)

COLONIAS AFECTADAS

Las Flores 
Madero 
Martínez
Moderna

Pablo A. de la Garza 
Privada Pinos 1
Privada Pinos  2

1 de Mayo 
Almaguer
Argentina

Cantú
Cementos
Coyoacán 
Fabriles

Jardines Moderna



Dicen los que dicen que saben, que en política no
existen casualidades. Sobre todo cuando hay cues-
tiones que causan sospechosismo a cualquiera.

Y, si no lo quiere creer ahí está el caso de la can-
didata del Partido Vida, Linda Padilla, quien visitó
ayer la colonia Las Águilas.

En ese lugar, a minutos de haber iniciado el recor-
rido por el sector, ella y sus seguidores escucharon
las detonaciones de arma de fuego.

A la distancia no pudieron ver al o los respons-
ables del ataque a balazos que se registró justo en el
vehículo de la candidata.

Vale señalar, que los impactos que perforaron la
unidad, no dieron en algún otro coche, ni vivienda
del lugar y tampoco hubo heridos.

Por lo que vale sacar sus propias conclusiones, si
se toma en cuenta que la dama es experta en mate-
ria de seguridad.

Y, que a pesar del susto advierte que no proyecta
abandonar sus aspiraciones por la alcaldía, sino
tooodo lo contrario.

Ahora que el gobernador Samuel García
Sepúlveda abrió la posibilidad de dialogar con los
vecinos del Sur de Monterrey en torno a la Línea 5,
no descarte se arme la polémica.

Sobre todo por aquello de que el sector, quieran o
no, es ampliamente reconocido por simpatizantes
de otros partidos ajenos de Movimiento Ciudadano
y que se han hecho notar.

Sin embargo, independientemente de ello, se dijo
que se abiría el diálogo para ver la posibilidad de
que el trazo se haga de manera subterránea y aérea,
por lo que habrá que pelar ojo.

El que hizo de tripas corazón fue nada más y nada
menos que Pato Zambrano, quien acudió de invita-
do a un foro al que se dieron cita los candidatos a la
alcaldía regia.

Resulta que cada uno de los aspirantes como
Adrián de la Garza, Adalberto Madero y Mariana
Rodríguez en ese orden, se dejaron ver y su partici-
pación si se difundió.

Sin embargo la intervención del ‘Pato’, quien fue
el primero de los participantes, no disfrutó de los
reflectores, ya que su exposición se confirmó de
última hora.

Y, cómo ya no se pudieron realizar los ajustes
necesarios, simple y sencillamente, al ‘Pato’ se le
dejó exponer ante un grupo de personas, pero sin
cámaras.

Los candidatos de MC al Senado de la República,
Luis Donaldo Colosio y Martha Herrera amanecen
hoy en Rayones en una gira de trabajo de dos días
y visitarán también los municipios de Aramberri,
Galeana, Iturbide, Zaragoza, Mier y Noriega y Dr.
Arroyo.                                                         

Los abanderados naranja llevarán al sur de Nuevo
León sus propuestas del Plan Legislativo  que pre-
tenden poner en marcha desde la Cámara de
Senadores para beneficio de la socidad nuevoleone-
sa.

En lo que se augura una campaña complicada para
varios candidatos que ya gritaron faul, por la llama-
da guerra sucia, apunte también al emecista Carlos
Rodríguez ''El Cuate'' en Cadereyta.

Lo anterior, porque al igual que Luis Donaldo
Colosio, por ejemplo, ya reportó ser víctima de la
llamada Inteligencia Artificial, asegurando que un
audio que se le atribuye no es de él.

Mientras que en el municipio de Juárez, el diputa-
do Heriberto Treviño, quien va por la reelección
denunció actos de vandalismo electoral.

Por lo que ya reportó vehículos dañados, propa-
ganda quemada y diversos daños a sus mantas, por
lo que dijo sus rivales tienen miedo.

viernes 26 de abril del 2024

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que la camioneta de Linda Padilla
candidata de Vida a la alcaldía de

Guadalupe fue baleada


“Creo que normalmente se respetan la
Leyes Orgánicas y los Reglamentos

Internos de cada una de las instituciones,
aquí pareciera que no están correctas”

Que las autoridades estatales están
dispuestas a hacer la L5 del Metro a

como la quieran los ciudadanos

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Carlos
de la

Fuente

Los candidatos a la alcaldía de
Santiago por los diferentes partidos
expusieron sus propuestas en materia
de transparencia y rendición de cuen-
tas; inseguridad, y corrupción.

El encuentro contó con la partici-
pación de Oscar Cázares Orozco, can-
didato del Partido Liberal; Claudia
Cervantes Navarro, candidata del
Partido del Trabajo; David de la Peña
Marroquín, candidato de la coalición
"Fuerza y Corazón X Nuevo León";
Marcela Dueñas Valadéz, candidata del
Partido Verde; Arabela Rodríguez
Hernández, candidata del Partido
Vida NL; Juana Rodríguez Salas,
candidata de Movimiento
Ciudadano; y Maribel Villalón
González, candidata de Morena.

El candidato de extracción priísta
a la alcaldía de Santiago, David de
la Peña Marroquín expuso sus prop-
uestas en materia de seguridad,
transparencia, combate a la corrup-

ción y servicios públicos.
De la Peña Marroquín, adelantó

que de resultar electo el próximo 2
de junio, implementará el
“Santiago Más Seguro”, mediante el
cual combatirá la inseguridad a
través de la prevención del delito,
además de seguir incrementando el
número de policías, el equipamien-
to, las patrullas inteligentes y la apli-
cación de tecnología de punta.

Por su parte, Maribel Villalón, ase-
guró conocer las necesidades del
municipio de Santiago, por lo que se
comprometió a resolver de lleno.

"Trabajaré incansablemente para
tener un Santiago propsero y seguro",
manifestó Villalón.

En tanto, Claudia Cervantes, externó
su intención de implementar políticas
públicas que eleven la calidad de vida
de los santiaguenses, tales como mejo-
ras en los servicios públicos y contar
con mayor seguridad.(CLR)

Presentan propuestas ante el IEE
aspirantes a alcaldía de Santiago

En total son siete los candidatos que aspiran a gobernar el municipio

El Municipio de San Nicolás
puso en marcha un operativo
nocturno de rehabilitación de
la avenida Miguel Alemán.

De acuerdo a la autoridad
municipal se optó trabajar de
manera nocturna con el fin de
causar las menores molestías a
los automovilistas.

Asimismo, solicitaron a tran-
siten por esta vía, tomar las
precauciones necesarias.

Con apoyo de maquinaria,
personal de la Secretaría de
Obras Públicas municipal,
mantendrá los trabajos a partir
de las 22:00 y hasta las 06:00
horas del día siguiente, apli-
cando cierres parciales en el
tramo comprendido desde la
avenida Casa Blanca hasta el
Arroyo La Talaverna.

A través de dichos  trabajos
se pretende ofrecer una viali-
dad más segura y ágil para los
miles de automovilistas que
transitan a diario por esta vía.

Cabe señalar que los cierres
serán seccionales y en horar-
ios nocturnos para afectar lo

menos posible a la población,
sin embargo, la adminis-
tración recomendó tomar sus
precauciones y tiempo en caso
de circular por la avenida
Miguel Alemán por la noche o
madrugada.

Esta rehabilitación consiste
en mantenimiento preventivo
mediante bacheo profundo y
bacheo superficial, así como
colocación de microaglomera-
do de carpeta asfáltica para
proporcionar una superficie
uniforme y estable al tránsito
y forma parte del programa de
pavimentación 2024 que el
Gobierno de San Nicolás
comenzó a inicios de año.

El plan de trabajo contempla
iniciar por los carriles del
cuerpo Norte-Sur con inter-
sección en Av. Casa Blanca  y
posteriormente en el sentido
contrario.

Para informarse de qué zonas
contarán con cierres parciales
y horarios, se recomienda
seguir las redes sociales ofi-
ciales del municipio.

Rehabilitará SN por las  noches
avenida Miguel Alemán

L f i i dió l C

Se armó un operativo nocturno para no dar molestias en el día

SANTIAGO



Luis Donaldo Colosio Riojas

y Martha Herrera González,

Candidatos a la senaduría por

Movimiento Ciudadano, prometieron

que contarán siempre con línea

directa con la gente, pues ellos

atenderán desde el Senado las

necesidades de todas y todos los

ciudadanos de NL.

"Nosotros no nos vamos olvi-

dar de la gente, ustedes conocen

mi trabajo, el trabajo de Luis

Donaldo y nosotros somos de los

que seguimos en contacto con la

gente y desde el Senado seguire-

mos en  línea directa con la

gente” expuso Herrera González

ante vecinos de la Colonia

Tanques de Guadalupe, en sur de

Monterrey.

En un recorrido cada por casa,

decenas de vecinos y vecinas

escucharon las propuestas de

campaña de la fórmula emecista.

"Vamos a trabajar en el

Senado por el medioambiente,

por el agua, y vamos a exigir lo

que debe llegar a Nuevo León

para nuestros municipios, para

que tengan recursos y que

cuenten con pavimentación,

energía eléctrica y seguridad",

expresó Herrera González.Martha Herrera.

viernes 26 de abril de 2024

SENADO

Buscando una mejor interacción

entre el Gobierno de Santa Catarina

y las asociaciones civiles como

activistas y organismos Intermedios,

Héctor Castillo Olivares, candidato

del PAN a esta localidad aseguró

tener una amplia sinergia con estos

grupos.

Este jueves Héctor Castillo, can-

didato del PAN a la alcaldía de Santa

Catarina, se comprometió a que, de

verse favorecido con el voto,

retomará el trato colaborativo con

clubes de servicio y asociaciones

civiles, que se traduzca en beneficio

para los habitantes de la ciudad.

Recodó que la presente adminis-

tración ha roto relaciones con

empresarios, la academia, organiza-

ciones deportivas y su intención es

volver a tender puentes de comuni-

cación y trabajo.

Sostuvo un encuentro con miem-

bros del Club Rotario ante quienes

planteó su oferta política rumbo a la

alcaldía y manifestó su compromiso

por estrechar lazos. de colaboración.

Un mega puente, rutas intra-

municipales, y la reparación total

de diferentes vialidades, fueron

los compromisos del candidato a

la alcaldía de Escobedo por

Morena, Andrés Mijes Llovera

durante la presentación del eje

"Movilidad para una Ciudad

Sustentable".

Mijes Llovera, externó que

buscará dotar al municipio con

vialidades modernas, más rutas de

transporte urbano y adecuaciones

que reducirán los tiempos de

traslado. 

“Les vengo a presentar estas

propuestas de movilidad que van

a permitir que seamos el

Municipio con mayor orden

urbano, con mejores vialidades

que darán la oportunidad de poder

circular más rápido y así podamos

pasar más tiempo con nuestras

familias”, dijo Mijes Llovera.

Explicó que construiría un

paso a desnivel sobre la Avenida

Raúl Salinas y Vía Torreón, que

generará viajes seguros.(CLR)

ESCOBEDO SANTA CATARINA

Prometen Colosio y Martha línea
directa con gente desde el Senado

Entre las obras destaca la de un puente en Raúl Salinas.

Presenta Mijes el eje ‘Movilidad
para una Ciudad Sustentable’

Retomaría Héctor Castillo trato
colaborativo con asociaciones

Sostuvo un encuentro con miembros del Club Rotarios.
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Sergio Luis Castillo

Gilberto López B.

Un hombre fue ejecutado

con un arma de alto poder

cuando llegaba a una vul-

canizadora en su auto, en el

municipio de Allende.

Debido a los impactos de

arma de fuego el automóvil

comenzó a incendiarse, por

lo que el cuerpo de la vícti-

ma quedó parcialmente que-

mado.

Los hechos se reportaron

a las 10:30 horas de este

jueves en la Carretera

Nacional, a unos dos

kilómetros del centro de

Allende.

Hasta el momento el

ahora occiso no ha sido

identificado por las autori-

dades.

Mencionaron que este

viajaba en un automóvil

Honda tipo Acord color

blanco, con placas de circu-

lación SLD-8387 del estado

de Nuevo León.

Según los informes

recabados por las autori-

dades, el afectado llegó a la

vulcanizadora ubicada en la

zona.

Apenas se estaba estacio-

nando cuando se le empare-

jó un automóvil color negro.

Dos pistoleros que viaja-

ban en el costado izquierdo

del auto sospechoso comen-

zaron a dispararle con

fusiles de alto poder.

El ataque duró apenas

unos segundos, pues los

sicarios rápidamente

emprendieron la huida por la

Carretera Nacional.

La persona quedó sin

vida dentro del vehículo el

cual después comenzó a

incendiarse.

Protección Civil acudió

para sofocar el siniestro y

policías municipales y min-

isteriales se encuentran

haciendo las primeras inves-

tigaciones.

BALEADO EN MOTEL
En una de las habita-

ciones de un motel un hom-

bre fue baleado la madruga-

da de ayer, en Juárez.

El reporte de los hechos

fue a las 2:30 horas, en el

Motel Las Vegas, ubicado en

Avenida Eloy Cavazos a

unos metros de su cruce con

San Roque, Colonia Monte

Verde, sin que se precisara si

el ahora detenido era cliente

o empleado, incluso había

trascendido que se trataba de

un policía.

Dentro del inmueble un

hombre fue atacado a bala-

zos, para luego solicitarse el

auxilio a las autoridades

mediante la línea de emer-

gencia 911, donde se reportó

una persona lesionada de

bala.

Tras el reporte arribaron

al lugar elementos de

Seguridad Pública de Juárez

y de la Agencia Estatal de

Investigaciones, quienes res-

guardaron el lugar.

Los paramédicos

atendieron al lesionado, para

luego trasladarlo en una

ambulancia a un hospital de

la localidad.

Al sitio además arribó el

personal del Instituto de

Criminalística y Servicios

Periciales de la Fiscalía

General de Justicia, quienes

levantaron evidencias.

Aunque trascendió que el

lesionado sería un policía,

esa versión no fue confirma-

da por las autoridades encar-

gadas de las indagatorias.

La movilización por los

hechos se prolongó por

varias horas y se revisan las

imágenes de las cámaras de

seguridad en el área.

Gilberto López Betancourt

Andrés Villalobos Ramírez

Una persona sin vida y dos

lesionados dejó un choque

múltiple entre cinco vehículos,

la madrugada de ayer en el

interior del Parque Industrial

Monterrey, en Apodaca, propi-

ciado presuntamente por un

vehículo que se estrelló con un

camión de caja seca.

El accidente se registró

aproximadamente a las 2:30 en

Avenida Parque Industrial

Monterrey y 5ta Poniente.

Los hechos fueron entre tres

unidades de carga y dos

vehículos, informó Protección

Civil del Estado.

Una vez que arribaron al

lugar los rescatistas, tanto del

Estado como de Apodaca, uno

de los conductores involucra-

dos señaló que al estar dando

asistencia vial a un vehículo a

un Dodge Challenger, se

impactó a alta velocidad con el

camión de caja seca.

La persona fallecida mane-

jaba el automóvil Challenger, y

quien no fue identificado en el

sitio en ese momento.

Las personas lesionadas se

identificaron como, Edgar

Galindo Carrión, 45 años de

edad, y Martín Jaime Sánchez,

62, y el fallecido quedó como

N.N. (no nombre).

Se estableció que los

vehículos involucrados son

una Grua Worker-Empresa

Chapa Hermanos, placas PW-

6039-A, un auto Ford Ka

RWT-973-B, una unidad

International  65-BA-7B, una

caja seca placa 79-US-7K, y un

auto Challenger SSL-743-A.

Los paramédicos atendieron

a los lesionados, percatándose

que uno de ellos ya no contaba

con signos de vida, mientras

que a los lesionados los

trasladaron a hospitales de la

localidad.

Elementos de Tránsito

municipal se hicieron cargo de

tomar conocimiento del

choque múltiple y determinar

al responsable.

MUERE ARROLLADO
Un hombre murió arrollado

por un vehículo al intentar

cruzar la carretera Nacional, en

Allende.

El atropello fue reportado a

las 21:30 horas sobre la car-

retera federal antes menciona-

da, a la altura del ejido Loma

Prieta. 

Elementos de Protección

Civil municipal acudieron al

lugar donde reportaban a una

persona que fue embestida por

un vehículo al arribar y revisar

al paciente, ya no contaba con

signos vitales. 

De acuerdo a testigos el

hombre que no fue identificado

trató de cruzar la carretera

Nacional, siendo en esos

momentos en que se desplaza-

ba un vehículo Chevrolet a

velocidad en circulación, norte

a sur. 

El conductor de automóvil

trató de evitar la colisión, sien-

do demasiado tarde arrollado a

la persona quien quedó sin vida

sobre la carpeta asfáltica.

Personal de Guardia Nacional

y elementos de Servicios

Periciales. 

El conductor fue puesto a

disposición del agente del

Ministerio Público, donde

rendirá su declaración.

En otro caso, un saldo de

dos lesionados dejó un choque

de crucero entre un motoci-

clista y un vehículo, ayer en la

zona de la Macroplaza, centro

de Monterrey.

Alrededor de las 07:15

horas se registraron los hechos

en el cruce de las calles Zuazua

y Matamoros.

Elementos de Protección

Civil del Estado, así como

paramédicos de la Cruz Roja

arribaron al sitio del accidente.

Los paramédicos atendieron

a dos personas, las cuales pre-

sentaban diversos golpes y

abrasiones, se trata de los dos

conductores de las unidades

involucradas.

Fue un solitario asesino.
La víctima se encuentra grave.

Andrés Villalobos Ramírez

Un hombre fue asesinado a balazos

por un solitario pistolero, quien tras

cometer la agresión se dio a la fuga, al

norte de la ciudad. 

La muerte violenta fue reportada a

las 21:15 horas sobre las calles

Anáhuac y Ratones, en la colonia

Unidad Benito Juárez. 

Socorristas de la Cruz Roja arri-

baron al lugar, quienes al brindarle los

primeros auxilios al paciente ya no

presentaba signos de vida.

El hombre, que no fue identificado

era de unos 25 años de edad, mismo

que presentaba una herida por arma de

fuego en la boca, otra más en la región

occipital. 

Era de complexión delgada, te blan-

ca, cabello castaño, de 1.70 de estatu-

ra, vestía short negro y sandalias. 

Al lugar de los hechos arribaron

agentes ministeriales y elementos de

Fuerza Civil, quienes iniciaron las del

caso.

En otro caso, el reporte de detona-

ciones de arma de fuego llevó a la

movilización de elementos de Fuerza

Civil, hacia la Colonia Lázaro

Cárdenas, ayer al norte de Monterrey,

en donde se detuvo a dos hombres.

Los arrestados, quienes al ver a la

policía se dieron a la fuga, pero fueron

alcanzados, se presume serían los

responsables de los disparos reporta-

dos antes de las 7:00 horas.

En la búsqueda de los presuntos de

las detonaciones, los policías llegaron

al cruce de Linares y Avenida La

Aurora, ahí vieron casquillos percuti-

dos y una camioneta Chevrolet

Cheyenne blanca con placas del estado

de Tamaulipas.

Dos hombres se encontraban en la

camioneta, quienes al ver a los efec-

tivos estatales emprendieron la huida,

iniciando así una persecución.

Gilberto López Betancourt

Con al menos siete balazos resultó

una mujer al ser agredida adentro de su

domicilio, la madrugada de ayer en la

Colonia Salvador Chávez, municipio

de Juárez.

La agresión se registró poco

después de las 00:00 horas, en una

vivienda ubicada en calle 9 de Agosto

entre 21 de Marzo y 10 de Febrero.

Como Mayra E. G., de 45 años de

edad, fue identificada la lesionada,

solicitando ayuda sus familiares que

comunicaron de lo sucedido a las

autoridades.

Una vez que recibió la atención

requerida, la afectada fue llevada en

una ambulancia a un hospital de la

localidad, donde su estado de salud fue

reportado como grave.

Elementos de Seguridad Pública de

Juárez, así como la Agencia Estatal de

Investigaciones y de la Sedena arrib-

aron al lugar de la agresión para tomar

conocimiento.

Los presuntos eran al menos dos

hombres armados, quienes llegaron al

lugar y tras entrar por la fuerza a la

casa abrieron fuego contra la mujer.

En la zona de los hechos se encon-

traron aproximadamente 10 casquillos

percutidos.

El domicilio quedó resguardado por

los elementos de la Policía, mientras

que personal del Instituto de

Criminalística y Servicios Periciales

levantó evidencias.

En otro caso, un joven fue baleado

ayer al mediodía en calles de la

Colonia Renacimiento, en García. 

El reporte de los hechos fue alrede-

dor de las 12:00 horas en una casa de

la calle Nueva Alborada.

Luego de la agresión se comunicó

de lo sucedido a través de la línea de

emergencia 911, en el que informaban

la presencia de personas con herida por

proyectil de arma de fuego.

Los hechos se registraron en el municipio de Allende.  

Acaba fuego con dos autos y casa
Sergio Luis Castillo

Dos autos y una casa de

madera destruidos por el

fuego, fue el saldo que dejó

un incendio registrado en la

zona centro del municipio

de Hualahuises.

Hasta el momento se

desconoce que pudo haber

iniciado el incendio, que se

extendió en pocos minutos

en todas las instalaciones.

Los hechos se reportaron

esta mañana en una casa ubi-

cada Hidalgo cruz con

Madero, en la Colonia

Centro de Hualahuises.

Al momento de los

hechos no había nadie den-

tro de la propiedad.

Persona que radican en la

zona, mencionaron que se

percataron que estaba

saliendo humo de la vivien-

da.

Por lo que se acercaron a

la zona e intentaron sofocar

las llamas lanzando cubetas

con agua.

Sin embargo, el fuego se

extendió a dos vehículos, lo

que hizo que las llamas

cubrieran toda la vivienda.

Los hechos ocasionaron

la movilización de los

puestos de socorro, quienes

rápidamente se abocaron a

controlar el siniestro.

Mencionaron que además

de la casa de madera, tam-

bién fueron consumidos dos

automóviles que estaban

estacionados.

ARDE TALLER
Un taller especializado en

vehículos de quinta rueda

terminó totalmente destrui-

do, al incendiarse en calle de

la Colonia Niño Artillero, en

Monterrey.

Hasta el momento se

desconocen las causas que

dieron inicio al fuego, que

dejó cuantiosas pérdidas

materiales.

Afortunadamente hasta el

momento no se reportaron

personas lesionadas.

Los hechos se reportaron

en los primeros minutos de

este jueves, en un taller ubi-

cado en la Avenida Fidel

Velázquez.

Al momento de los

hechos las instalaciones

estaban cerradas.

Fueron los vecinos los

que alertaron a las autori-

dades, al informarles que

había un incendio.

Los hechos ocasionaron

la movilización de unidades

de PC de Monterrey,

Protección Civil del Estado

y elementos de la central de

Bomberos.

Fue en el municipio de Hualahuises.

Se registró en el interior de un parque industrial.

Andrés Villalobos Ramírez

Cuando cargaba un garrón con

agua, un hombre fue atacado a

balazos por un sujeto con quien

tiene problemas añejos, el agresor

se dio a la fuga en una bicicleta,

en Pesquería.

Los hechos ocurrieron en las

calles Fortuna y Formello, en la

Colonia Valle de Santa María.

El masculino presentaba una

herida por arma de fuego en el

brazo derecho, fue atendido por

personal de Protección Civil

municipal y llevado al Hospital

Universitario.

Una fuente allegada dijo que la

tarde del jueves, el varón camina-

ba por las  calles antes men-

cionadas cargando un garrafón,

cuando fue visto por su rival con

el que cuenta con viejas rencillas.

El agresor iba montado en su

bicicleta, de la cual descendió

para agredir con el arma de fuego

a su rival.

Tras herirlo con impacto por

arma de fuego, el presunto

responsable huyó a toda veloci-

dad en su bici, ya es buscado por

las autoridades.

Policías  de Pesquería arrib-

aron al lugar de la agresión e ini-

ciaron las indagatorias.

En otro caso, un hombre acu-

sado de la muerte de su pareja, a

quien acuchilló en repetidas oca-

siones el sábado en García, fue

detenido por elementos de la AEI

y vinculado a proceso por femini-

cidio.

Luego de la detención de la

persona, Héctor “N”, de 44 años

de edad, el martes pasado, ayer lo

vincularon a proceso.

El homicidio se registró el

pasado 20 de abril, y el señalado

es considerado el probable

responsable de la muerte de quien

fuera su pareja, de 36 años de

edad, y de identidad protegida

con las iniciales E. A.

Estaba cargando un garrafón.

Ejecutan a conductor al 
llegar a vulcanizadora

Acribillan 
a mujer 

en Juárez

Balea a un hombre 
por viejas rencillas 

Deja choque múltiple a una
persona sin vida en Apodaca

Mata a 
su rival y
escapa
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Alberto Cantú                                            

José Antonio ‘Tato’ Noriega, presi-
dente de Rayados de Monterrey, se
mostró confiado de que su equipo podrá
remontar la eliminatoria frente al
Columbus de la MLS y con ello meterse
a la final de la Copa de Campeones de la
Concacaf. 

En charla con la prensa que estaba en
el Aeropuerto de Monterrey y en la llega-
da de Rayados a la Sultana tras la derrota
en la semifinal de ida de la Copa de
Campeones de la Concacaf, Noriega dio
sus razones para considerar que Rayados
podrá superar al Columbus en el duelo de
vuelta y con ello meterse a la final, en
donde enfrentarían al Pachuca o a las
Águilas del América. 

“Por supuesto que sí (poder remontar y
ser finalistas), confiamos en la capacidad
de nuestro equipo en todos los sentidos,
en la calidad individual de nuestros
jugadores, en lo colectivo, en la manera
en la que está dirigido y estoy seguro que
con el apoyo de nuestra afición lo vamos
a dar vuelta porque se demostró que el
miércoles pasado hicimos un buen par-
tido, nos tocó perder, pero debemos hacer
un buen partido en la revancha para estar
en donde queremos. 

“Esto es futbol y esto es Monterrey,
entonces nosotros queremos ganarlo

todo, queremos apostar a ir por todo,
sabemos que es así, es una profesión con
un juego mediático en donde hay muchos
factores, pero nosotros debemos concen-
trarnos en lo nuestro y hacer las cosas de
la mejor forma posible, prepararnos para
enfrentar cualquier obstáculo, cualquier
torneo, ahorita vamos bien, queremos
estar en las instancias finales y el próximo
miércoles confío que en casa y con nues-
tra gente vamos a conseguir en objetivo”,
expresó. 

Aunado a eso, Noriega mencionó que
el tema del láser por lo de Nahuel

Guzmán ya está olvidado y pidió que no
se especule con el futuro de Fernando
Ortiz en la dirección técnica del
Monterrey si este no consigue un título
con el equipo en este primer semestre del
presente año entre la Copa de Campeones
de la Concacaf y el Torneo Clausura
2024. 

ENTRENAN EN EL BARRIAL 
Los Rayados comenzaron ayer con su

preparación para enfrentar este domingo
al Necaxa en la fecha 17 de la Liga MX.

Después de llegar a la ciudad por la
madrugada tras perder ante Columbus en
la semifinal de la Copa de Campeones de
la Concacaf, los Rayados cambiaron su
enfoque y ahora están centrados en el
duelo ante Necaxa, donde necesitan ganar
para amarrar su lugar directo en la
Liguilla y evitar el play-in, que los
metería en serios problemas de calen-
dario.

Ya en el tema de los lesionados, en
Rayados están a la espera de saber el parte
médico de Erick Aguirre, jugador que
salió lesionado el miércoles pasado en el
duelo ante Columbus.

Otro jugador que estaría descartado
para el cruce ante Necaxa en
Aguascalientes sería Jesús Manuel
Corona, futbolista que continúa recu-
perándose de una lesión grado uno en el
aductor derecho.

Alberto Cantú                                                           

Tigres Femenil superó 1-0 en casa al Juárez
en un duelo pendiente de la fecha ocho, y con
ello dejaron claro quién manda en la Liga Mx
de la categoría.

Con un gol de Lizbeth Ovalle en la primera
mitad, las ‘Amazonas’ llegaron a 40 puntos
para con ello tener una ventaja de dos unidades
respecto al sublíder Rayadas.

Ya en lo que respecta a la primera mitad, las
‘Amazonas’ se adelantaron en el marcador con
un gol de penal de Lizbeth Ovalle, lo cual fue al
minuto 14’ quien llegó a la cifra de las 100 ano-
taciones con las ‘Amazonas’.

Ahora Tigres Femenil volverá a la actividad
en la temporada regular cuando el próximo
lunes enfrenten al Necaxa y lo hagan en el esta-
dio Universitario.

Alberto Cantú                                                               

Caleb Williams, talentoso mariscal de campo de
los Troyanos de California, terminó siendo la selec-
ción número uno del Draft de la NFL de este 2024.

El ganador del trofeo Heisman en 2022 acabó
siendo seleccionado por los Osos de Chicago,
quienes tenían la selección número uno del Draft de
la mencionada NFL.

Williams, de 22 años de edad, era el favorito
hasta en las apuestas para ser seleccionado y
finalmente esta situación terminó por ser reali-
dad.

Acompañado de su madre para este Draft
de la NFL que se celebra en Detroit,
Williams se mostró feliz de ser selec-
cionado por los Osos de Chicago,
conjunto que en la temporada
anterior acabó con un récord
perdedor de siete victorias por
10 derrotas.

“Estoy feliz de llegar a
Detroit (sic) y espero ayudar a
tener una época ganadora en
la organización”, afirmó.

Ya en más movimientos
destacados de la primera
ronda de este Draft de la NFL, el
QB Drake Maye de Carolina del
Norte fue la selección número tres,
mientras que los campeones Jefes de
Kansas City eligieron al receptor Xavier
Worthy de la Universidad de Texas.

Al final, la primera ronda constó de elegir a los 32
mejores talentos y será este viernes cuando se reali-
cen las dos y tres, mientras que ya el sábado de la
presente semana se efectuarán las restantes cuatro.

FUNGE EL BARRIAL COMO SEDE 
PARA VER EL DRAFT DE LA NFL

En compañía de los Cardenales de Arizona, El
Barrial, la sede de entrenamiento del Club de Futbol
Monterrey, sirvió como un lugar para ver el Draft de
la NFL que comenzó ayer por la noche y ahí hubo la
presencia de niños y personas invitadas al evento,
además de las mascotas de los dos equipos y tam-
bién estuvo el jugador Hjalte Froholdt de la men-
cionada organización de la NFL, quien promovió el
deporte mediante una clínica de futbol americano.

Alberto Cantú                                      

Las tensiones de cara a tener unos
Juegos Olímpicos de París totalmente
seguros continúan y ahora se ha
arrestado a un joven sospechoso de
planear un atentado en la ceremonia
de apertura de esta justa veraniega. 

Un joven de 16 años de edad fue
detenido en una comuna de
Marignier, en el departamento de Alta
Saboya, y había estado bajo vigilan-
cia por una radicalización islamista
para supuestamente cometer un aten-
tado terrorista durante la ceremonia
de apertura de los Juegos Olímpicos
de París, es decir, el próximo 26 de
julio. 

Las investigaciones hacia este

joven iniciaron cuando en Telegram
estaba dando a conocer que buscaba
material explosivo para tal vez det-
onarlo en la ceremonia de apertura de
los Juegos de París que pretende ser
en el Río Sena. 

Aunado a eso, el joven, quien ya
está detenido, aceptó que de igual
forma planeaba cometer un atentado
terrorista en el barrio de negocios “La
Defensa” que está a las afueras de
París, donde se realizarán varias prue-
bas olímpicas. 

Con todo esto, París continúa tra-
bajando a marchas forzadas para
garantizar la seguridad en los Juegos
Olímpicos de este 2024, los cuales
serán entre el 26 de julio al 11 de
agosto. 

Alberto Cantú                                                

Los Auténticos Tigres Intermedia
buscarán esta noche un título más en la
Organización Nacional Estudiantil de
Futbol Americano. 

El conjunto de la UANL jugará este
viernes a las 19:00 horas y en la final
de la categoría Intermedia de la Onefa
en contra de la escuadra de Cheyennes. 

Auténticos llega a esta final luego
de vencer en una ronda anterior y de
manera fácil a las Águilas Blancas del
IPN, lo cual fue por un marcador de 37-
6. 

A su vez, la escuadra de Cheyennes
superó a los Pumas CU por un resulta-
do de 24-7 y con ello se metieron a la
final de la categoría Intermedia de la
Onefa, en esta instancia en donde los
Auténticos Tigres parten como
favoritos. 

Y parten como favoritos ya que el
año pasado ganaron el título en contra
de los Pumas CU, motivo por el cual en

esta temporada buscarán el bicampe-
onato y con ello seguir siendo el equipo
más fuerte en esa categoría de la Onefa.

Alberto Cantú 

Hirving Lozano, futbolista mexi-
cano, entró de cambio al minuto 62’
con el cuadro del PSV, quienes
golearon 8-0 al Heerenven para con
eso estar muy cerca de ser campeones
en el futbol holandés. 

El conjunto del PSV se hizo del
triunfo como visitantes, lo cual fue

tras las dianas de Til con su doblete,
Tilman anotó dos más y los restantes
fueron de Veerman, Bakayoko, De
Jong y van Aanholt. 

Con este resultado, la escuadra del
PSV alcanzó la cifra de los 84 puntos
en 31 jornadas y ya le sacan nueve
unidades de ventaja al sublíder
Feyenoord, cuando falta esta misma
cantidad de puntos por disputar.

Llegan Rayados muy confiados

Williams se 
queda en Osos

Auténticos saltan por el bicampeonato

A casi nada está el PSV de alcanzar el cetro en Holanda.

PSV y Lozano acarician título

Ovalle llegó a 100 goles.

Retoman 
las Tigres 
el liderato

Detienen en París a joven
que planeaba acto terrorista

Dice ‘Tato’ que es remontable.

Tigres y Cheyennes salen a darlo todo esta noche.

Caleb se mostró feliz con la elección.

1- Chicago: Caleb Williams, QB, USC Trojans.

2- Washington: Jayden Daniels, QB, LSU Tigers.

3- N. Inglaterra: Drake Maye, QB, North Caroline.

4- Arizona: Marvin Harrison Jr., WR, Ohio St.

5- Cargadores: Joe Alt, T, Notre Dame.

6- Gigantes: Malik Nabers, WR, LSU Tigers.

7- Tennessee: JC Latham, T, Alabama.

8- Atlanta: Michael Penix Jr., QB, Washington.

9- Chicago: Rome Odunze, WR, Washington.

10- Minnesota: J.J. McCarthy, QB, Michigan.

11- Jets: Olumuyiwa Fashanu, T, Penn St.

12- Denver: Bo Nix, QB, Oregon.

13- Las Vegas: Brock Bowers, TE, Georgia.

14- Nueva Orleáns: Taliese Fuaga, T, Oregon.

15- Indianapolis: Laiatu Latu, EDGE, UCLA.

16- Seattle: Byron Murphy II, DT, Texas.

17- Minnesota: Dallas Turner, EDGE, Alabama.

18- Cincinnati: Amarius Mims, T, Georgia.

19- Carneros: Jared Verse, EDGE, Florida St.

20- Pittsburgh: Troy Fautanu, T, Washington.

21- Miami: Chop Robinson, EDGE, Penn St.

22- Filadelfia: Quinyon Mitchell, CB, Toledo.

23- Jacksonville: Brian Thomas Jr., WR, LSU Tigers.

24- Detroit : Terrion Arnold, CB, Alabama.

25- Green Bay: Jordan Morgan, T, Arizona.

26- Tampa Bay: Graham Barton, C, Duke.

27- Arizona: Darius Robinson, EDGE, Missouri.

28- Kansas City : Xavier Worthy, WR, Texas.

29- Dallas: Tyler Guyton, T, Oklahoma.

30- Baltimore: Nate Wiggins, CB, Clemson.

31- San Francisco: Ricky Pearsall, WR, Florida.

32- Carolina Panthers: Xavier Legette, WR, South Carolina.

Los picks de ayer.

1-0

París continúa trabajando a marchas forzadas para garantizar la seguri-
dad en los Juegos Olímpicos.



Viernes 26 de abril de 2024

La derrota de Rayados ante Columbus en la
semifinal de ida de la Copa de Campeones de la
Concacaf no solamente pone en riesgo que los
albiazules puedan fracasar en este torneo interna-
cional, sino que también ha incrementado la vul-
nerabilidad que los albiazules padecen en su
defensa.

El miércoles pasado, los Rayados llegaron a un
total de 10 partidos consecutivos recibiendo gol,
lo que sería una demostración más de que la
escuadra que dirige Fernando Ortiz no es un
equipo fiable en la zona baja. 

La última vez que Rayados guardó el cero en
su arco fue el pasado siete de marzo, cuando el
cuadro regio venció 1-0 al Cincinnati en Estados
Unidos en los octavos de final de ida de la Copa
de Campeones de la Concacaf. 

Tras ese partido, los Rayados han jugado 10
duelos entre la Copa de Campeones de la
Concacaf y el Clausura 2024, recibiendo goles en
todos ellos para sumar 16. 

De esos 10 partidos cuatro pertenecen a la
Concacaf, donde la escuadra albiazul permitió
una anotación ante Cincinnati en los octavos,
mientras que Inter de Miami les anotó uno en la
ida y otro en la vuelta de los cuartos de final, y
finalmente Columbus les marcó dos en el primer
partido de las semifinales. En total, en la Copa de
Campeones Monterrey ha recibido cinco goles en
cuatro juegos. 

Mientras los seis juegos restantes pertenecen al
Clausura 2024, siendo sus rivales Mazatlán,
Atlas, Chivas, Cruz Azul, Tigres y León. 

Mazatlán y Atlas le anotaron un gol cada
quien, pero Chivas y Cruz Azul les generaron dos
cada quien, Tigres les hizo tres y León les hizo
dos tantos más. 

Otro dato que demuestra la pobreza defensiva
del Monterrey es que de sus últimos siete partidos
entre la Copa de Campeones de la Concacaf y la
temporada regular del Torneo Clausura 2024, en
la menos cinco han recibido dos o más goles en
contra por cotejo. 

Tras esta situación, los Rayados han mostrado
una flaqueza defensiva en sus últimos 10 partidos

de carácter oficial y el próximo domingo inten-
tarán mejorar en esta situación cuando enfrenten
al Necaxa en la fecha 17 de la Liga MX, todo esto
para conseguir un triunfo que les califique de
manera directa a la Liguilla y con ello eviten el
play-in, en donde si están pues pondrían en riesgo
su lugar en la fiesta grande del Torneo Clausura
2024. (AC)

Los Tigres se jugarán ante los Xolos de Tijuana
en la fecha 17 la posibilidad ascender hasta el ter-
cer lugar del torneo y quedarse con su lugar de
clasificación directa a la Liguilla, o bien, acabar
como novenos y jugar el play-in.

Pero esto dependerá, primero que nada, de su
resultado ante los fronterizos en el Universitario,
o bien, además de combinaciones de otros resul-
tados.

En principio de cuentas, los felinos ascen-
derían a la tercera posición si vencen a Xolos y
Cruz Azul no supera al Toluca y Rayados no
venza al Necaxa, además de que mantendrían esa
posición si su hipotética victoria sobre los fron-
terizos les hace tener una diferencia de goles a
favor que sea superior a la de Pachuca si estos
derrotan al Mazatlán y a la de Chivas si los antes
citados logran imponerse sobre Atlas. 

Al momento, los universitarios tienen una
diferencia de +8, por +7 de los Tuzos y +6 del
Rebaño.

Pero también podrían caer al séptimo si
empatan frente a los Xolos, y Pachuca vence al
Mazatlán y Chivas al Atlas.

Incluso, si a estos resultados se suma una vic-
toria del Necaxa sobre el Monterrey, los felinos
podrían ser octavos generales, pero ahí habría que
ver la diferencia de goles a favor entre auriazules
y albiazules para determinar cuál de los dos
estaría en ese sitio o en uno peor. 

De hecho, Tigres podría terminar en la novena
posición si pierden ante Xolos, Pachuca no pierde
con Mazatlán, Chivas no pierde con Atlas,
Necaxa supera a Monterrey y Pumas derrota a
Gallos. 

Con todo esto, Tigres tendrá el día de mañana
un partido trascendental en contra del equipo de
Tijuana, motivo por el cual saldrán obligados a
ganar si es que desean calificar de manera directa
a la Liguilla en una buena posición, o de lo con-
trario, caer al play-in en caso de perder con Xolos.

LÁINEZ APUNTA A SER TITULAR 
El juego ante Tijuana en la fecha 17 de la Liga

MX se está acercando para los Tigres, quienes
desde el día de ayer empezaron a definir al equipo

que tal vez sea titular en contra del conjunto de los
Xolos, en donde lo más seguro es que Ozziel
Herrera no vea actividad y la novedad es que
Diego Láinez volvería a la titularidad tras recu-
perarse de ciertos inconvenientes físicos. 

Carlos Felipe Rodríguez; Jesús Garza, Eduardo
Tercero, Samir Caetano, Jesús Angulo; Rafael
Carioca, Fernando Gorriarán; Marcelo Flores,
Diego Lainez, Juan Brunetta y André Pierre
Gignac fue el equipo titular de los Tigres durante
este día por la mañana en el estadio Universitario. 

Láinez, jugador que no vio actividad en los
últimos partidos por unos problemas musculares,
ahora iría de inicio ante Xolos. 

El que estaría casi descartado para el duelo de
mañana sería Ozziel Herrera, quien por un prob-
lema muscular hizo trabajo diferenciado, todo
esto mientras que Diego Reyes y Juan Pablo
Vigón, jugadores que también presentan distintos
inconvenientes físicos, de igual manera están en
duda para el partido en contra de los Xolos de
Tijuana. (AC)

Si bien no jugará en lo restante del Torneo
Clausura 2024 por ser sancionado con 11 jue-
gos sin ver acción por apuntarle con un láser a
Esteban Andrada de Rayados, el portero de
Tigres Nahuel Guzmán ya empezó a trotar
luego de su operación tras su lesión de rodilla
derecha.

El cancerbero de los Tigres empezó ayer
con el trote y lo hizo a un costado de la cancha
del estadio Universitario, donde trabajó junto
al kinesiólogo Emiliano Raffeto.

Nahuel Guzmán fue operado de su rodilla
derecha durante el pasado 12 de marzo, hace
ya poco más de un mes.

Como la sanción de Guzmán por el tema
del láser es de 11 juegos, el arquero de Tigres
volverá a jugar en la Liga MX hasta el Torneo
Apertura 2024.

Aunque Guzmán podría volver a jugar con
los Tigres en la Leagues Cup, en julio y agos-
to del presente año. (AC)

América buscará vencer este viernes
al Puebla para con ello tener todavía
algunas posibilidades de cerrar en el
liderato del Torneo Clausura 2024. 

En punto de las 19:00 horas y desde
el estadio Cuauhtémoc, las Águilas
enfrentarán en la jornada 17 a este con-
junto enfranjado. 

Los azulcremas buscarán hacerse de
los tres puntos para llegar a 35 y obligar
al Toluca a que este sábado superen a
Cruz Azul si desean quedarse con la
cima, si la diferencia de goles entre
ambos equipos les favorece.

De haber hoy un empate del
América en su visita contra el cuadro
del Puebla, entonces Toluca tomaría la
cima con un triunfo en contra de Cruz
Azul, pero una derrota de los azulcre-

mas durante esta noche haría que con-
juntos como Diablos y la ‘Máquina’
puedan superarlos en la tabla con cier-
tas combinaciones de resultados. 

QUERÉTARO Y PUMAS
A su vez, los Gallos del Querétaro

y los Pumas de la UNAM de igual
forma se jugarán cosas importantes
cuando este viernes a las 21:10 horas
se vean las caras en el estadio
Corregidora. 

Ahí, en ese lugar, el local Querétaro
buscará hacerse de la victoria para casi
matemáticamente asegurarse de su
lugar en el play-in, mientras que los
Pumas intentarán lo mismo, el triunfo,
y con esto buscar un mejor lugar en el
repechaje. 

La razón por la que Xavi Hernández no se
irá del Barcelona y continuará siendo el técni-
co del conjunto culé es por el hecho de que el
estratega no ha terminado su proyecto en la
escuadra blaugrana. 

De hecho, el español fue confirmado
durante el día de ayer como el técnico del
Barcelona para la próxima temporada y la idea
es que él cumpla con su contrato en esta orga-
nización que finaliza en el verano del 2025. 

Xavi Hernández reveló en rueda de prensa
que confía en el proyecto del Barcelona y que
por eso seguirá un año más en los culés. 

“Pienso que el proyecto no está terminado
y puede ser ganador, entonces estoy convenci-
do y los jugadores creen en ello”, afirmó el ex
mediocampista en una rueda de prensa en la
que también estuvo Joan Laporta, el presi-
dente del Barcelona. 

Ana Campa, ex jugadora del León que pre-
senta una lesión visual tras un balonazo en la
cara, informó que recibirá atención del
Instituto Mexicano del Seguro Social y de
paso también del club esmeralda, quienes en
un principio se habían desentendido del tema. 

La jugadora dio a conocer esto en sus redes
sociales, donde llegó a lamentar que haya
tenido que levantar la voz para que la directi-
va de la “Fiera” la llegaran a tomar en cuenta. 

“Quiero hacer uso de mi derecho de réplica
para explicar que, después de hacer público lo
que me pasó, nadie del club se acercó conmi-
go; tampoco, al día siguiente en el entre-
namiento; hasta la tarde fue cuando me citaron
en un café para platicar conmigo. 

“Estaba molesta por lo que pasó, y les dije
que fuera a través de una llamada. Los
escuché, pero cuando vi que no iba a ningún
lado, les dije que no eran las personas con las
que tenía que hablar”, detalló. 

Aunado a eso, después la ex jugadora de la
Liga MX Femenil llegó a comentar que siem-
pre si el conjunto de Guanajuato se hará cargo
de su caso y que ella tendrá una valoración del
IMSS para que tenga una segunda opinión
personal respecto a su caso. 

“Terminando la conferencia de prensa, se
acercaron el doctor Villa, Rodrigo (Fernández,
director deportivo), la doctora del femenil y el
contador, para decirme que tengo cita en el
IMSS mañana y que me quieren llevar con un
especialista en la Ciudad de México. 

“Estoy agradecida que se acercaron conmi-
go, pero estoy molesta y triste de que tengo
que llegar a este punto para tener la atención
adecuada desde que me lesioné”, informó. 

Son Rayados una coladera
Tienen Rayados 10 juegos al hilo 

recibiendo al menos un gol 

Monterrey pasa por una muy mala racha.

Tigres, a las alturas o al play-in
Los felinos podrían ascender hasta el tercer lugar y

recibir de local el cierre en los cuartos de final, o caer
hasta el noveno y jugar un play-in de visitante

Nahuel Guzmán.

Empieza Nahuel
a trotar luego

de larga lesión

Busca América cerrar en el liderato

Diego Láinez, recuperado.

América visita al Puebla.

Xavi Hernández, técnico del Barcelona.

Se queda Xavi
porque confía
en el proyecto

Ana Campa, jugadora afectada.

Le responde León
a jugadora que

recibió balonazo
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Los “petrodólares” han llegado a la FIFA,
al ente rector del futbol a nivel mundial. 

Aramco, quienes son un importante gigante
petrolero de Arabia Saudita, confirmó el día
de ayer que serán el máximo patrocinador de
la FIFA. 

Este patrocinio es de efecto inmediato y
estarán con la FIFA hasta finales del 2027,
informó el propio Aramco. 

Gianni Infantino, quien es el presidente de
la FIFA, se dijo estar “encantado” de que
Aramco sea el nuevo patrocinador del men-
cionado ente rector del futbol a nivel mundial. 

“Estamos encantados de darle la bienveni-
da a Aramco a la familia de socios globales de
la FIFA. Esta asociación ayudará a la FIFA a
organizar con éxito sus torneos emblemáticos
durante los próximos cuatro años y, como es el
caso con todos nuestros acuerdos comerciales,
nos permitirá brindar un mayor apoyo a nues-
tras 211 asociaciones miembro de la FIFA en
todo el mundo. Aramco tiene una sólida
trayectoria en el apoyo a eventos de talla
mundial, pero también se centra en el desar-
rollo de iniciativas deportivas de base.
Esperamos colaborar con ellos en una var-
iedad de iniciativas en los próximos años”,
informaron. 

Con este patrocinio, Arabia Saudita gana
muchos adeptos para tal vez albergar el
Mundial de Futbol del 2034; mientras tanto, la
FIFA decidió que la cita mundialista del 2026
sea en México, Estados Unidos y Canadá,
mientras que la del 2030 será en España,
Marruecos y Portugal, además de tener en ella
la colaboración de Argentina, Uruguay y
Paraguay, cuyas selecciones van a celebrar
partidos en sus países con motivo a los 100
años de historia de las Copas del Mundo

Manchester City goleó 4-0 en su visita al
Brighton y con ello se pusieron a un punto del
líder Arsenal en la Premier League de
Inglaterra. 

Los dirigidos por Pep Guardiola se han
hecho del triunfo tras los goles de Kevin de
Bruyne al 17’ de acción, además del doblete
de Phil Foden al 26’ y 34’, aunque también
anotó Julián Álvarez al 62’. 

Con este resultado, el cuadro del City
llegó a la cifra de los 76 puntos para que
con ello estén a un punto del líder
Arsenal. 

Los del City tienen todavía un juego pendi-
ente en contra del Tottenham, motivo por el
cual, de ganarlo, superarían a los del Arsenal
en la cima. 

A su vez, el goleado Brighton se quedó en
las 44 unidades para que así sean décimo
primeros en la campaña. 

Los campeones de la NBA, en este caso
los Nuggets de Denver, vencieron 112 a 105
a los Lakers de Los Ángeles y con ello están
a un triunfo más sobre su rival de superar
esta primera ronda en la postemporada de la
NBA.

Clave en la victoria de los Nuggets fue
Anthony Gordon con sus 29 puntos, pero la máx-
ima figura del equipo, en este caso Nikola Jokic,
se hizo de 24 unidades en el duelo.

Por el local Lakers de Los Ángeles destacó
Anthony Davis con sus 33 puntos y Lebron James
con sus 26 unidades, pero esto no fue suficiente.

Al final, los Nuggets ocupan de un triunfo más
para superar la primera ronda de la postemporada
de la NBA y los Lakers, si es que desean soñar
con una remontada, deben de ganar los juegos
cuatro y cinco que serán en Los Ángeles, aunque
también los últimos dos que sucederán en Denver
si es que es necesario.

Mientras tanto, el juego cuatro de esta serie
entre los Nuggets de Denver y los Lakers será el
día de mañana, también en Los Ángeles.

FILADELFIA Y CLEVELAND 
LIDERAN SUS SERIES

Ya en más actividad de los juegos número tres
de la primera ronda de la postemporada en la
NBA, la escuadra del Magic de Orlando superó
121-83 a los Cavaliers de Cleveland y los 76ers
de Filadelfia derrotaron 125-114 a los Knicks de
Nueva York.

Tras estos resultados, la escuadra de los
Cavaliers de Cleveland lideran la serie por un
resultado de 2-1 sobre este Magic, mientras que
los 76ers también están 2-1 a favor sobre los
Knicks.

Los Sultanes de Monterrey vencieron 6-5 en
casa a los Acereros de Monclova y con ello se
hicieron de esa serie en la presente temporada
regular de la Liga Mexicana de Beisbol.

El conjunto regio logró hacerse de la victoria
en el último duelo de la serie que se realizó
anoche en el Palacio Sultán, donde los regios lle-
garon a tener una desventaja de una carrera en la
séptima entrada, pero ahí Norman Mazara impul-
so las dos remolcadas y Zoilo Almonte anotó la de
la parcial ventaja.

La escuadra visitante se acercó con un cuad-
rangular de Juan Pérez en la novena alta, pero
finalmente el pitcheo cerrador de Juan Gámez
logró conseguir el out 27 y con ello se hicieron del
triunfo.

Tras este resultado, ahora los Sultanes tienen
un récord de nueve victorias por tres derrotas en
la temporada.

La escuadra regia iniciará este viernes una
serie de tres duelos de visitantes ante los Rieleros
de Aguascalientes. (AC)

El presidente del Consejo Mundial de Boxeo,
Mauricio Sulaimán, aseguró que Jaime Munguía
no será un rival sencillo para Saúl Álvarez en la
pelea de ambos del próximo cuatro de mayo y que
incluso el tijuanense podría “arruinar” los planes de
un posible combate entre el “Canelo” y David
Benavidez , siendo este ya sea en septiembre o para
después. 

Sulaimán, el presidente de uno de los cin-
turones que expondrá Saúl el próximo cuatro
de mayo en la categoría de las 168 libras, dio
sus razones para considerar que Jaime será
una amenaza real para el “Canelo” en la Arena
T-Mobile de Las Vegas. 

“Sí (Jaime Munguía ), puede interponerse en el
camino (de una posible para entre Saúl y David
Benavidez).  Munguia es un gran rival. Va a ser una
gran pelea y puede interponerse en el camino de
Canelo-Benavidez”, aseveró en charla con la pren-
sa de los Estados Unidos que es experta en el
boxeo. 

Mientras es una u otra cosa, Saúl Álvarez
peleará el próximo cuatro de mayo en contra de
Munguía y ahí el tapatío expondrá sus cuatro cin-
turones en las 168 libras ante un tijuanense como
Jaime que en enero pasado derrotó a John Ryder,
llegando así a un récord de 43 victorias por cero
derrotas. 

Por su parte, Saúl Álvarez, quien tiene un récord
de 60 victorias, dos empates y dos derrotas, viene
de vencer en septiembre pasado a Jermell Charlo.

Tania Leal, jinete mexicana, destacó en el ini-
cio de la segunda semana de actividades del
Concurso de Salto La Silla que está siendo en
Monterrey.

En la categoría Libre y Abierta 0.75, la jinete mexi-
cana compitió con su caballero conocido como
“Primavera” y ahí se hizo de un gran resultado.

La connacional tuvo una puntuación de 85.64
y acertó hasta 25 de los 28 obstáculos cuando
estaba arriba de su caballo.

La mexicana buscará aspirar a un podio en esta
prueba de Ecuestre que está siendo en Monterrey.

Cabe señalar que este evento se está realizando
en el Club Hípico La Silla y va a seguir durante
todo este fin de semana para terminar hasta el
próximo domingo. (AC)

Rafael Nadal, talentoso tenista de origen
español, superó la ronda de los 128vos de final en
el Mutua Madrid Open. 

El veterano tenista de 36 años de edad superó
en esa ronda al estadounidense Darwin Blanch, a
quien derrotó de manera sencilla. 

Nadal únicamente necesitó de dos parciales de
6-1 y 6-0 para terminar superando a su respectivo
rival. 

Tras esta situación, el mencionado tenista
español enfrentará en la próxima ronda al aus-
traliano Alex de Miñaur. 

Cabe señalar que este duelo entre Nadal y Alex
de Miñaur será este viernes, en horarios por con-
firmar. 

Los Borregos Salvajes del Tec de
Monterrey superaron 35-13 al
equipo Ascender Élite de los Estados
Unidos, en encuentro realizado en el
estadio de los Borregos Salvajes.

La victoria sirvió a loss regios

como preparación para lo que venga
de temporada regular en la Onefa.

TAMBIÉN TRIUNFAN 
EN BASQUETBOL

A su vez, el equipo varonil de los

Borregos del Tec de Monterrey se metió a
la final de los ocho grandes en el balon-
cesto de las universidades públicas y pri-
vadas del país, venciendo para esto a la
UANL y logrando ello por un resultado
de 70 a 42. 

Tras este resultado, el equipo
varonil de baloncesto del Tec de
Monterrey jugará en la final en con-
tra de las Águilas de la Upaep, pero
eso será este viernes desde las 20:00
horas. (AC)

Llega millonario
patrocinio a la FIFA

Manchester City ganó 4-0.

Manchester City
golea al Brighton 

Gianni Infantino, presidente de FIFA.

Nuggets, a uno de barrer a Lakers

Otra serie para Sultanes

Avanza Nadal, sin despeinarse en el Mutua Madrid Open

Vencen Borregos Juvenil a los Aacender Élite de EU

Brilla mexicana en Concurso de Salto

Teme el CMB 
triunfo de Munguía

Denver está muy cerca de dejar en el camino a los Lakers.

Sultanes venció anoche a Acereros 6-5.

Tania Leal tuvo una destacada actuación.

Rafael Nadal casi dejó en ceros a Darwin Blanch.

Sulaimán, aseguró que Jaime Munguía no será
un rival sencillo para Saúl Álvarez.
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El Universal.-                                             

A sus 62 años, Jon Bon Jovi está lejos
de esa imagen de rockstar de los 80, cuan-
do llenaba estadios con fans deseosos de
escuchar a su banda, Bon Jovi, interpretar
temas como "Livin' on a prayer".

La serie documental de cuatro episodios
Thank you, goodnight: la historia de Bon
Jovi es una muestra de ello y así lo detalla
Giselle Parets, coproductora del show.

"Jon está en un momento existencial,
cuestionándose si va a seguir adelante o no,
si la voz le va a dar o no porque estuvo con
lesiones (fue operado de la garganta en
2022). Es ver que la vida es una hermosa
aventura", dice.

"Ya no es un dios del rock que todo lo
puede, es un hombre que está en la encru-
cijada tratando de encontrar un balance de
su vida y un poco de paz interior", agrega.

La producción, que desde ayer puede
verse por la plataforma Star+, incluye tes-
timonios de los miembros de la banda,
como el tecladista David Bryan y el propio
Jon Bon Jovi.

"Este es el verdadero yo, las canas, el
paquete completo. Soy optimista, pero
tengo miedo. No sé si todo acabará bien",
se escucha decir al cantante, reflexivo, en
uno de los episodios.

El show, que llega en el marco del 40
aniversario de la agrupación, es dirigido
por Gotham Chopra y tiene como base un
encuentro ocurrido en febrero de 2022 que

da pie a un recorrido por la trayectoria de
Jon y la banda, en la que ha habido letras
originales que sacudieron la escena rocke-
ra, y también pleitos.

Así, hubo días en que, tras un concierto,
por ejemplo, le daban su espacio porque
sentía que no había dado lo mejor de sí.

El lado humano, señala la ejecutiva, era
lo más importante. Pero claro que no se
podía obviar la parte negativa, como las
desavenencias con el guitarrista fundador
de la banda, Richie Sambora, quien salió
de la agrupación en 2013.

"Es una cuestión de relaciones humanas
que tiene que ver con una banda de cinco

hombres que no sólo se junta por compati-
bilidad musical y creativa, sino que tiene
que haber una hermandad.

"No quisimos hacer una acercamiento
amarillista ni sensacionalista de la pelea,
sino ahondar en que cada uno vive a una
velocidad diferente. Es innegable lo que
Richie y Jon pueden lograr juntos, pero
hubo un momento en que lo mejor era
estar separados. Para cualquiera, 40
años es mucho", subraya Giselle.

Lo único que solicitó Jon cuando se
editaba el material, recuerda la produc-
tora, es que todo se dijera con fechas,
lugares y nombres.

Muestra Bon Jovi su lado vulnerable

Nueva York, EU.-                                           

El más alto tribunal de Nueva York
emitió el jueves una decisión que revoca la
condena por delitos sexuales contra el
exmagnate de Hollywood Harvey
Weinstein.

En una votación dividida de 4-3, el
Tribunal de Apelaciones del estado deter-
minó que el juez de primera instancia
cometió errores al permitir que los fiscales
presentaran testimonios de mujeres que
alegaban haber sido agredidas por
Weinstein, aunque estos incidentes no
estuvieran directamente relacionados con
los cargos en su contra.

La jueza Jenny Rivera, en representa-
ción de la mayoría, expresó que "permitir
acusaciones sin sustento que dañan la
reputación del acusado pero no aportan a
su credibilidad en relación con los cargos
penales, constituye un abuso de discreción
judicial".

Como consecuencia de estos errores, el
tribunal ordenó un nuevo juicio.

Actualmente, Weinstein está cumplien-
do una condena de 23 años de prisión por
este caso. 

Además, en 2023 fue condenado en
California a 16 años de prisión por otro
delito de violación.

La decisión sobre si se realizará un
nuevo juicio ahora recae en el fiscal del
distrito de Manhattan, Alvin Bragg, suce-
sor de Cyrus Vance, quien llevó el caso
anteriormente.

Ni el portavoz de Bragg ni el abogado
de Weinstein han respondido a las solicitu-
des de comentarios hasta el momento.

El veredicto original fue un parteaguas
para el movimiento #MeToo, popular por
revelar al mundo los casos de mujeres víc-
timas de agresión sexual por parte de
renombrados hombres del mundo del
espectáculo, provocando que hasta hoy en
día surjan nuevos nombres de víctimas y
victimarios.

Douglas Wigdor, abogado que repre-
sentó a ocho de las acusadoras de
Weinstein, comentó que "la decisión de
hoy representa un retroceso significativo
en la rendición de cuentas de los perpetra-
dores de violencia sexual, lo que obligará a
las víctimas a enfrentar otro juicio".

Weinstein sería solo la chispa que
encendió la mecha de esta dinamita cono-
cida como #MeToo, pues al sentar un pre-
cedente en las acusaciones de hombres que
se sentían "intocables" por su posición en
la farándula, más víctimas alzaron la voz.

Cristiano Ronaldo, fue acusado por
Kathryn Mayorga de cometer violación en
su contra, denuncia que se vio menguada
en un principio por presunta extorsión.

El director Roman Polanski lleva cuatro
décadas prófugo tras ser encontrado culpa-
ble de sostener relaciones sexuales con
Samantha Geimer en 1973 cuando ella
tenía 13 años y Polanski más de 40 años.

Bill Cosby, Kevin Sapacey son otros
casos sonados dentro de #MeToo.

Lleva 23 años en prisión por este cargo y ahora, las autoridades judiciales
analizan un nuevo juicio.

Nevada, EU.-                                            

Una ausente Karol G se coronó por
tercera ocasión consecutiva como la
máxima ganadora de los Latin American
Music Awards al adjudicarse 6 premia-
ciones, mientras que su novio, el cantan-
te colombiano Feid, también se llevó el
mismo número de galardones a casa.

“La Bichota” se adjudicó estatuillas a
la Artista del Año, Canción Del Año,
Álbum Del Año, Artista Global Latino
del Año, Mejor Artista - Urbano y Mejor
Álbum - Urbano, mientras que Feid pudo
adjudicarse los premios a Colaboración
Del Año, Colaboración Crossover Del
Año, Artista Streaming Del Año,
Canción Global Latina del Año, Mejor
Canción-Urbano y Mejor Colaboración-
Urbano.

La colombiana Shakira y la puertorri-
queña Young Miko se llevaron tres galar-
dones cada una para convertirse también
en dos de las máximas ganadores de la
contienda.

Peso Pluma que llegaba a la compe-
tencia como el más nominado con 12
nominaciones, se tuvo que conformar
con solamente dos galardones: Mejor
Álbum - Regional Mexicano y Mejor
Colaboración-Regional Mexicano. 

La agrupación RBD se hizo acreedo-
ra a los premios a Gira Del Año y Mejor
Dúo o Grupo-Pop.

Otros que se llevaron dos premios son
Marshmello en las ternas Mejor Artista
Crossover y Mejor Colaboración –
Tropical; Romeo Santos con los premios
a Mejor Artista - Tropical y Mejor
Canción - Tropical, y el boricua Yandel

de las categorías a Colaboración Del Año
y Mejor Canción-Urbano.

En una ceremonia musical que se
celebró en el MGM Grand Garden Arena
de Las Vegas el público asistente y tele-
vidente pudo ser testigo de varios estre-
nos musicales, colaboraciones cautiva-
doras y homenajes que llegaron al alma
como el que realizaron al ídolo y leyenda
de la música romántica Ricardo
Montaner y al grupo de regional Banda
MS de Sergio Lizárraga, quienes fueron
galardonados con Latin AMA Legacy.

PREMIOS ESPECIALES
Entre tanto, los integrantes de la

Banda MS, también homenajeados con
el Premio Legacy, fueron premiados a
manos de Josh Favela y Eslabón
Armado. 

“Hace 21 años empezó un sueño en
Mazatlan, Sinaloa, el poder llevar músi-
ca a todos los rincones del mundo y hace
unos años nos olvidamos del sueño y
comenzamos a pensar en un propósito
que era no llevar el nombre de una
banda, sino el nombre de toda un género
de la música mexicana y eso nos ha per-
mitido y los fans el estar hoy aquí des-
pués de 21 años veían a artista de talla
mundial que recibían ese premio de
Legado y no pensamos que un día Banda
MS iba a estar acá”, dijo en el escenario
el vocalista del grupo Oswaldo Silvas
Carreón, Conocido como Walo.

Más tarde, subieron al escenario, a
casi al final de la gala, para compartirlo
con AB Quintanilla, Carin León y Los de
la S en un segmento musical que hizo
vibrar a los presentes.

Otro de los homenajes que capturaron
la atención de la noche fue el realizado
en honor al reguetonero boricua Yandel,
quien fue reconocido por sus colegas con
el Latin AMA Pioneer por su contribu-
ción al género urbano que en el pasado lo
ha recibido Daddy Yankee. 

Peso Pluma regresó al escenario de
los Latin AMAs para interpretar su últi-
mo éxito “Peso Completo” junto a
Arcángel. 

La célebre actriz y cantautora de pop
latino Thalia sorprendió al público con el
estreno mundial de un sencillo de su pró-
ximo álbum que se estrena el 26 de abril,
mientras que Becky G deleitó con
“Mercedes”, acompañada por el talen-
to del joven cantante de corridos tum-
bados Oscar Maydon.

Anula tribunal de NY condena 

de Weinstein por delitos sexuales

Anuncia Pitbull gira por EU

Gana Peso Pluma premio 

al mejor álbum regional

De doce nominaciones, Peso Pluma se alzó triunfador en Mejor Álbum
Regional mexicano y Mejor Colaboración Regional Mexicano.

Especial.-                                                   

El renombrado artista del reguetón,
Pitbull, reveló su emocionante plan para
una gira que recorrerá 26 ciudades de
Estados Unidos. Bajo el título de ´Party
After Dark Tour´, esta serie de conciertos
promete un repertorio que repasará los
éxitos más destacados del cantante,
además de ofrecer algunas sorpresas para
sus seguidores.

El espectáculo dará inicio el próximo
21 de agosto en Bristow, Virginia, y
cerrará el telón el 5 de octubre en
Albuquerque, Nuevo México, según un
comunicado de la productora Live Nation,
encargada de organizar el evento.

Para esta gira especial, Armando
Christian Pérez, 'Pitbull', contará con la
colaboración especial del talentoso can-
tante y productor T-Pain, así como tam-

bién de Lil Jon en algunas fechas seleccio-
nadas.

Originario de Miami, el cantante se
aventurará en solitario en esta nueva tra-
vesía después de concluir recientemente la
'Trilogy Tour', en la que compartió escena-
rio con Enrique Iglesias y Ricky Martin.

Durante esta gira, Pitbull presentará su
duodécimo álbum de estudio, titulado
'Trackhouse', lanzado en octubre pasado.
El álbum cuenta con la participación de
destacados artistas como T-Pain, El
Micha, Lil Jon, Elvis Crespo, Vikina,
Omar Courtz, Nile Rodgers, Gipsy Kings
y Zac Brown.

Las entradas para la ´Party After Dark
Tour´ estarán disponibles a partir del pró-
ximo 26 de abril, ofreciendo una experien-
cia musical única y llena de energía para
todos los seguidores del carismático intér-
prete.

PREMIOS LATIN AMERICAN MUSIC AWARDS

Carin León. Mejor Artista Regional
Mexicano.

Una ausente Karol G es la máxima ganadora
de la ceremonia con seis estatuillas

RBD, ganador en la Gira del Año. Thalía en la alfombra roja.

Thank you, goodnight: la historia de Bon Jovi, en Star+.

Recorrerá 26 ciudades.


